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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de Andalucía Oficina de Estudios de Posgrado 41015548

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Relaciones Internacionales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Relaciones Internacionales por la Universidad de Córdoba; la Universidad Internacional de Andalucía y la

Universidad Pablo de Olavide

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio de fecha ....

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

Universidad Pablo de Olavide Centro de Estudios de Posgrado 41015551

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENCARNACION MELLADO DURAN Vicerrectora de Formación Reglada y Títulos Propios

Tipo Documento Número Documento

NIF 52272132D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE SANCHEZ MALDONADO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 74792642T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Agudo Zamora Director Académico

Tipo Documento Número Documento

NIF 30521227C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Américo Vespucio, 2. Isla de La Cartuja 41092 Sevilla 669764333

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@unia.es Sevilla 954462288
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Relaciones Internacionales
por la Universidad de Córdoba; la Universidad
Internacional de Andalucía y la Universidad Pablo de
Olavide

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

058 Universidad Pablo de Olavide

063 Universidad Internacional de Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015548 Oficina de Estudios de Posgrado

1.3.2. Oficina de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 30.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unia.es/images/normativa/general/REGLAMENTO_DE_R%C3%89GIMEN_ACAD%C3%89MICO.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 30.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uco.es/organiza/centros/derecho/images/documentos/ade/normas-de-permanencia-grados-y-masteres-cg-04-03-2011-y-
cs-14-04-2011.pdf
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015551 Centro de Estudios de Posgrado

1.3.2. Centro de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 30.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/system/modules/com.saga.upo.sedeelectronica.frontend/handler/download-alfresco-document.pdf?
ref=0c5733ea-011e-4dfd-8204-f717941317fd

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la sociedad
internacional actual

CE2 - Capacidad para formarse un criterio propio sobre problemas planteados en las diferentes asignaturas

CE3 - Capacidad para emitir juicios informados sobre las diversas teorías, cuestiones y problemas planteados en cada asignatura

CE4 - Capacidad para sintetizar y comunicar ideas complejas de manera oral y escrita sobre los ámbitos que afectan a cada
asignatura

CE5 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre teoría e historia de las distintas culturas y civilizaciones existentes

CE6 - Conocer los distintos tipos de fuentes de información a los que se puede recurrir cuando realizan un trabajo de investigación
en relaciones internacionales, así como la forma de utilizarlos y las implicaciones que tiene el uso de cada uno de ellos

CE7 - Referirse con corrección a las fuentes de información utilizadas

CE8 - Saber plantearse una pregunta de investigación que sea relevante

CE9 - Saber enunciar hipótesis a partir de un conocimiento previo del estado de la cuestión

CE10 - Capacidad para investigar sobre temas específicos de actualidad en el mundo digital

CE11 - Saber diseñar y planificar un proyecto de investigación

CE12 - Capacidad para buscar información de fuente original en la WWW

CE13 - Capacidad para elaborar juicio crítico sobre hechos y opiniones relacionados con las relaciones internacionales y ser capaz
de difundirlo en la WEB con los estándares de calidad establecidos
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CE14 - Habilidad para concebir, diseñar y desarrollar un trabajo de investigación con seriedad académico-científica sobre temas
vinculados a los estudios internacionales

CE15 - Concienciar a los alumnos de la importancia de la expresión oral y escrita con corrección y pertinencia

CE16 - Capacidad para la presentación de trabajos en público

CE17 - Adquirir herramientas de investigación aplicada, elaboración de informes, trabajo en equipo, desenvolverse en un ambiente
profesional, conocimiento del funcionamiento interno de una organización, de sus tareas y funciones

CE18 - Capacidad para comunicar de forma clara y controlada (en el espacio y tiempo) la información y opinión sobre hechos y
situaciones internacionales

CE19 - Capacidad para defender y, en su caso, ayudar a desarrollar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente los
relacionados con la promoción del Estado de Derecho en los planos nacional e internacional; la garantía del acceso público a la
información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales;
el fortalecimiento de las instituciones nacionales pertinentes mediante la cooperación internacional; y la promoción de leyes y
políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

CE21 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre Diplomacia y Derecho Internacional Público

CE22 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre teoría e historia de las Relaciones Internacionales

CE23 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre teoría e historia de los sistemas políticos existentes

CE24 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre teoría e historia de la Economía Internacional

CE25 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de
Iberoamérica

CE26 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la región
del Mediterráneo y del Mundo Árabe

CE27 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de Europa

CE28 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre la Unión Europea

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, según los cuales quienes deseen ser admitidos, debe-

rán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresamente declarado equivalente.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a ense-

ñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar

estudios de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas

de máster.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, to-

das las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composi-

ción de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la ley Andaluza de universidades. Puede consultarse el sistema

del Distrito Único Andaluz en el siguiente enlace:   http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/.   Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión, puede consultarse:    http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php   Además de los requisitos de acceso establecidos con carácter general en el artículo 16 RD 1393/2007, los soli-

citantes deberán cumplir, en su caso, los requisitos específicos que requiera cada Máster en el que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de

solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre están disponibles en el punto de acceso electrónico:    http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo   

Al margen de esta normativa, no existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente. En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el

pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el R. D. Le-

gislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.    

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php
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CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Máster está diseñado para que puedan acceder directamente los alumnos que cuenten con formación fundamentalmente en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. No obstante, y dado el carácter multidisciplinar y a la vez

específico del Título, también se permitirá el acceso de alumnos con formación en las Ramas de Humanidades. Para llevar a cabo esta adscripción, y tratándose de un máster de especialización hemos recogido en primer lugar

como titulaciones preferentes, aquellas de grado superior que por su ubicación en la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas tendrán mayor preferencia:

· Licenciatura o Grado en Relaciones Internacionales

· Licenciatura o Grado en Derecho

· Licenciatura o Grado en Ciencias Políticas

· Licenciatura o Grado en Historia

· Licenciatura o Grado en Economía

· Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Licenciatura o Grado en Periodismo

· Licenciatura o Grado en Sociología

También se considerarán de acceso preferente:

· Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación

· Licenciatura o Grado en Humanidades

· Licenciatura o Grado en Filosofía

· Licenciatura o Grado en Gestión Cultural

No obstante, como ya se ha mencionado previamente y dada la transversalidad del máster propuesto, podrá valorarse la admisión de alumnos con titulaciones equivalentes o afines, así como con titulaciones universitarias ex-

tranjeras equivalentes o afines.    Los candidatos solicitarán su preinscripción en una, dos o las tres universidades participantes, garantizando de este modo la igualdad de oportunidades. Esta información estará disponible para

los interesados en el momento en que se abra el periodo de preinscripción de acuerdo con la normativa vigente del Distrito Único Andaluz. Los admitidos en el máster se matricularán en la Universidad por la que solicitaron su

admisión y obtuvieron plaza.   Cada Universidad comunicará a la otra los estudiantes matriculados para que sean considerados a efectos académicos posteriores. El alumnado estará vinculado, a efectos académicos y administra-

tivos, a la Universidad en la que se haya matriculado. Cada Universidad asumirá las tareas de tramitación, custodia y emisión de certificados de los expedientes de los estudiantes relativos a este Título Oficial, de conformidad

con lo dispuesto en el Art. 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Igualmente,

cada universidad emitirá el correspondiente título oficial de Máster, que será expedido por el Rector, en nombre del Rey, de la Universidad en la que se ha matriculado el alumno y será firmada por todos los Rectores de las uni-

versidades participantes, indicándose esta situación junto al carácter interuniversitario del Máster.    El sistema de admisión, atendiendo a la oferta de plazas disponibles, se concretará en fases sucesivas de preinscripción y ma-

trícula. El número máximo de estudiantes en el master será de 50 y el periodo lectivo de los cursos estará comprendido entre noviembre hasta octubre del año siguiente. A la hora de la admisión, se tendrán en cuenta los criterios

siguientes de ponderación y se ordenarán los estudiantes según la puntuación obtenida:

· Expediente académico: 70%

· Currículum Vitae: 20%

· Conocimiento de idiomas extranjero con nivel B2 o superior: 10%

No se prevé la inclusión de pruebas de acceso especiales, sin embargo, tratándose de estudiantes de países cuya lengua materna sea diferente al español, será necesario acreditar, junto a la solicitud, el conocimiento suficiente de

nuestra lengua (B2 Marco Común Europea de Referencia para las Lenguas o equivalente).   En el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo en un curso académico, al haber más solicitudes que plazas

disponibles, la Comisión Académica del Máster atenderá la admisión en base a los criterios antes recogidos, idénticos para las tres instituciones. Dichos criterios serán publicados y revisados para cada curso académico. En todo

caso, se asegurarán los principios de igualdad de género y raza, capacidad y mérito en el proceso de selección.   Se arbitrarán elementos específicos para facilitar y garantizar el acceso a la información de las personas con dis-

capacidad. La web del Master cumplirá los parámetros de accesibilidad y los espacios físicos empleados para la docencia y las prácticas serán igualmente accesibles (R. D. Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social).   El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión será la Comisión Académica del Máster o componentes

de la misma que se decidan a tal efecto, que estará formada por el director del Máster, dos Coordinadores, uno por cada una de las Universidades participantes, actuando uno de ellos como secretario/a, y tres representantes de

los profesores con docencia en el programa. Esta Comisión decidirá si los méritos acreditados en el currículum vitae por los estudiantes se ajustan al perfil del Máster y si éstos deben ser admitidos. Asimismo, ponderarán y or-

denarán a los estudiantes según la puntuación obtenida con arreglo a los criterios expresados anteriormente.   Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y

coordinada a través de las páginas web del Distrito Universitario Único Andaluz, la Oficina de Posgrado de la Universidad Internacional de Andalucía y el resto de los servicios correspondientes a las universidades participantes.

En todo caso, regirán las normativas sobre acceso y admisión de cada una de las universidades participantes:     Universidad Internacional de Andalucía: http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales Universidad
Pablo de Olavide: http://www.upo.es/postgrado/ Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/estudios/idep/                 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales
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Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), uno de los derechos de los estudiantes hace referencia al ¿asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores

en el modo que se determine¿. En este marco se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. Este Máster incide particularmente en la necesidad, dentro de una uni-

versidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de procurar medios de atención a los usuarios, tanto reales como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tuto-

rización curricular y el apoyo académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional hacia el ámbito de la investigación. Para ello, se pretenden implicar a los distintos agentes de la universi-

dad para, de este modo, conseguir una formación lo más integral del alumno. Como ya se ha comentado anteriormente, por parte de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, se ofrece toda la información rela-

cionada con los procedimientos de reinscripción y admisión en los Másteres Universitarios ofertados por las Universidades públicas de Andalucía. Dichos procedimientos, se regularán para cada curso académico, por Acuerdo

de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. Al respecto, pueden consultarse los siguientes enlaces web, los cuales estarán también disponibles en las páginas web de las Universidades participantes: http://
www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/ http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/?q=masteres Asimismo, y antes de pasar a la orientación que el alumno recibirá

una vez esté matriculado, el personal de administración y servicios, tanto de la UNIA, como de las otras dos universidades participantes (UPO y UCO), proporcionarán al estudiante el apoyo administrativo necesario para reali-

zación óptima del proceso de admisión y matriculación, este apoyo se realizará por medio de atención presencial en el campus universitario, telefónica y por correo electrónico, con información guiada en la red para la matricu-

lación on-line.   A pesar de que cada una de las universidades participantes disponen de sistemas propios de acogida y tutela para sus estudiantes, el Máster de Relaciones Internacionales, establecerá un plan de acogida y tutela

específico y directamente vinculado al funcionamiento del Campus Virtual de la UNIA que incluirá a todo el alumnado con independencia del centro en el que se haya efectuado la matrícula. El Campus Virtual de la UNIA, que

es donde se desarrolla una parte no presencial del Máster (plataforma Moodle) y sirve de apoyo para la totalidad de la docencia, pone a disposición del estudiante varias herramientas TICs que facilitarán el proceso de aprendi-

zaje individual y colectivo durante todo el desarrollo del Máster. En el apartado de recursos informáticos de esta memoria se detalla con mayor precisión el contenido de esta plataforma http://campusvirtual.unia.es.   El plan de

acogida y tutela se llevará a cabo de forma unificada para la totalidad del alumnado y en coordinación con la Comisión Académica del Máster, de la que forman parte representantes de todas las universidades participantes, se

puede resumir en el siguiente cronograma de actuación:

· Primera Fase: Presentación del propio Campus Virtual y sus recursos. Los estudiantes del Máster reciben, una vez matriculados en la plataforma de enseñanza-aprendizaje online de la UNIA, donde se imparte el pro-

grama, (http://eva.unia.es) un email de bienvenida por parte del Área de Innovación, que incluye instrucciones para acceder al campus virtual como estudiantes, acceso a tutoriales y guías de ayuda y alguna informa-

ción acerca de la estructura modular del programa en el campus y los recursos para el aprendizaje que hallará en el mismo.

En dicho correo se proporciona además información de contacto con el Centro de Atención al Usuario (cau.virtual@unia.es), servicio que tienen disponible para consultas técnicas relacionadas con el uso del campus vir-

tual como estudiantes.   En el Campus Virtual, el alumnado dispondrá de toda la información necesaria para su correcto uso. Entre los materiales colgados en este Campus Virtual, aparecerán los manuales de uso del Campus

y manejo en la enseñanza on-line, como, por ejemplo, tutoriales y recursos de ayuda (https://eva.unia.es/course/view.php?id=1467), FAQ¿s (https://eva.unia.es/ mod/glossary/view.php?id=55390), e instrucciones para el uso el

aula virtual para videoconferencias (https://eva.unia.es/course/view.php? id=2047).   Asimismo, el campus virtual de la UNIA permite al alumnado hacer uso de dicha plataforma para desarrollar foros, wikis y charlas haciendo

uso por ejemplo de su cafetería virtual. Dichos mecanismos permiten el intercambio y comunicación de información, experiencias, problemática similar, creación de grupos y por consiguiente la integración de dicho alumnado.

· Segunda Fase: Una vez que el alumno esté familiarizado con el manejo del Campus Virtual, la Comisión Académica del Máster proporcionará a través del mismo toda la información necesaria acerca de los conteni-

dos académicos del Máster, estructura del Plan de Estudios, obligatoriedad y optatividad de las asignaturas, características del TFM, plazos de presentación, posibilidad de reconocimiento o transferencia de créditos,

etc.

· Tercera Fase: La Comisión Académica del Máster asignará a cada estudiante un Tutor Orientador para que, en lo sucesivo, asuma funciones básicas de asesoramiento, orientación e información personalizada.

· Cuarta Fase: Los coordinadores de asignaturas se pondrán en contacto a través del Campus Virtual con el alumnado matriculado a fin de informar acerca del temario global, materias impartidas por cada profesor,

procedimiento de coordinación, mecanismos de evaluación, plazos, etc. Al ser ésta una información proporcionada básicamente a través del Campus Virtual y no a través de una convocatoria puntual de acogida, co-

mo ocurre en la enseñanza presencial convencional, tiene la virtud, además, de ser permanente, de tal forma que, en cualquier momento en que lo necesite, el alumnado puede recurrir a ella.

Por otro lado, en la página web del título se dispone de la información y los enlaces necesarios para la resolución de problemas técnicos o administrativos. Igualmente, se dispone de un Buzón de Quejas, Sugerencias y Felici-

taciones. Además, cuenta con una dirección específica de contacto, que está abierta a cualquier consulta sobre las diversas cuestiones organizativas y de contenido (RelacionesInternacionales@ext.unia.es)   Cada una

de las universidades proponentes dispone de sistemas de apoyo completo para los estudiantes. Aunque la estructura organizativa de estos sistemas varía en función de la universidad, los servicios que prestan son esencialmente

los mismos.    Las páginas web de los servicios de apoyo de cada universidad son las siguientes:  Universidad Internacional de Andalucía: http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales Universidad Pablo de Olavi-

de: http://www.upo.es/postgrado/  Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/estudios/idep/   De forma resumida, sintetizamos los principales servicios de atención al alumnado que ofrece cada una de las Universidades par-

ticipantes.   APOYO Y ORIENTACIÓN EN TEMAS NO ESTRICTAMENTE ACADÉMICOS:   SERVICIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  

Esta labor es desarrollada por el personal de los diferentes servicios de la UNIA. Para ello se disponen de mecanismos de atención a distancia, telefónica y telemática. Los estudiantes podrán consultar todas aquellas cuestiones

que consideren oportunas en diferentes categorías: gestión académica, orientación profesional, becas y ayudas, vida estudiantil, etc. Dichas cuestiones serán remitidas a los responsables de cada categoría para su pronta respues-

ta. La Universidad Internacional de Andalucía podrá determinar en función del número de consultas y sus temáticas la posibilidad de poner en marcha acciones encaminadas a dar respuesta a las cuestiones con mayor demanda.

Acciones tales como cursos complementarios, charlas, etc.   La Universidad Internacional de Andalucía responde a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado. Para ello, cuenta con una serie de Servicios adminis-
trativos de atención al estudiante en cada una de sus Sedes que, junto a la Oficina de Estudios de Posgrado, tratan de lograr dicha meta. Las acciones que se desarrollan son, además de la gestión administrativa de los distintos

procedimientos directamente relacionados con los estudiantes (matrícula, beca, reconocimiento de créditos, expedición de títulos, prácticas de inserción laboral, movilidad, etc.), proporcionan asesoramiento e información sobre

legislación, recursos y procedimientos en general. Por otro lado, la Universidad Internacional de Andalucía, es una institución comprometida con la defensa de la igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la

Unidad para la Igualdad. La Unidad para la Igualdad entró en funcionamiento en el año 2010, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno en sesión de 10 de marzo de dicho año, y siguiendo las directrices del Plan Estratégico

de la Universidad Internacional de Andalucía. La unidad de igualdad de la UNIA se constituye como una estructura para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre

mujeres y hombres en todos los ámbitos universitarios: la docencia, el aprendizaje, la investigación, la innovación y la gestión. Su misión es elaborar y desarrollar los programas necesarios para impulsar las políticas de igualdad

en nuestra universidad y coordinar las acciones específicas que puedan desarrollar en este ámbito los distintos órganos y servicios universitarios. Entre sus objetivos destacan:

· Informar, sensibilizar y formar a la comunidad universitaria.

· Elaborar diagnósticos sobre la situación de la igualdad de género en la UNIA.

· Proponer a los órganos que correspondan, la aprobación de Planes de Igualdad que incluyan acciones positivas para mejorar los posibles desequilibrios que se detecten en el diagnóstico.

· Realizar acciones transversales para la inserción de la perspectiva de género en los programas académicos que desarrolla la universidad.

· Participación en la aplicación del protocolo para la prevención y tratamiento del acoso sexual, acoso por razón de sexo, orientación sexual e identidad de género de la universidad.

· Trabajo en red con otras Unidades de Igualdad a nivel local, estatal, europeo e internacional.

La Universidad Internacional de Andalucía viene participando en el Programa Cátedras Andalucía Emprende". Este Programa se estructura con la finalidad promover y fomentar la cultura y la actividad emprendedora y em-

presarial en el ámbito de la comunidad universitaria andaluza, en cuatro áreas básicas de actuación: a) Cultura emprendedora, para informar, sensibilizar y proponer la opción emprendedora como proyecto profesional, b) Capa-

citación emprendedora, para desarrollar conocimientos y capacidades para emprender e innovar, c) Creación y desarrollo empresarial, aportar apoyo, asesoramiento especializado e incubación y tutoría avanzada a nuevas inicia-

tivas emprendedoras y empresariales, y d) Investigación, para conocer y mejorar el espíritu emprendedor andaluz, profundizar en el impacto de los programas de emprendedores y emprendedoras y promover la investigación

vinculada al emprendimiento. La Universidad Internacional de Andalucía, siendo consciente de la importancia del emprendimiento y autoempleo en la sociedad andaluza realiza un esfuerzo adicional, tanto en su oferta académi-

ca como a través del apoyo de sus servicios administrativos, para concienciar a los universitarios andaluces de la necesidad de concienciación y de la adquisición de habilidades y competencias en esta materia.      SERVICIO
DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA:   Entre las acciones de orientación, atención y acogida al alumnado, cabe destacar: El Centro de Estudios de Postgrado

desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:

· Asesorar al estudiante de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO

· Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para ellos: biblioteca, deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas virtuales, Programa Andalucía

Orienta.

· De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide, a través de la Fundación Universidad-Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional denominado "Programa Andalucía

Orienta". Este programa se encuentra integrado en el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su objetivo se centra en mejorar la empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el

empleo (itinerarios personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los siguientes:
o Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.
o Orientación laboral. · Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción profesional.
o Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral.
o Definición del perfil ocupacional
o Búsqueda estratégica de empleo.
o Información y asesoramiento sobre recursos:

- Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada o Prácticas de empresas.
- Recursos para mejorar el idioma.
- Becas.
- Recursos de movilidad.
- Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)
- Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.
- Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas en general.
- Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y competencias.

Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los usuarios/as la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda de empleo. Las acciones grupales que

se imparten en este servicio son las siguientes:

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/
http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/?q=masteres
mailto:cau.virtual@unia.es
mailto:RelacionesInternacionales@ext.unia.es
http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales
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· Herramientas de búsqueda de empleo.

· Búsqueda eficaz de empleo.

· Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental.

· Redes sociales profesionales.

· Seminario Informativo de prácticas en empresas.

· Competencias profesionales y marca personal.

· Entrevistas de selección individual y grupal.

· Procesos de selección.

· Programa de becas en el extranjero.

· Oposiciones.

· Recursos para aprender inglés.

· Entrevistas de selección en inglés.

· Red Eures

De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, de las nuevas tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo planificada, organizada y eficaz, utilizando las

herramientas y recursos de forma adecuada, en definitiva, favoreciendo su incorporación laboral. La Universidad Pablo de Olavide cuenta además con los servicios de asesoramiento psicológico y asesoramiento de estudiantes

prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente. Centro de Atención y Servicio al Alumno A su vez, la Universidad Pablo de Olavide pone al servicio del alumnado el Centro de Atención y Servicio al Alumno

(C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria. Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se centran en las siguientes actividades: · Punto de apoyo para los estudiantes

donde se resuelven problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia otros servicios. · Cualquier tipo de actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud · Información sobre actividades socio-culturales, titu-

laciones, jornadas, cursos, conferencias, master y seminarios de la Universidad o de cualquier universidad española. · Información del organigrama universitario y orientación sobre dónde y a quién acudir. · Bolsa de alojamien-

tos /residencias universitarias. · Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los estudiantes · Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre. · Dudas de ámbito universitario de carác-

ter general.     SERVICIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA:   Tanto en el Portal de Estudiantes de la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/pie/estudiantes-que-
finalizan) como en el del Instituto de Estudios de Posgrado (https://www.uco.es/estudios/idep/) encontramos información de interés para estudiantes egresados de Grado de la Universidad de Córdoba relativa a:  - Normativa

y Documentos  - Oferta Académica:  · Oferta de títulos de Grado en la UCO  · Oferta de Optatividad:  · Adaptación al Grado (Itinerarios Curriculares Concretos):  · Postgrados en la UCO  · Procedimiento (Distrito Único Anda-

luz)  ·Servicio de Gestión de Alumnado  - Biblioteca  - Servicio de Informática  - Deporte en la UCO:  - Blog Actívate  - Idiomas  - Área de Cooperación y Solidaridad  - Oficina de Relaciones Internacionales  - Oficina de Infor-

mación al Estudiante  - Consejo de Estudiantes de la UCO  - Muévete por la UCO:  · Estructura de los Campus  · RENFE: Horarios y precios del tren al Campus de Rabanales  - Muchos otros asuntos de interés...      APOYO Y
ORIENTACIÓN EN TEMAS ACADÉMICOS:  La Comisión Académica del Máster posee una serie de instrumentos fundamentales para el apoyo y orientación del alumnado: Una jornada de acogida y presentación oficial

del Máster, con la participación del equipo de coordinación del Máster y diversos profesores del equipo docente del mismo. En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los aspec-

tos relativos a la organización del Máster. Será presentada la mayor parte del claustro de profesores/as intervinientes (profesores/as universitarios/as y profesionales del sector) así como todos los miembros de dirección y gestión

del Máster. Se informará de los espacios en que se desarrollarán las sesiones presenciales. Igualmente, se pondrá en conocimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad para su estudio, tales como acceso

y uso de la plataforma virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico de cada universidad, etc. En estas primeras jornadas se precisará el calendario académico y se darán, igualmente, las primeras

indicaciones relativas a la organización de las prácticas externas, trabajo de fin Máster, sistemas de evaluación aplicables, organización de optativas; y tratarán de resolverse los problemas de carácter administrativo que resten

pendientes del proceso de preinscripción y matrícula. Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los nuevos estudiantes en el Máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y desarrollarse a pleno ren-

dimiento y su alumnado pueda concentrar- se de manera inmediata en su labor de estudio y aprendizaje. Son objetivos de este punto la prevención del abandono y el fracaso académico orientando y guiando al nuevo estudiante

desde el inicio de los estudios, proporcionándoles conocimientos y entrenamiento necesarios en cuanto a las competencias y medios de apoyo y en particular, sobre las competencias necesarias para ser un estudiante autónomo,

el desarrollo del autoaprendizaje tutorizado, que es el elemento clave para el éxito en programas de educación a distancia y el buen uso de los medios de apoyo puestos a su disposición.

La metodología de información y asesoramiento, aparte de las reuniones con los alumno/as individualmente o en grupo, también hará uso de los siguientes instrumentos:

· Uso de correo electrónico profesor estudiante integrado en la plataforma.

· Creación de listas de distribución.

· Uso de tablones de anuncios para proporcionar información relevante.

· Utilización del chat de la plataforma.

· Servicio de consulta a disposición del alumno.

· Material didáctico recomendado.

· Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas.

· Informar acerca de las sesiones presenciales, objetivos, metodología y sistemas de evaluación de los talleres.

· Informar a los estudiantes de los mecanismos de coordinación interna del Máster: papel y composición de la Comisión Académica, función del Director/a, cometido de los tutores/orientadores y función de los coordi-

nadores de cada asignatura y del coordinador de cada universidad participante.

· Informar a los estudiantes acerca de las prácticas curriculares, normativas que la regulan, así como los requisitos y período de realización de las mismas.

· Informar a los estudiantes de los requisitos para la elaboración y presentación del TFM, así como de su obligación de realizar una lectura pública del mismo.

Además, el Director/a del Máster tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme

a la decisión que en cada caso se pueda tomar, programas individualizados o personalizados de tutorización para cada estudiante o grupo de estudiantes a cargo de los responsables de cada módulo formativo.  Con el fin de pro-

mover la orientación profesional a los estudiantes, el Director/a se mantendrá informado e informará, a través de los estudios de egresados que lleven a cabo los servicios correspondientes de las Universidades u otros entes pú-

blicos o privados, sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador. Todas las universidades participantes en el Máster disponen de la

correspondiente unidad o servicio encargado de dar información, asesoramiento y apoyo a todas las personas pertenecientes a la comunidad universitaria que tengan algún tipo de discapacidad o necesidad específica. Los objeti-

vos que pretende cumplir son los siguientes:

· Facilitar la integración educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

· Contribuir a crear actitudes y expectativas favorecedoras para la integración de estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad.

· Facilitar, en la medida de lo posible, los recursos materiales, personales y funcionales de apoyo a la integración educativa y social.

· Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad como valor educativo, y que toma con referente el principio de igualdad de oportunidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

4 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

4 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

4 9

http://www.uco.es/pie/estudiantes-que-finalizan
http://www.uco.es/pie/estudiantes-que-finalizan
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y

harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.    Atendiendo a es-

tos criterios generales, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos: (a) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias condu-

centes a la obtención de otros Títulos, y (b) la experiencia laboral y profesional acreditada.    Transferencia. La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos

académicos oficiales del o la estudiante relativos a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la mis-

ma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reconocidos en la titulación a la que accede. Los módulos, las materias

o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremado del expediente.  En los supuestos de simultanei-

dad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mismos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simulta-

neidad, por abandono de dichos estudios.    Reconocimiento. El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obte-

nidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.    Particularmente, en este tí-

tulo de Máster podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a que hace referencia el

artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la

adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas del Máster Interuniversitario en

Simulación Molecular.   De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la

obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.   El número de créditos que sean objeto de recono-

cimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que

constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremado del expediente.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.    La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos

reflejará el acuerdo de reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud por parte del alumno. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos

y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos, que

emitirá la comisión nombrada a tal efecto para el reconocimiento y transferencia de créditos.    Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas

en cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expediente académico y reflejados

en el Suplemento Europeo al Título.  Cada universidad establecerá de forma anual los periodos de solicitud para el Reconocimiento y Transferencia de créditos.    Las solicitu-

des de reconocimiento de créditos serán informadas por la Comisión Académica del Máster y por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias en máste-

res universitarios de la universidad en la que el alumno haya realizado su matrícula.   La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos reflejará el acuerdo de re-

conocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud por parte del alumno. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignatu-

ras o materias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.   En consecuencia, cada una de

las universidades que realizan esta propuesta ha elaborado y publicado la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos atendiendo a esta encomienda para sus títulos

oficiales. Según el convenio firmado, las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos serán atendidas de acuerdo con la normativa de cada Universidad, de acuer-

do a los reglamentos que se detallan a continuación:   La Universidad Internacional de Andalucía establece su mecanismo de reconocimiento de créditos en los artículos 35 a

37 de su reglamento: https://www.unia.es/images/normativa/general/REGLAMENTO_DE_R%C3%89GIMEN_ACAD%C3%89MICO.pdf   La Universidad Pa-

blo de Olavide, de Sevilla establece su mecanismo de reconocimiento y transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales en su Normativa de reconocimiento y trans-

ferencia de créditos, aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013. https://upo.gob.es/system/modules/com.saga.upo.sedeelectronica.frontend/handler/download-al-

fresco-document.pdf?ref=cb90bccb-d3f3-11e2-a729-614ce1fd7b91   La Universidad de Córdoba establece su mecanismo de reconocimiento y transferencia de créditos de es-

tudios de másteres oficiales en su Reglamento de Régimen Académico de los estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba aprobado en Consejo de Gobierno de

27 de septiembre de 2013.  Cuyo Texto refundido se halla publicado en el BOUCO de 04/06/2018    Con base en esta normativa, proponemos para el Master Interuniversitario

de Relaciones Internacionales por la Universidad Internacional de Andalucía, la Universidad Pablo de la Olavide, de Sevilla y la Universidad de Córdoba, un reconocimiento

máximo del 15 por ciento de los créditos en tanto en cuanto la Comisión Académica del Master, reunida al efecto considere que tantos los contenidos como las competencias a

desarrollar coincidan, al menos en un 75 por ciento con los cursos con los que se propone el reconocimiento, y que como establece la normativa provengan de títulos oficiales,

que en este caso deberán ser Másteres Oficiales y/o títulos propios dentro de la misma rama de conocimiento. El mismo número de créditos máximo podrán reconocerse por la

experiencia laboral en el ámbito de las Relaciones Internacionales, cuyo perfil coincida con los contenidos del máster.    En cuanto al procedimiento de solicitud queda expuesto

en la normativa de las universidades participantes.       

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contempla la necesidad de realizar complementos formativos; una vez que el alumno ha sido admitido en el
programa se supone el nivel de conocimientos suficiente para el correcto desarrollo de su plan de estudio.

https://www.unia.es/images/normativa/general/REGLAMENTO_DE_R%C3%89GIMEN_ACAD%C3%89MICO.pdf
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas (clases expositivas, clases de ejercicios y comentarios de textos)

Actividades supervisadas (tutorías individuales y colectivas y trabajos tutelados)

Actividades autónomas (realización de trabajos. comentario y estudio personal)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Clases de ejercicios y comentarios utilizando Adobe Connet

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa en el desarrollo de la materia mediante teledocencia (Adobe Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso del
chat, foros, e-mail, etc.)

Realización de ejercicios y comentarios, por escrito, sobre los contenidos de la asignatura

Pruebas escritas de evaluación mediante el uso del Campus Virtual o vía telepresencial

Resolución de cuestionarios y tests de evaluación a través del Campus Virtual (Moodle) o telepresencial

Elaboración y/o presentación oral o escrita de trabajos de la asignatura

Realización, presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Master

5.5 NIVEL 1: Módulo I. Las relaciones internacionales en un mundo globalizado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La sociedad internacional contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura permite a los alumnos conocer la teoría general de las Relaciones Internacionales y del Derecho Internacional Público y de la compo-
sición, estructura y ordenamiento jurídico de la sociedad internacional contemporánea. Igualmente, permite el conocimiento de la evolución y la historia
de las Relaciones Internacionales, así como también se comienza a conocer y estudiar algunos de los principales actores en la sociedad internacional
contemporánea, partiendo de un estudio de las Organizaciones Internacionales, uno de los actores principales, y concretando algunos de estos acto-
res, como son la Organización de las Naciones Unidas, como Organización de ámbito Universal, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial.
También les capacita para conocer cómo se desarrollan las relaciones internacionales entre los principales actores y sujetos de la sociedad internacio-
nal, así como aspectos relacionados con la teoría de los conflictos y sus resoluciones, Seguridad Internacional y con la agenda global; desafíos y res-
puestas: el medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La sociedad internacional contemporánea: composición, estructura y ordenamiento jurídico

· Las Relaciones Internacionales. Factores condicionantes.

· Evolución e historia de las Relaciones Internacionales

· Organizaciones internacionales: las Naciones Unidas, la estructura de la Organización Mundial del Comercio, del Fondo Monetario Internacio-
nal y del Banco Mundial, etc

· La agenda global; desafíos y respuestas: el medio ambiente

· Globalización y estrategia: Representaciones de las mutaciones contemporáneas en Asia: protagonismos regionales, emergencias económi-
cas y rivalidades geopolíticas

· Oriente Medio

· Teoría de los conflictos y sus resoluciones

· Seguridad Internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la sociedad
internacional actual

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

CE22 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre teoría e historia de las Relaciones Internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

25 20

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

25 20

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

75 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0

Resolución de cuestionarios y tests de
evaluación a través del Campus Virtual
(Moodle) o telepresencial

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

NIVEL 2: Economía Política e integración económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Esta asignatura permite profundizar en el funcionamiento de la economía actual y de los procesos de integración económica que se han ido consoli-
dando en el mundo desde épocas recientes. Se repasan, además de los principios básicos de economía en los mencionados ámbitos, los métodos y
técnicas que nos permiten analizar los problemas económicos, al objeto de comprender mejor el funcionamiento global y la toma de decisiones. Para
ello se persigue un doble resultado del aprendizaje:

· Conoce y comprende las decisiones individuales de los agentes económicos mediante una contextualización microeconómica, junto con el
análisis de la economía en su conjunto mediante una aproximación macroeconómica. Adquisición de conocimientos sobre aspectos institucio-
nales de la economía mundial y sobre la conceptualización básica de la economía y el comercio internacional. Todo ello nos permitirá identi-
ficar los principales indicadores económicos y hacer un seguimiento de su evolución y repercusiones para los países; además de desarrollar
competencias para el análisis de la política económica como herramienta al servicio del ajuste de los desequilibrios económicos actuales.

Se familiariza con la teoría que subyace en los procesos de integración económica, reconocer los diferentes niveles de compromiso existentes entre
socios y los requisitos fundamentales para tratar de garantizar el éxito de los mismos. Comprender los fenómenos concretos de integración y regiona-
lismos que han ido proliferando desde la segunda mitad del siglo XX y el marco que rige tanto los acuerdos en vigor como aquellos otros en negocia-
ción o renegociación en la actualidad; desde una perspectiva geoestratégica. Ser capaz de identificar no sólo las implicaciones económicas, sino políti-
cas de dichos acuerdos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Economía: demanda, oferta y mercado.

-Eficiencia, bienestar y fallos de mercado.

-Crecimiento y desarrollo.

-Principales macromagnitudes y desequilibrios macroeconómicos.

-Política económica y toma de decisiones.

-Organizaciones Económicas Internacionales.

-Economía internacional y comercio internacional.

-Conceptualización de la integración económica y regionalismos.

-Teoría de la integración económica: niveles, efectos globales y requisitos para el éxito.

-Experiencias a nivel mundial, grados de compromiso e implicaciones geopolíticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional
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CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para formarse un criterio propio sobre problemas planteados en las diferentes asignaturas

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

CE23 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre teoría e historia de los sistemas políticos existentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

20 20

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

20 20

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

60 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0

Resolución de cuestionarios y tests de
evaluación a través del Campus Virtual
(Moodle) o telepresencial

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

NIVEL 2: Política y derechos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura permite a los alumnos el conocimiento de las estructuras de los diferentes sistemas políticos estatales y poder realizar una compara-
ción cualitativa y cuantitativa entre ellos. Igualmente conoce la evolución y la historia de la protección de los derechos humanos a nivel internacional; el
papel desarrollado por Naciones Unidas, la protección regional de los derechos humanos y el papel desempeñado por la sociedad civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Parte primera:

Sistemas politicos estatales Comparación entre los diferentes sistemas políticos estatales

· Parte Segunda:

Qué son los derechos humanos El proceso histórico de su reconocimiento y protección El proceso de internacio-

nalización de los derechos humanos: la Carta Internacional de los Derechos Humanos La protección de los dere-

chos humanos en el ámbito universal: la acción de Naciones Unidas

· La Declaración Universal de los Derechos Humanos

· El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

· El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

· Protocolos Facultativos. Normas específicas de control

· Otros instrumentos sobre derechos humanos

· Órganos competentes

· Procedimientos de control

La protección regional de los derechos humanos:

· El Convenio Europeo de Derechos Humanos

· La Convención Americana de Derechos Humanos

· Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos

· Declaración de los Derechos Humanos en el Islam

· Carta Asiática de los Derechos Humanos

El papel de las ONGs en la protección de los derechos humanos: Amnistía Internacional¿

Competencias. Para indicarlas, hacer referencia al código correspondiente. Ver punto 3 (COMPETENCIAS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales
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CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la sociedad
internacional actual

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

CE23 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre teoría e historia de los sistemas políticos existentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

30 20

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

30 20

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

90 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0

Resolución de cuestionarios y tests de
evaluación a través del Campus Virtual
(Moodle) o telepresencial

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

NIVEL 2: Diplomacia y Derecho Internacional Público
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultado de aprendizaje, el estudiante adquiere la capacidad de conocer las principales instituciones jurídicas propias del Derecho Internacional
Público; sabe aplicar esos conocimientos jurídicos a su trabajo o vocación de una forma profesional, mediante la elaboración y defensa de argumen-
tos y la resolución de problemas; toma conciencia de la importancia del Derecho Internacional Público como sistema regulador de las relaciones entre
Estados y relaciones entre los ciudadanos y los poderes públicos; consigue la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y del carácter
interdisciplinario de los problemas jurídicos; es capaz de utilizar los principios y valores constitucionales en la interpretación del Derecho Internacional
Público; comprende las distintas formas de creación del Derecho Internacional Público en su evolución histórica y realidad actual, y su trascendencia
para la paz; adquiere conocimientos actualizados sobre la Diplomacia y el Derecho diplomático y consular, entre otros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La sociedad internacional: sujetos.

· Creación y aplicación de las normas internacionales.

· Arreglo pacífico de las controversias internacionales.

· Funciones del Derecho internacional público.

· Organizaciones internacionales

· Cooperación Internacional

· La Diplomacia

· Derecho diplomático y consular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales
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CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para formarse un criterio propio sobre problemas planteados en las diferentes asignaturas

CE21 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre Diplomacia y Derecho Internacional Público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

40 20

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

40 20

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

120 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0

Resolución de cuestionarios y tests de
evaluación a través del Campus Virtual
(Moodle) o telepresencial

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II. Un mundo regionalizado
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Europa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura facilita conocimientos solventes sobre la posición y relevancia de Europa en las Relaciones Internacionales, en especial a partir de
la Segunda Guerra Mundial, momento de creación de diversas organizaciones internacionales y de la conformación del proyecto de integración más
avanzado que existe en el mundo. Para ello, el alumnado debe familiarizarse con los diferentes niveles de colaboración que los socios han ido su-
perando desde las iniciales Comunidades Europeas (revisando la Unión Aduanera ampliada y las dificultades técnicas para alcanzar el Mercado Co-
mún) hasta llegar a la conformación actual de Unión Europea (UE). De este modo comprenderá las implicaciones derivadas del Tratado de Maastricht
y los nuevos objetivos marcados en el mismo para profundizar en los compromisos económicos y a su vez ampliar miras al ámbito político. También
conocerá en profundidad las etapas para hacer efectiva la Unión Económica y para incorporarse a la experiencia de integración más compleja, exclu-
siva de los socios de la Unión Monetaria Europea (UME); sin olvidar las exigencias de austeridad marcadas por el Pacto de Estabilidad y Crecimiento
y los nuevos acuerdos en la gobernanza económica. Las sucesivas ampliaciones de países y las adaptaciones institucionales a las mismas en lo que
respecta a la toma de decisiones, constituirán un importante hilo conductor de la materia. El Tratado de Lisboa, les acercará como ciudadanos/as al
proyecto europeo actual, identificando sus luces y sombras; facilitando una fotografía de la desagregación de competencias entre la instancia suprana-
cional y los Estados. Podrá realizar un análisis crítico de la dotación presupuestaria del proyecto europeo, iniciándose en la evaluación de las políticas
aplicadas para alcanzar la convergencia entre los socios. A tal objeto, el alumnado contará con herramientas que le permitirán interpretar el comporta-
miento y evolución de los principales indicadores socioeconómicos europeos desde un nivel agregado, hasta el ámbito nacional y/o regional, compa-
rando distintas áreas en la ¿Europa de las Regiones¿ e identificando nuevos retos pendientes de la mano de la investigación. Por tanto, al finalizar el
módulo, podrá comprender el significado de la UE, sus valores y objetivos generales, así como los principios que inspiran el modelo jurídico, económi-
co, social y medioambiental que la sustenta. Podrá plantear un análisis detallado del sistema de organización institucional y conocerá las bases de su
ordenamiento jurídico y los elementos que lo componen. Se estudiarán las cuatro libertades de circulación y se realizará una aproximación al Espacio
de Libertad, Seguridad y Justicia (ELSJ), al derecho de asilo en la Unión Europea, a la inmigración, a la protección de los Derechos Humanos o al im-
pacto de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones. Por último, podrá examinar la crisis financiera y la posterior crisis de la deuda
soberana, sus consecuencias y los modelos de salida de la misma sin obviar los posibles escenarios de futuro y el impacto generado por el controverti-
do escenario del Brexit y la proliferación de populismos y extremismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Delimitación geopolítica.

· El proceso de integración europeo.

· Toma de decisiones, competencias y presupuesto.

· Compromisos de gobernanza económica y política monetaria.

· La Europa de las regiones: política regional y evaluación de intervenciones.

· Sociedad, medio ambiente e investigación.

· Las Instituciones de la Unión Europea.

· El espacio de libertad, seguridad y justicia.

· El sistema de protección de derechos humanos.

· Las políticas de asilo e inmigración.

· Gestión de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones.

· Otras políticas.

· Causas y efectos de la crisis del euro.

· Futuro de la UE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la sociedad
internacional actual

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

CE27 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de Europa

CE28 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre la Unión Europea

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

45 20

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

45 20

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0

Resolución de cuestionarios y tests de
evaluación a través del Campus Virtual
(Moodle) o telepresencial

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

NIVEL 2: Mediterráneo y Mundo Árabe

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Esta materia permite a los alumnos conocer las referencias a la antigüedad y la modernidad en el Mundo Árabe y en el Mediterráneo. Hay que enten-
der que los varios conceptos culturales que se estudian en el curso se mantienen a lo largo del tiempo, a la vez que también se adaptan y modulan de
manera muy variable a lo largo de las diferentes etapas históricas y espacios geográficos y culturales. A lo largo de todos estos diversos procesos, sur-
gen asimismo y se incorporan y desarrollan otros nuevos conceptos. Se presta especial atención a las perspectivas y análisis generados en el propio
espacio árabe. Se intenta ofrecer una panorámica de los principales parámetros (sociales, culturales, políticos, económicos y financieros) de las socie-
dades árabes y la evolución que han experimentado hasta nuestros días. Incardinar estos parámetros en algunos casos prácticos por referencia a la
última década, así como mostrar la inserción de las estructuras sociales árabes dentro de las escalas humanas. Poner de manifiesto la diversidad exis-
tente dentro del ámbito de referencia. Ponerlas en relación con el marco global. Igualmente, proporcionar a los alumnos los conocimientos básicos so-
bre los conflictos en el mundo árabe, abordando la situación política, económica sociocultural, étnica y religiosa y analizando la coyuntura y las razo-
nes de las revueltas que se bautizaron con el nombre de ¿Primavera árabe¿, resaltando las consecuencias de estas revueltas y analizando las nuevas
formas de conflicto , la aplicación de la teoría de las Relaciones Internaciones sobre los conflictos en Oriente Medio, la geopolítica de los conflictos en
Oriente Medio y Norte de África y los sujetos y actores en los nuevos y antiguos conflictos de la región.. Se destacará el papel primordial de los grupos,
partidos e individuos defensores de los derechos y las libertades y la importancia de algunos medios de comunicación en el propio mundo árabe. To-
do esto sin olvidar la Política Exterior de la Unión Europea y su importancia para la región del Mediterráneo., así como la Política de Vecindad y a nivel
autonómico, la acción de la Junta de Andalucía. Se analiza también la política exterior española hacia el Magreb, el mundo árabe y el Mediterráneo,
tanto en la historia reciente como en la actualidad, para finalizar con un estudio de alguna de las constituciones recientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos culturales: perspectivas históricas antiguas y moderna

· Sociología, Pensamiento e Islam

· Conflictos en el Mundo Árabe

· UE y Mediterráneo: El Proceso Euromediterráneo y el Proyecto de Unión por el Mediterráneo

· Relaciones bilaterales España-Magreb

· Mundo Árabe y Mediterráneo

· Las nuevas Constituciones en el Mundo Árabe

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional
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CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la sociedad
internacional actual

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

CE26 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la región
del Mediterráneo y del Mundo Árabe

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

45 20

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

45 20

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0

Resolución de cuestionarios y tests de
evaluación a través del Campus Virtual
(Moodle) o telepresencial

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

NIVEL 2: Iberoamérica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura permite a los alumnos conocer Iberoamérica en el marco de las Relaciones Internacionales. Proporciona una visión general de la his-
toria contemporánea de Iberoamérica desde una perspectiva crítica y con un claro carácter interdisciplinar. Capacita para la realización de un estudio
de los cambios políticos, sociales, económicos y culturales de la región partiendo de los procesos de independencia de los distintos países latinoame-
ricanos y hasta la actualidad. Igualmente, da una visión general de la política exterior de España hacia América Latina, con las especiales caracterís-
ticas que conlleva, dada su vinculación histórica con el continente americano, y la incidencia de los distintos gobiernos españoles en la democracia.
También facilita un análisis crítico de los procesos de integración en Iberoamérica y de las distintas Organizaciones Internacionales que lo reflejan, así
como los conflictos planteados en Iberoamérica y la participación de Naciones Unidas en su resolución. Analiza la problemática del medio ambiente y
los recursos naturales en Iberoamérica. Permite plantear una valoración de la protección de los derechos humanos en Iberoamérica

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia de Iberoamérica: democracia y actuales cambios políticos

· Los procesos de integración en Iberoamérica

· Conflictos en Iberoamérica y participación de Naciones Unidas en su resolución

· La protección de los derechos humanos en Iberoamérica

· Medio ambiente y recursos naturales en Iberoamérica

· Cultura y Política en Iberoamérica

· La política exterior de España hacia América Latina

· Seminarios especializados/conferencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de la sociedad
internacional actual

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

CE25 - Adquirir conocimientos avanzados y especializados sobre historia, estructura, economía, cultura y geopolítica de
Iberoamérica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

45 20

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

45 20

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

135 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0

Resolución de cuestionarios y tests de
evaluación a través del Campus Virtual
(Moodle) o telepresencial

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III. Metodología y fuentes de investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología y fuentes de investigación en las Relaciones Internacionale

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6



Identificador : 4317275

BORRADOR

29 / 45

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conoce los distintos tipos de fuentes de información a los que se puede recurrir cuando realizan un trabajo de investigación en relaciones internacio-
nales, así como la forma de utilizarlos y las implicaciones que tiene el uso de cada uno de ellos.

- Referirse con corrección a las fuentes de información utilizadas.

- Sabe plantearse una pregunta de investigación que sea relevante.

- Sabe enunciar hipótesis a partir de un conocimiento previo del estado de la cuestión.

- Adquiere la capacidad para investigar sobre temas específicos de actualidad en el mundo digital.

- Capacidad para comunicar de forma clara y controlada (en el espacio y tiempo) la información y opinión sobre hechos y situaciones internacionales.

- Saber diseñar y planificar un proyecto de investigación.

- Capacidad para buscar información de fuente original en la WWW.

- Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del entorno digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estructura y método del proceso de investigación - Herramientas digitales de gestión bibliográfica - La investigación en el entorno digital y la red social como herramienta de análisis internacional y los ¿Soft Institutions¿ - La

difusión académica y el movimiento de Acceso Abierto - Recursos y repositorios de carácter Socio-económico (Bretton Woods y Naciones Unidas) - Recursos de información regionales (Europa, América Latina y Mundo árabe

y Mediterráneo) - Análisis e impacto de la Investigación (Bases de datos de análisis internacional y la Web of Knowledge)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales
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CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG3 - Comprender y ser capaz de elaborar informes, presentaciones y/o publicaciones científicas en el ámbito de las Relaciones
Internacionales

CG4 - Comprender y ser capaz de concebir y planificar un proceso de investigación en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los distintos tipos de fuentes de información a los que se puede recurrir cuando realizan un trabajo de investigación
en relaciones internacionales, así como la forma de utilizarlos y las implicaciones que tiene el uso de cada uno de ellos

CE18 - Capacidad para comunicar de forma clara y controlada (en el espacio y tiempo) la información y opinión sobre hechos y
situaciones internacionales

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas (clases expositivas,
clases de ejercicios y comentarios de
textos)

10 10

Actividades supervisadas (tutorías
individuales y colectivas y trabajos
tutelados)

30 30

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

60 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas mediante Adobe Connect

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Tutorías individuales y/o colectivas programadas

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el desarrollo de
la materia mediante teledocencia (Adobe
Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso
del chat, foros, e-mail, etc.)

10.0 10.0
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Realización de ejercicios y comentarios,
por escrito, sobre los contenidos de la
asignatura

40.0 40.0

Elaboración y/o presentación oral o escrita
de trabajos de la asignatura

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster permite a los estudiantes adquirir la habilidad para concebir, diseñar y desarrollar un trabajo de investigación con seriedad
académico-científica sobre temas vinculados a los estudios internacionales.

Igualmente ha de desarrollarse la capacidad de expresión oral y escrita con corrección y pertinencia, así como la habilidad para la presentación de tra-
bajos en público.

Otro resultado de aprendizaje esperado es la adquisición de herramientas de investigación aplicada que permitan la elaboración de informes y el traba-
jo en equipo, así como desenvolverse en un ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los estudiantes realizarán un Trabajo de Investigación dirigido por uno o más profesores doctores. La finalidad del módulo es iniciar y preparar a los alumnos en las labores de investigación y en la exposición de resultados ante

un público especializado. El tutor guiará al alumno en un estudio de investigación y académico con el nivel y requisitos que esto supone de estudio, análisis y reflexión, así como de trabajo en las fuentes documentales y biblio-

gráficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender, analizar, evaluar y seleccionar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para formular juicios a
partir de los datos disponibles, bien sean experimentales y/o teóricos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CG2 - Demostrar dominio en la utilización de la bibliografía científica y base de datos, así como en el análisis de documentos
científico-técnicos, en el ámbito de las Relaciones Internacionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación

CT2 - Gestionar la información y el conocimiento de forma crítica

CT3 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional

CT4 - Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional

CT5 - Sensibilización en temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para formarse un criterio propio sobre problemas planteados en las diferentes asignaturas

CE20 - Capacidad para buscar bibliografía, datos y estudios pertinentes a un tema dado de las relaciones internacionales a través del
entorno digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades autónomas (realización de
trabajos. comentario y estudio personal)

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios,etc)

Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle
del Campus Virtual...)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización, presentación y defensa
pública del Trabajo Fin de Master

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

11.8 100 13,3

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

11.8 100 13,3

Universidad Internacional de Andalucía Profesor
Visitante

17.7 50 13,3

Universidad Internacional de Andalucía Catedrático de
Universidad

8.8 100 6,7

Universidad Pablo de Olavide Ayudante Doctor 23.5 100 16,7

Universidad Pablo de Olavide Catedrático de
Universidad

2.9 100 1,7

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular 14.7 100 13,3

Universidad Internacional de Andalucía Profesor Titular
de Universidad

8.8 100 11,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema de Garantía de Calidad (SGIC) de la Universidad Internacional de Andalucía (https://www.unia.es/planificacion-y-calidad/sistema-de-
garantia-de-calidad), aprobado por Acuerdos del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2018 y 7 de marzo de 2019, incluye los procedimientos
para evaluar de manera continuada el progreso y los resultados del aprendizaje. El SGIC, además de la creación de la Comisión de Garantía de Cali-
dad del Título, incorpora el Manual de Procedimientos de los Títulos Oficiales de Posgrado y el Manual de Procedimientos para los Títulos propios de
Posgrado, en los cuales se definen un conjunto de procedimientos como mecanismos de evaluación y satisfacción de los diversos colectivos que inter-
vienen en los Títulos de posgrado, así como la elaboración periódica de propuestas de mejora del plan de estudios.

El Manual de Procedimientos de los Títulos Oficiales de Posgrado del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Internacional de Andalucía
(https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/sistema-de-garantia-de-calidad), es de aplicación para todos los Títulos de Másteres
Universitarios en los que esta Universidad participa como ¿Universidad Coordinadora¿. Constituye el procedimiento general para valorar el progreso,
los resultados de aprendizajes y la satisfacción de los diversos agentes que participan en la organización y desarrollo del Título de Máster. Dicho ma-
nual desarrolla un total de 9 procedimientos, dedicando el primero de ellos, P01.Análisis del Rendimiento Académico, a la valoración de los resultados
del aprendizaje y el P06.Satisfacción Global del Título, a la valoración del nivel de satisfacción de los distintos colectivos implicados en el título.

La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de los títulos y, junto a la Comisión de Postgrado de la Universidad, constituyen los principales órganos implicados en la calidad de
los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñanza. Es la responsable de analizar los resultados académicos y de elaborar
anualmente el Informe de Calidad (P01.I). La Comisión de Posgrado de la Universidad es la responsable de revisar y valorar los Informes de Calidad
de cada Título y de elevar, en su caso, las propuestas de mejora al Consejo de Gobierno.

La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Calidad (P01.I), en el cual realizará, por un lado, una valoración general de
los resultados, reflejando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación,
continuando con una valoración de los siguientes criterios:

https://www.unia.es/planificacion-y-calidad/sistema-de-garantia-de-calidad
https://www.unia.es/planificacion-y-calidad/sistema-de-garantia-de-calidad
https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/sistema-de-garantia-de-calidad
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· enseñanza y profesorado.

· Acción tutorial.

· Gestión de trabajo final.

· Prácticas externas y programas de movilidad.

· Inserción laboral y satisfacción con la formación recibida.

· Sugerencias y quejas.

· Información pública.

· Infraestructura, servicios y recursos.

La Comisión de Garantía de la Calidad de Título tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de las calificaciones de los
alumnos por módulos y materias, tasas de éxito, fracaso, abandono y duración media de la titulación. La Oficina de Posgrado proporcionará los si-
guientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del Título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones ofi-
ciales a través de los siguientes resultados:

1. Resultados de indicadores de rendimiento:
· Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en un

estudio y el número total de créditos matriculados.
· Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estudio

y el número total de créditos presentados a examen.
· Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico an-

terior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior
· Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el

proyecto fin de carrera, si es el caso).
· Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en relación con su

cohorte de entrada.
· Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus es-

tudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Además de los resultados obtenidos a través de estas tasas, en todas las asignaturas se realiza un procedimiento de evaluación tanto de conocimien-
tos como de competencias, que reflejan la evolución del aprendizaje. Todo el procedimiento de evaluación se reflejará en las guías docentes de cada
asignatura y es resultado de aprobación por parte de los Coordinadores de las mismas y posteriormente por parte de la Comisión Académica del Pro-
grama.

1. Resultados de satisfacción. El Manual de Procedimientos de los Títulos Oficiales de Posgrado, define el Procedimiento P06.Evaluación de la Satisfacción Global
del Título, en el cual se contempla:

· Encuestas de opinión para estudiantes.

· Encuestas de opinión para PDI.

· Encuestas de opinión para PAS.

· Encuesta de opinión sobre TFM.

La CGIC llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos sobre la satisfacción global del título para los distintos colectivos, presentando tanto da-
tos descriptivos como análisis comparativos en función de las distintas variables de agrupación (colectivo, curso, grupo de edad, género).

En el Informe de Calidad P01.I se definirán los puntos fuertes y débiles para cada uno de los criterios indicados y se indicarán aquellas mejoras adop-
tadas durante el desarrollo del Título y las propuestas a tener en cuenta por la Comisión de Postgrado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/sistema-de-garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se establecen dos sistemas de adaptación: la adaptación por carga de créditos y la adaptación pormenorizada.

A) Adaptación por carga de créditos

Aquellos alumnos que tengan superado los 54 ECTS que integran los cinco módulos de docencia del plan de estudios a extinguir y se encuentren pen-
diente de superar exclusivamente el TFM, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, procediendo en este caso el reconocimiento íntegro de los 54
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ECTS que componen los tres módulos de docencia del presente plan de estudios. En este supuesto el o la estudiante deberá realizar y superar el Tra-
bajo Fin de Máster de acuerdo con la organización y directrices establecidas en el nuevo plan de estudios.

B) Adaptación pormenorizada

Los estudiantes del Plan anterior podrán acogerse a este sistema de adaptación en cualquier

momento. En este supuesto, la adaptación se hará sobre la base de la tabla que se inserta a continuación:

Plan 2009  Plan 2019
MODULO I: 12 ECTS La sociedad internacional contemporánea¿ se adapta a las siguientes asignaturas: Asignaturas: - La sociedad internacional contemporánea (5 ECTS) - Economía Política e integración económi-

ca (4 ECTS) - Política y derechos (6 ECTS)

MÓDULO II. 12 ECTS Mediterráneo y el Mundo Árabe, se adapta a Asignatura: Mediterráneo y el Mundo Árabe (9 ECTS)

MÓDULO III. 13 ECTS Iberoamérica, se adapta a Asignatura : Iberoamérica (9 ECTS)

MÓDULO IV. 13 ECTS Europa, se adapta a Asignatura: Europa (9 ECTS)

MÓDULO V. 4 ECTS Gestión, metodología y estructura de investigación. Recursos de información en el estu-

dio de las relaciones internacionales y la Diplomacia Pública, se adapta a

Metodología y fuentes de investigación en las Relaciones Internacionales (4 ECTS)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311893-41015551 Máster Universitario en Relaciones Internacionales por la Universidad Internacional de
Andalucía y la Universidad Pablo de Olavide-Centro de Estudios de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30521227C Miguel Agudo Zamora

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Américo Vespucio, 2. Isla
de La Cartuja

41092 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ij2agzam@uco.es 628269785 954462288 Director Académico

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74792642T JOSE SANCHEZ MALDONADO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Américo Vespucio, 2. Isla
de La Cartuja

41092 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@unia.es 669764333 954462288 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52272132D ENCARNACION MELLADO DURAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Américo Vespucio, 2. Isla
de La Cartuja

41092 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

emellado@us.es 608790224 954462288 Vicerrectora de Formación
Reglada y Títulos Propios
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS  
  


Este apartado deberá salvarse en formato pdf y adjuntarse en la aplicación                     
  


  
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL  
 


Los programas de postgrado en Relaciones Internacionales son una constante en las 
universidades más prestigiosas tanto europeas como estadounidenses, adaptando cada una de 
ellas el contenido del Máster a los intereses de la región donde se encuentren, si bien 
compartiendo todos elementos comunes a las Relaciones Internacionales. 


 
Este Máster es un título oficial que ya se imparte conjuntamente entre la Universidad 
Internacional de Andalucía y la Universidad Pablo de Olavide desde el curso académico 2010-
2011. El proceso de seguimiento y acreditación de este título derivó en una serie de 
conclusiones. Así, la Comisión constató en mayo de 2017 que el título de Máster Universitario 
en Relaciones Internacionales se desarrollaba siguiendo las pautas establecidas en la Memoria 
Verificada y en su Memoria de modificación posterior. No obstante, se identificaron algunas 
cuestiones que podían mejorarse y así se propusieron varias recomendaciones y  
dos recomendaciones de especial seguimiento, con el único fin de contribuir a la mejora continua 
en la impartición de este Título de Máster Universitario en Relaciones Internacionales. 
En todo caso, se constató que la titulación está formando de manera adecuada a sus 
egresados/as, a los que les ofrece una panorámica muy amplia en materia de relaciones 
internacionales y que ha cuidado que la calidad de su profesorado, reconocida por todos los 
grupos de interés, constituya una de sus señas de identidad. 
No obstante, la conveniencia de incluir nuevas materias para cubrir las necesidades formativas 
del alumnado en áreas que necesitan una continua actualización, aconseja por una parte una 
mejora del plan de estudios y la inclusión de la Universidad de Córdoba como tercera universidad 
participante en la impartición del título. 
Se trata, pues, de reformular el contenido del Máster adecuándolo a la realidad actual e incluir 
como nueva participante a la Universidad de Córdoba, atendiendo al hecho de que en la 
actualidad 17 créditos de dicho Máster ya son impartidos por docentes de la Universidad de 
Córdoba en régimen de invitación por parte de la Universidad Internacional de Andalucía. Dado 
el alcance de las modificaciones propuestas, se considera un título nuevo, cuya implantación, 
una vez verificado, supondrá la extinción del actual Máster del mismo nombre. 


El Máster se formularía en modo semipresencial, con algunas asignaturas impartidas con el 
apoyo de herramientas de enseñanza virtual y otras en modo telepresencial (streaming). 


El Máster en Relaciones Internacionales se presenta como un máster multidisciplinar, que 
integra conocimientos de Relaciones Internacionales junto con el estudio de la sociedad desde 
la perspectiva histórica, económica, jurídica y sociocultural, donde se desarrollan las citadas 
relaciones internacionales. 


Este Máster es el único que se imparte en esta especialidad dentro del mapa de titulaciones 
andaluzas. Existen por el momento, dos universidades andaluzas públicas, la de Granada y la 
Pablo de Olavide, de Sevilla, que imparten el Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 
Además, la Universidad Pablo de Olavide impartirá en el curso académico 2019-20 el Grado en 
Relaciones Internacionales y la Universidad Loyola de Andalucía, imparte este Grado desde el 
curso académico 2014-15. Para todos estos estudios, el Máster sería un complemento idóneo 
para completar la formación en los ámbitos internacionales. 


Graduados y graduadas procedentes de distintas titulaciones, entre otras, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y de la Administración, Humanidades, Periodismo, 
Traducción e interpretación, Derecho, Ciencias Económicas, Administración y Dirección de 
Empresas, Sociología, Ciencias Ambientales, etc., podrían acceder al mismo. Igualmente estaría 
abierto a profesionales procedentes de distintos ámbitos profesionales: representaciones 
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consulares en Andalucía, periodistas, personal funcionario de la Administración, tanto 
autonómica como central o local, etc. 
Este Máster se realizaría en colaboración también con la Fundación Tres Culturas del 
Mediterráneo, como ha venido desarrollándose en los diez años de vida que tiene el Master. 
 
EXPERIENCIA PREVIA Y PREVISIÓN DE LA DEMANDA.  
Tal como hemos señalado, este Master viene desarrollándose desde hace más de 10 años con 
una demanda amplísima de solicitantes. 
El número de solicitudes de alumnos interesados en realizar el Master en los últimos años ha 
sido muy alto. En la UNIA se recibieron las siguientes solicitudes: 
- Curso 2014-2015:  116 solicitudes 
- Curso 2015-2016:  130 solicitudes 
- Curso 2016-2017:  154 solicitudes 
- Curso 2017-2018:  121 solicitudes 
- Curso 2018-2019:  164 solicitudes 
 
El número de solicitudes en la UPO fue bastante análogo, lo que, teniendo en cuenta el 
número de plazas ofertadas entre ambas universidades (30 hasta el curso 2017-18 y 35 en 
este último curso 2018-19) propició que un alto número de solicitantes no pudiera realizar el 
Master. 
La entrada de la UCO como tercera universidad participante propiciará que pueda aumentarse 
el número de alumnos que realicen el Master en cada curso académico. 
  
RELACIÓN DE LA PROPUESTA CON EL ENTORNO DEL MERCADO LABORAL Y 
SITUACIÓN DEL  I+D+i EN EL SECTOR ACADÉMICO.   
Este Máster ofrece al alumnado una formación especializada y multidisciplinar que ofrece una 
formación completa e integral en el campo de las Relaciones Internacionales, permitiéndole 
aumentar sus capacidades y competencias en orden a mejorar sus índices de empleabilidad 
tanto como investigador como en el ámbito laboral. 
  
La consecución de las competencias necesariamente tiene que ser planteada en términos 
geográficos amplios pues, no sólo se aspira a formar alumnado procedente de Andalucía, sino 
también del resto de España, Europa, Norte de África e Iberoamérica.  
  
Sin ánimo de ser exhaustivo, sintetizaremos los puntos que constituyen la mayor fortaleza del 
título que se propone, que lo diferencia de la mayoría de la oferta revisada:  
  


• En el contexto de las titulaciones oficiales de postgrado es el único Máster 
Interuniversitario en Relaciones Internacionales en el Sistema Universitario Andaluz y a 
nivel nacional existen nueve masters que, desde diferentes perspectivas, analizan el 
fenómeno de las Relaciones Internacionales, tres de ellos impartidos por universidades 
públicas. 


• Lleva realizándose desde hace más de 10 años con una gran demanda y satisfacción 
por parte de los egresados. 


• El porcentaje de alumnos extranjeros que cursa el Master supera el 25% en todas las 
ediciones, alcanzando incluso el 50% en algunas de ellas 


• Cuenta con la colaboración de múltiples instituciones y empresas, a través de los 
convenios de colaboración firmados con las Universidades participantes, para que los 
alumnos del título tengan acceso al mundo laboral en el que realizarán su formación.  


• Está dirigido a una población de egresados básicamente de España, Europa y 
Latinoamérica, siendo una oferta intercultural en el que la Universidad Internacional de 
Andalucía, con su amplia e innovadora experiencia en el uso de plataformas virtuales 
de docencia, resulta un valor añadido de gran importancia. Debe recordarse aquí que 
la UNIA ha desarrollado durante los últimos años Másteres Oficiales en formato on-line, 
con docencia a distancia a través de la teledocencia y semipresenciales.  


• Es un máster muy atractivo para estudiantes procedentes de otros países, 
especialmente los nombrados en el punto anterior, donde existe poca formación 
especializada en este campo. En este sentido, el liderazgo de la Universidad 
Internacional de Andalucía en el seno del Grupo La Rábida, que aglutina cerca de 
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setenta universidades iberoamericanas, augura una difusión y captación de potenciales 
alumnos nada desdeñable.  
El uso de las nuevas tecnologías, permite abordar una formación integral y óptima de 
los estudiantes, con especialistas en el campo de las Relaciones Internacionales a un 
bajo coste para el sistema.  
Es muy importante resaltar la estrecha colaboración que este Master guarda con la 
Fundación Tres Culturas, así como con otras instituciones, empresas y asociaciones 
andaluzas, que colaboran en la oferta de prácticas. 
 


En definitiva, este programa cubre formación teórica, práctica, conformando especialistas 
egresados universitarios preparados bien para orientar su formación hacia la investigación y 
afrontar la realización de una tesis doctoral en el ámbito de las Relaciones Internacionales, 
promoviendo la responsabilidad y el compromiso social del mismo (aumento de la empleabilidad 
del posgraduado), facilitando igualmente al alumnado la incorporación al mercado laboral o bien 
orientar al ejercicio profesional en el ámbito de las Relaciones internacionales. 
 


 
 
 
 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
  
No procede habilitación profesional  
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS  
 


Para el diseño de este Máster, tanto en lo relativo a su estructura como a su formato y sus 
contenidos, se ha tratado de seguir un proceso previo de conocimiento exhaustivo de la oferta 
en Másteres y cursos especializados similares que se pueden encontrar en la actualidad, tanto 
a escala internacional como a escala nacional. Este conocimiento exhaustivo de la oferta 
existente ha permitido detectar qué campos de la oferta académica quedaban por cubrir, pero 
también qué contenidos de los Másteres y cursos especializados podían servir como modelos 
al presentar una estructura y unos contenidos innovadores, así como unas tasas de éxito 
elevado. Este estudio ha sido llevado a cabo inicialmente por una Comisión de trabajo y 
remitido posteriormente a los órganos responsables de las Universidades participantes (véase 
sección 2.3 para más detalles sobre las Comisiones y procedimientos).  


Las conclusiones principales fueron:  


1. Escasa oferta de másteres dedicados al estudio de las Relaciones Internacionales   


2. Escasa oferta de másteres de carácter interuniversitario, lo cual hace depender los 
contenidos temáticos de las trayectorias investigadoras de los profesores de una sola 
universidad. Esto, junto con los puntos anteriores, ha permitido plantear un máster 
completamente novedoso por su temática, su formato a la hora de impartir docencia, 
y la elección del profesorado altamente especializado y con un prestigioso nivel 
investigador a nivel internacional. De este modo, se ofrece un Máster interuniversitario 
que aprovecha la especialización y complementariedad de un amplio profesorado, 
reconocido no sólo por su experiencia investigadora y docente, sino por la experiencia 
profesional a nivel nacional e internacional.  


Aunque ya se ha mencionado de manera implícita en los puntos anteriores, la oferta 
de másteres oficiales en la Comunidad Autónoma Andaluza no incluye ningún máster 
de este tipo de características, ni siquiera por los contenidos impartidos.  


En cambio, sí podemos encontrar Másteres con este contenido tanto en el panorama 
internacional como en el nacional. 


 


Referentes internacionales evaluados:  


Los Master en Relaciones Internacionales son una constante en las Universidades más 
prestigiosas tanto europeas como estadounidenses, adaptando cada una de ellas el contenido 
del Master a los intereses de la región donde se encuentren, si bien compartiendo todos 
elementos comunes a las Relaciones Internacionales. 
 
-De este modo la London School of Economics and Political Sciencies, oferta un Master en 
Relaciones Internacionales dirigido a la investigación, tal y como está pensado este Master, en 
el que se estudian cuestiones generales de las relaciones internacionales tales como teoría o 
política internacionales, y cuestiones más específicas que van desde la Unión Europea hasta 
el Islam. 
http://www.lse.ac.uk/study-at-lse/Graduate 
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- Y también en el ámbito europeo, el Institut of Hautes Etudes Internationales de Ginebra, 
una de las instituciones más prestigiosas de estudios internacionales cuenta con un Master 
en Relaciones Internacionales en el que se presta especial atención a las cuestiones 
regionales, y que nos ha servido de ejemplo para el planteamiento de esta Master. 
 
- Igualmente The Geneva School of Diplomacy and International Relations ha servido como 
referencia de cara a la reformulación de nuestro Master. 


 https://genevadiplomacy.ch/academic-programmes/mir-master-of-arts-in-international-
relations/ 
 
- Del mismo modo, el Master’s in International Relations at Leiden University’s Faculty of 
Humanities de la Universidad de Leiden (Holanda) ofrece un Master que intenta explicar 
de un modo global la complejidad del mundo actual ofreciendo unos contenidos que 
sirvan de plataforma para desarrollar una carrera profesional en el ámbito de las 
relaciones internacionales. 


https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/master/international-
relations 
 


Referentes nacionales evaluados:  
   
- De ámbito nacional encontramos como referente el Master en Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Barcelona, en el que al igual que en el Master que 
planteamos se realizan estudios regionales unidos a estudios económicos y cuestiones 
generales de las relaciones internacionales. 
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https://www.il3.ub.edu/dyn/cms/web/es/menu_principal/programas/oferta_formativa/lis
tados/masters.html 
 
 
- También constituye otro referente el Master en Diplomacia y Relaciones Internacionales de 
la Escuela Diplomática en el que se establecen módulos dedicados al estudio de Oriente Medio 
y Magreb e Iberoamérica, como regiones de especial interés para España. 
 
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/Ministerio/EscuelaDiplomatica/Master/Paginas/def
ault.aspx 


 


- Otro Master que ha servido como referente es el Máster Oficial - Relaciones 
Internacionales, Seguridad y Desarrollo, Universidad Autónoma de Barcelona. Este 
Máster ofrece formación avanzada y especializada esencial en un amplio abanico de 
salidas profesionales (asesoramiento, gestión y desarrollo de tareas en instituciones, 
organizaciones internacionales, organismos de la Unión Europea, Organizaciones no 
gubernamentales de cooperación y desarrollo, etc ). Esta formación es de interés tanto 
para los graduados en ciencias políticas como para los graduados en otras disciplinas 
afines (derecho, historia, periodismo, economía, etc) o incluso para aquellos futuros 
profesionales procedentes de disciplinas muy diferentes que trabajan en un entorno 
internacional. 


https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-
1096480309770.html?param1=1206940773524 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA  LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  
PROCEDIMIENTOS INTERNOS  
 
El Plan de Estudios se ha elaborado tomando como referencia la experiencia de la UNIA y de la 
UPO durante 10 años. Tras este periodo de tiempo, y junto a la inclusión de la UCO como tercera 
universidad participante en este Master, se hacía necesaria una reformulación del diseño 
académico del Master. En esta propuesta se ha tomado como base el plan de estudios ya 
existente y la experiencia acumulada en estos últimos diez años.  
 
La Comisión de trabajo para la elaboración del plan de estudios ha estado formada por los 
siguientes profesores, todos ellos docentes en el Master: 
- Miguel Agudo Zamora 
- Mª Carmen Lima Diaz 
- Eva Mª Vázquez Gómez 
- Carmen Mª Astrid Agenjo Calderón 
- Ciro Milione 
 
 
Esta comisión de trabajo en sus primeras reuniones analizó los resultados del seguimiento de 
la titulación del mismo nombre que actualmente se imparte desde el curso académico 2010-11. 
A partir de este análisis que incluía información de los diferentes grupos implicados (profesores, 
estudiantes y PAS) del desarrollo del título. En relación a las consultas internas, y de cara a la 
elaboración del Plan de Estudios, y de la Memoria en general, se han tenido en consideración 
las aportaciones efectuadas por la Comisión Académica, así como por los responsables del área 
de posgrado de las tres universidades participantes y por los servicios administrativos de las 
mismas, encargados de su gestión.    
 
Igualmente se han mantenido reuniones con los responsables de los departamentos a los que 
pertenecen las diferentes áreas de conocimiento afines a la temática del Máster, así como con 
los responsables del área de posgrado de las tres universidades participantes  


 
Se incorporaron a la memoria de verificación los Profesores que por su experiencia docente e 
investigadora se consideraron más afines para la impartición de cada una de las materias. 
Igualmente, la memoria fue informada favorablemente por las Comisiones de Postgrado de las 
tres universidades, en respectivas sesiones celebradas a lo largo del mes de septiembre de 
2019. También se sometió al pertinente trámite de información pública. 
 
El procedimiento completo de elaboración de la propuesta es el siguiente:  
  


1. Creación de la Comisión de trabajo encargada de elaborar del Plan de Estudios  
2. Aprobación de la expresión de interés de la propuesta por los órganos 


competentes de cada una de las Universidades participantes.  
3. Elaboración, por parte de la Comisión de trabajo del plan de estudios de la 


Memoria de Verificación del Máster en Relaciones Internacionales, y aprobación 
de la misma por todos sus miembros.  


4. Aprobación en la Comisión de Posgrado de las Universidades Internacional de 
Andalucía, Pablo de Olavide, de Sevilla, y de Córdoba.  


5. Apertura de trámite de información pública.  
6. Aprobación por los Órganos de Gobierno competentes de las Universidades 


Internacional de Andalucía, Pablo de Olavide, de Sevilla y de Córdoba.  
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PROCEDIMIENTOS EXTERNOS  


El Borrador de Plan de estudios del Master también se elevó a consulta a los 
Miembros de la Comisión Externa de Especialistas el 20 de junio de 2019 
dándosele un plazo de una semana para realizar las oportunas aportaciones: 
 
Miembros de la Comisión Externa de Especialistas 
 


- Lourdes Romero Armenteros, Periodista especializada en Relaciones 
Internacionales. Trabaja para la revista Foreign Policy 


- José Manuel Cervera Gragera, Director de la Fundación Tres Culturas del 
Mediterráneo 


- Santiago Roura Gómez, Director del Departamento de Derecho Público de 
la Universidad de A Coruña. Ha sido Presidente de la Comisión de Verificación 
de Ciencias Jurídicas de la DEVA durante varios años. 


- Luis I. Gordillo Pérez. Profesor de la Universidad de Deusto. Especialista en 
Unión Europea y en Protección Internacional de los Derechos Humanos 


- Borja Jiménez Muñoz, Fiscal de Cooperación Penal Internacional.  


- Rafael Casado Raigón, Catedrático de Derecho Internacional Público y 
Miembro de la Directiva de la Asociación Española de Profesores de Derecho 
Internacional 
 
 
Una vez recibidas las aportaciones de esta comisión se constató lo siguiente: 


- La necesidad de actualizar el Plan de Estudios 
- La necesidad de incluir una materia específica sobre Derechos humanos y 
sobre sistemas políticos comparados 
- Es conveniente profundizar en la Diplomacia y en la cultura de paz a la hora 
de la resolución de conflictos. 
- Una atomización en exceso del plan de estudios. Se estima conveniente que 
las asignaturas tengan una carga docente entre 4 y 9 créditos. 
- Es deseable continuar con asignaturas que estudien las relaciones 
internaciones desde una macroperspectiva regional, a la vez que existan otras 
de naturaleza más global  
- Sería interesante que se estudiara con más profundidad la Economía 
Internacional 
-Es importante que se trate la transmisión de la información en las relaciones 
internacionales 
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4.1.- SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO   


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO  


  


El Perfil de Ingreso general para el acceso al Máster vendrá determinado por el reconocimiento, en el 
aspirante, de una serie de cualidades académicas y personales que permitan el desarrollo de las 
competencias contempladas en el programa de estudios. Así, dicho perfil contempla una doble 
vertiente de capacidades e intereses que se manifiestan del siguiente modo.  
  


Perfil personal: El Máster está diseñado para acoger a estudiantes interesados en adquirir 
conocimientos teóricos y prácticos en el ámbito de las Relaciones Internacionales. En particular, el 
objetivo último del título es formar a estos estudiantes para que puedan afrontar con éxito, tanto la 
realización de una tesis doctoral, como su incorporación al mundo laboral, en el campo de las 
Relaciones Internacionales, por lo que claramente el título está orientado a futuros investigadores, así 
como a futuros profesionales. Es por ello que este Máster está dirigido hacia graduados y graduadas 
procedentes de distintas titulaciones, entre otras, Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y de la 
Administración, Humanidades, Periodismo, Traducción e interpretación, Derecho, Ciencias 
Económicas, Administración y Dirección de Empresas, Sociología, Ciencias Ambientales, etc., podrían 
acceder al mismo. Igualmente estaría abierto a profesionales procedentes de distintos ámbitos 
profesionales: representaciones consulares en Andalucía, periodistas, personal funcionario de la 
Administración, tanto autonómica como central o local, etc. 
 
  


Perfil académico: Éste vendrá determinado por la posesión de estudios universitarios previos, 
Licenciados, Graduados o Diplomados en titulaciones de la rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Eventualmente, también podrá considerarse como perfil de ingreso el de licenciados, graduados o 
diplomados procedentes de algunas titulaciones de las ramas de Humanidades. Tal y como recoge la 
Normativa en vigor, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión 
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el 
mismo para el acceso a enseñanzas de Máster, según se contempla en el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como 
los Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio y 43/2015, por los que se modifica el anterior.   
  


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN   


  


Los destinatarios de todos los sistemas de información serán siempre los estudiantes potenciales 
interesados en la realización de un programa formativo concreto. En particular, estos sistemas de 
información serán de ámbito local, nacional e internacional. Para ello, la Universidad Internacional de 
Andalucía, la Universidad Pablo de Olavide, y la Universidad de Córdoba, a través de las Oficinas de 
Posgrados, han establecido, desarrollado y consolidado diferentes acciones y procedimientos para 
informar, difundir y orientar a los diferentes colectivos en varios campos:  
  


1. Creación y mantenimiento de una página web.  


  


a. Web específica para la oferta de títulos de posgrados. En esta web, se 
dispondrá de información acerca de la oferta, el acceso la matrícula, becas y ayudas, 
calendario, precios públicos, documentación necesaria y el enlace a la web de Distrito 
Único Andaluz (DUA), en ambas universidades, tanto la UNIA como la UPO y la UCO.  
 
b. Web específica del Master. El Master Interuniversitario en Relaciones 
Internacionales generará una página web propia, alojada en el servidor de la 
Universidad Internacional de Andalucía y con acceso desde los portales de las otras 
universidades participantes (UPO-UCO). Esta página web se concibe principalmente 
como un mecanismo de difusión e información, pero también como una vía de 
comunicación entre los estudiantes y los responsables académicos del Máster. Esta 
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página informará sobre los siguientes aspectos: (i) descripción del título, (ii) objetivos 
y competencias, (iii) profesorado, (iv) estructura académica del master, (v) 
explicación del proceso de enseñanza –aprendizaje, especialmente en el entorno a 
distancia pero con teledocencia de Adobe Connect y en el uso del Campus Virtual 
Moodle, (vi) criterios de acceso y admisión, (vii) calendario del Máster, indicando 
exactamente el período de las clases, (viii) Preinscripción y matrícula, (ix) 
reconocimiento de créditos, (x) sugerencias, reclamaciones, (xi) calidad y 
seguimiento, (xii) resultados académicos, (xiii) memoria del plan de estudios, y (xiv) 
folleto informativo del master. Adicionalmente, la URL del Distrito Único Andaluz 
(DUA) también proporciona los criterios de admisión de todos los Másteres Oficiales 
ofertados por las Universidades Públicas de Andalucía. 


  


 


2. Publicidad. Aparte de la página web el Máster, también se anunciará el título a través de 
folletos publicitarios y cartelería, que incluirán la información más importante y remitirán a la 
citada página web. Este material publicitario se distribuirá entre las tres universidades 
participantes y resto de universidades andaluzas, nacionales y extranjeras (en particular de 
Iberoamérica). No obstante, en aras de la sostenibilidad y la eficiencia económica, se tratará 
de reducir al máximo la producción de materiales publicitarios en papel y, en cambio, se 
potenciará la difusión on-line. Para ello se utilizarán las siguientes vías de difusión:  


  


a. Portales de difusión digital.  


  


b. Listados y mailings a futuros alumnos que los hayan autorizado en virtud del 
cumplimiento de las actuales leyes de protección de datos (Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal).  


  


c. Mailing a las universidades miembros del Grupo de Universidades Iberoamericanas 
La Rábida.  


  


d. Participación en ferias educativas dentro y fuera de España, de acuerdo con las 
directrices del Vicerrectorado de Estudiantes y el de Internacionalización de ambas 
universidades (Europosgrado en Chile, Argentina, Perú, México, …).  


  


3. Redes sociales. De acuerdo con la filosofía de inmersión en el mundo de las Tecnologías y la 
Comunicación, este Máster también utilizará como vías de difusión las redes sociales, y en 
particular, Facebook y Twitter.  
  


4. Oficinas de información y atención a los estudiantes. Tanto la Universidad Pablo de Olavide 
como la Universidad de Córdoba tienen una Oficina de Información al Estudiante, mientras 
que, en el caso de la Universidad Internacional de Andalucía, esta tarea se realiza a través del 
Servicio de alumnos que está ubicado en cada uno de los 4 campus de la UNIA (Sevilla, La 
Rábida –Huelva-, Málaga y Baeza –Jaén-).  


  


Independientemente del medio utilizado para difundir, el principal objetivo de estos sistemas de 
información será proporcionar de forma clara y atractiva, a cualquier estudiante potencial, la mayor 
información posible sobre el Master en cuestión y las Universidades que lo promueven. En particular, 
se especificará claramente la modalidad de impartición del Título, indicando el período del calendario 
docente. Asimismo, se describirán minuciosamente las enseñanzas y servicios ofertados y los métodos 
docentes utilizados, así como los criterios evaluadores y los procedimientos establecidos para 
garantizar una alta calidad de los resultados. La Comisión Académica del Máster asumirá los 
mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes previos a su matriculación, adscribiendo cada 
alumno/a preinscrito en el título a un Tutor para que éste se encargue de su asesoramiento y 
orientación tanto en aspectos académicos como administrativos.  
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Además de lo anterior, toda la información relacionada con la preinscripción y matrícula en el Máster 
Interuniversitario en Relaciones Internacionales, así como los plazos establecidos estará regulado, en 
sus aspectos generales, por el Acuerdo de la Comisión del DUA (Distrito Único Andaluz) por el que se 
establece el procedimiento para el ingreso en los Másteres Universitarios para cada curso académico. 
Al respecto, pueden consultarse los siguientes enlaces web:  
  


http://distritounicoandaluz.cica.es/  y 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/.  
  


Ambos enlaces están disponibles para todos los estudiantes que desean acceder a la universidad en 
sus distintos niveles, incluido el Máster Universitario Oficial.  En ellos se proporciona información 
completa sobre los requisitos que deben reunir los solicitantes, así como la forma de obtenerlos, y 
sobre los procedimientos de admisión y de cómo se ordenan las solicitudes. Igualmente, contiene la 
ficha del máster donde se resumen las características del mismo y del enlace a la web del Título. 
Durante el plazo de los distintos procesos de admisión, el estudiante puede acceder a la presentación 
telemática de solicitudes, a los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, puede hacer 
reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas.  
  


En lo que se refiere a la accesibilidad de los sistemas de información, cada una de las universidades 
participantes dispone de una página web donde se recoge, de forma pormenorizada, toda la 
información relativa a esta cuestión, incluyendo información académico-administrativa, estudios, 
recursos, formación y servicios complementarios, movilidad, etc. Las webs de la Universidad 
Internacional de Andalucía, de la Universidad Pablo de Olavide y de la Universidad de Córdoba se 
pueden encontrar en los siguientes enlaces:  
  


Universidad Internacional de Andalucía: http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales 


Universidad Pablo de Olavide: http://www.upo.es/postgrado/  


Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/estudios/idep/  


 


  


  


C
SV


: 3
46


33
19


56
48


05
31


62
89


33
39


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


  


4.2.- REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  


  


REQUISITOS GENERALES DE ACCESO  


Los requisitos generales de acceso a los másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 16 
del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, según los cuales quienes 
deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:  


1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expresamente declarado 
equivalente.  


2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de 
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.  


3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en 
España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de Educación Español y que faculte 
en su país de origen para cursar estudios de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en 
ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.  


De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, Texto Refundido 
aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, a los únicos efectos del ingreso en los centros 
universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, 
encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo 
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 
478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la 
ley Andaluza de universidades. Puede consultarse el sistema del Distrito Único Andaluz en el siguiente 
enlace:  
  


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/.  


  


Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión, puede consultarse:   


  
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_requisitos_procedimiento.php 


  


Además de los requisitos de acceso establecidos con carácter general en el artículo 16 RD 1393/2007, 
los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requisitos específicos que requiera cada Máster en el 
que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comienzo 
del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. 
En cualquier caso, siempre están disponibles en el punto de acceso electrónico:   
  


http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo   


  


Al margen de esta normativa, no existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión 
a esta titulación autorizada por la administración competente. En todo caso, el acceso a la Universidad 
se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito 
y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos según lo establecido en el R. D. Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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CRITERIOS DE ADMISIÓN  


  


El Máster está diseñado para que puedan acceder directamente los alumnos que cuenten con 
formación fundamentalmente en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. No obstante, y dado el 
carácter multidisciplinar y a la vez específico del Título, también se permitirá el acceso de alumnos con 
formación en las Ramas de Humanidades. Para llevar a cabo esta adscripción, y tratándose de un 
máster de especialización hemos recogido en primer lugar como titulaciones preferentes, aquellas de 
grado superior que por su ubicación en la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas 
tendrán mayor preferencia:  
  


- Licenciatura o Grado en Relaciones Internacionales  


- Licenciatura o Grado en Derecho 


- Licenciatura o Grado en Ciencias Políticas 


- Licenciatura o Grado en Historia 


- Licenciatura o Grado en Economía 


- Licenciatura o Grado en Administración y Dirección de Empresas 


- Licenciatura o Grado en Periodismo 


- Licenciatura o Grado en Sociología 


 


También se considerarán de acceso preferente: 


- Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación 


- Licenciatura o Grado en Humanidades  


- Licenciatura o Grado en Filosofía 


- Licenciatura o Grado en Gestión Cultural 


 


No obstante, como ya se ha mencionado previamente y dada la transversalidad del Máster propuesto, 
podrá valorarse la admisión de alumnos con titulaciones equivalentes o afines, así como con 
titulaciones universitarias extranjeras equivalentes o afines.   
  


Los candidatos solicitarán su preinscripción en una, dos o las tres universidades participantes, 
garantizando de este modo la igualdad de oportunidades. Esta información estará disponible para los 
interesados en el momento en que se abra el periodo de preinscripción de acuerdo con la normativa 
vigente del Distrito Único Andaluz. Los admitidos en el máster se matricularán en la Universidad por la 
que solicitaron su admisión y obtuvieron plaza. 
  


Cada Universidad comunicará a la otra los estudiantes matriculados para que sean considerados a 
efectos académicos posteriores. El alumnado estará vinculado, a efectos académicos y administrativos, 
a la Universidad en la que se haya matriculado. Cada Universidad asumirá las tareas de tramitación, 
custodia y emisión de certificados de los expedientes de los estudiantes relativos a este Título Oficial, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (modificado 
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Igualmente, cada universidad emitirá el correspondiente título oficial de 
Máster, que será expedido por el Rector, en nombre del Rey, de la Universidad en la que se ha 
matriculado el alumno y será firmada por todos los Rectores de las universidades participantes, 
indicándose esta situación junto al carácter interuniversitario del Máster.   
  


El sistema de admisión, atendiendo a la oferta de plazas disponibles, se concretará en fases sucesivas 
de preinscripción y matrícula. El número máximo de estudiantes en el master será de 50 y el periodo 
lectivo de los cursos estará comprendido entre noviembre hasta octubre del año siguiente. A la hora 
de la admisión, se tendrán en cuenta los criterios siguientes de ponderación y se ordenarán los 
estudiantes según la puntuación obtenida:  
  


• Expediente académico: 70%   


• Currículum Vitae: 20%  


• Conocimiento de idiomas extranjero con nivel B2 o superior:  10%  
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No se prevé la inclusión de pruebas de acceso especiales, sin embargo, tratándose de estudiantes de 
países cuya lengua materna sea diferente al español, será necesario acreditar, junto a la solicitud, el 
conocimiento suficiente de nuestra lengua (B2 Marco Común Europea de Referencia para las Lenguas 
o equivalente).  
  


En el caso de que se llegue a producir una situación de acceso competitivo en un curso académico, al 
haber más solicitudes que plazas disponibles, la Comisión Académica del Máster atenderá la admisión 
en base a los criterios antes recogidos, idénticos para las tres instituciones. Dichos criterios serán 
publicados y revisados para cada curso académico. En todo caso, se asegurarán los principios de 
igualdad de género y raza, capacidad y mérito en el proceso de selección.  
  


Se arbitrarán elementos específicos para facilitar y garantizar el acceso a la información de las personas 
con discapacidad. La web del Master cumplirá los parámetros de accesibilidad y los espacios físicos 
empleados para la docencia y las prácticas serán igualmente accesibles (R. D. Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social).  
  


El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión será la Comisión Académica del Máster o 
componentes de la misma que se decidan a tal efecto, que estará formada por el director del Máster, 
dos Coordinadores, uno por cada una de las Universidades participantes, actuando uno de ellos como 
secretario/a, y tres representantes de los profesores con docencia en el programa. Esta Comisión 
decidirá si los méritos acreditados en el currículum vitae por los estudiantes se ajustan al perfil del 
Máster y si éstos deben ser admitidos. Asimismo, ponderarán y ordenarán a los estudiantes según la 
puntuación obtenida con arreglo a los criterios expresados anteriormente.  
  


Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información 
pública, integrada y coordinada a través de las páginas web del Distrito Universitario Único Andaluz, la 
Oficina de Posgrado de la Universidad Internacional de Andalucía y el resto de los servicios 
correspondientes a las universidades participantes. En todo caso, regirán las normativas sobre acceso 
y admisión de cada una de las universidades participantes:  
 


 


Universidad Internacional de Andalucía: http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales 


Universidad Pablo de Olavide: http://www.upo.es/postgrado/  


Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/estudios/idep/  
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4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN   


 Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), 


uno de los derechos de los estudiantes hace referencia al “asesoramiento y asistencia por parte de los 


profesores y tutores en el modo que se determine”. En este marco se reconoce la importancia de las 


labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. Este Máster incide 


particularmente en la necesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su 


labor de proyección social, de procurar medios de atención a los usuarios, tanto reales como 


potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tutorización curricular y el 


apoyo académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional hacia 


el ámbito de la investigación. Para ello, se pretenden implicar a los distintos agentes de la universidad 


para, de este modo, conseguir una formación lo más integral del alumno.  


Como ya se ha comentado anteriormente, por parte de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, se ofrece toda la información relacionada con los procedimientos de preinscripción y 
admisión en los Másteres Universitarios ofertados por las Universidades públicas de Andalucía. Dichos 
procedimientos, se regularán para cada curso académico, por Acuerdo de la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía. Al respecto, pueden consultarse los siguientes enlaces web, los cuales 
estarán también disponibles en las páginas web de las Universidades participantes: 


http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/ 


http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/?q=masteres 


Asimismo, y antes de pasar a la orientación que el alumno recibirá una vez esté matriculado, el personal 
de administración y servicios, tanto de la UNIA, como de las otras dos universidades participantes (UPO 
y UCO), proporcionarán al estudiante el apoyo administrativo necesario para realización óptima del 
proceso de admisión y matriculación, este apoyo se realizará por medio de atención presencial en el 
campus universitario, telefónica y por correo electrónico, con información guiada en la red para la 
matriculación on-line.  
  


A pesar de que cada una de las universidades participantes disponen de sistemas propios de acogida y 


tutela para sus estudiantes, el Máster de Relaciones Internacionales, establecerá un plan de acogida y 


tutela específico y directamente vinculado al funcionamiento del Campus Virtual de la UNIA que incluirá 


a todo el alumnado con independencia del centro en el que se haya efectuado la matrícula. El Campus 


Virtual de la UNIA, que sirve de apoyo para la totalidad de la docencia, pone a disposición del estudiante 


varias herramientas TICs que facilitarán el proceso de aprendizaje individual y colectivo durante todo el 


desarrollo del Máster. En el apartado de recursos informáticos de esta memoria se detalla con mayor 


precisión el contenido de esta plataforma http://campusvirtual.unia.es.  


 


El plan de acogida y tutela se llevará a cabo de forma unificada para la totalidad del alumnado y en 


coordinación con la Comisión Académica del Máster, de la que forman parte representantes de todas 


las universidades participantes, se puede resumir en el siguiente cronograma de actuación:  


• Primera Fase: Presentación del propio Campus Virtual y sus recursos. Los estudiantes del Máster 
reciben, una vez matriculados en la plataforma de enseñanza-aprendizaje online de la UNIA, donde 
se imparte el programa, (http://eva.unia.es) un email de bienvenida por parte del Área de 
Innovación, que incluye instrucciones para acceder al campus virtual como estudiantes, acceso a 
tutoriales y guías de ayuda y alguna información acerca de la estructura modular del programa en 
el campus y los recursos para el aprendizaje que hallará en el mismo.  


 
En dicho correo se proporciona además información de contacto con el Centro de Atención al 
Usuario (cau.virtual@unia.es), servicio que tienen disponible para consultas técnicas relacionadas 
con el uso del campus virtual como estudiantes. 


 


C
SV


: 3
46


33
19


56
48


05
31


62
89


33
39


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







En el Campus Virtual, el alumnado dispondrá de toda la información necesaria para su correcto uso. 


Entre los materiales colgados en este Campus Virtual, aparecerán los manuales de uso del Campus 


y manejo en la enseñanza on-line, como, por ejemplo, tutoriales y recursos de ayuda 


(https://eva.unia.es/course/view.php?id=1467), FAQ’s (https://eva.unia.es/ 


mod/glossary/view.php?id=55390), e instrucciones para el uso el aula virtual para 


videoconferencias (https://eva.unia.es/course/view.php? id=2047).  


 


Asimismo, el campus virtual de la UNIA permite al alumnado hacer uso de dicha plataforma para 


desarrollar foros, wikis y charlas haciendo uso por ejemplo de su cafetería virtual. Dichos 


mecanismos permiten el intercambio y comunicación de información, experiencias, problemática 


similar, creación de grupos y por consiguiente la integración de dicho alumnado.  


 


• Segunda Fase: Una vez que el alumno esté familiarizado con el manejo del Campus Virtual, la 


Comisión Académica del Máster proporcionará a través del mismo toda la información necesaria 


acerca de los contenidos académicos del Máster, estructura del Plan de Estudios, carácter de las 


asignaturas, características del TFM, plazos de presentación, posibilidad de reconocimiento o 


transferencia de créditos, etc. 


 


• Tercera Fase: La Comisión Académica del Máster asignará a cada estudiante un Tutor Orientador 


para que, en lo sucesivo, asuma funciones básicas de asesoramiento, orientación e información 


personalizada.  


 


• Cuarta Fase: Los coordinadores de asignaturas se pondrán en contacto a través del Campus Virtual 


con el alumnado matriculado a fin de informar acerca del temario global, materias impartidas por 


cada profesor, procedimiento de coordinación, mecanismos de evaluación, plazos, etc. Al ser ésta 


una información proporcionada básicamente a través del Campus Virtual y no a través de una 


convocatoria puntual de acogida, como ocurre en la enseñanza presencial convencional, tiene la 


virtud, además, de ser permanente, de tal forma que, en cualquier momento en que lo necesite, el 


alumnado puede recurrir a ella. 


 


Por otro lado, en la página web del título se dispone de la información y los enlaces necesarios para la 


resolución de problemas técnicos o administrativos. Igualmente, se dispone de un Buzón de Quejas, 


Sugerencias y Felicitaciones. Además,  cuenta con una dirección específica de contacto, que está abierta 


a cualquier consulta sobre las diversas cuestiones organizativas y de contenido 


(RelacionesInternacionales@ext.unia.es) 


 


Cada una de las universidades proponentes dispone de sistemas de apoyo completo para los 
estudiantes. Aunque la estructura organizativa de estos sistemas varía en función de la universidad, los 
servicios que prestan son esencialmente los mismos.   


 


Las páginas web de los servicios de apoyo de cada universidad son las siguientes:   


Universidad Internacional de Andalucía: http://unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales 


Universidad Pablo de Olavide: http://www.upo.es/postgrado/  


 Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/estudios/idep/  


 


De forma resumida, sintetizamos los principales servicios de atención al alumnado que ofrece cada una 


de las Universidades participantes. 
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1. APOYO Y ORIENTACIÓN EN TEMAS NO ESTRICTAMENTE ACADÉMICOS:  


 


SERVICIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 


 


Esta labor es desarrollada por el personal de los diferentes servicios de la UNIA. Para ello se disponen 


de mecanismos de atención a distancia, telefónica y telemática. Los estudiantes podrán consultar todas 


aquellas cuestiones que consideren oportunas en diferentes categorías: gestión académica, orientación 


profesional, becas y ayudas, vida estudiantil, etc. Dichas cuestiones serán remitidas a los responsables 


de cada categoría para su pronta respuesta. La Universidad Internacional de Andalucía podrá 


determinar en función del número de consultas y sus temáticas la posibilidad de poner en marcha 


acciones encaminadas a dar respuesta a las cuestiones con mayor demanda. Acciones tales como cursos 


complementarios, charlas, etc. 


 


La Universidad Internacional de Andalucía responde a las necesidades, demandas e intereses de su 
alumnado. Para ello, cuenta con una serie de Servicios administrativos de atención al estudiante en 
cada una de sus Sedes que, junto a la Oficina de Estudios de Posgrado, tratan de lograr dicha meta. Las 
acciones que se desarrollan son, además de la gestión administrativa de los distintos procedimientos 
directamente relacionados con los estudiantes (matrícula, beca, reconocimiento de créditos, 
expedición de títulos, prácticas de inserción laboral, movilidad, etc.), proporcionan asesoramiento e 
información sobre legislación, recursos y procedimientos en general.  Por otro lado, la Universidad 
Internacional de Andalucía, es una institución comprometida con la defensa de la igualdad en todos los 
niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la Unidad para la Igualdad. La Unidad para la Igualdad entró 
en funcionamiento en el año 2010, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno en sesión de 10 de marzo 
de dicho año, y siguiendo las directrices del Plan Estratégico de la Universidad Internacional de 
Andalucía. La unidad de igualdad de la UNIA se constituye como una estructura para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos universitarios: la docencia, el aprendizaje, la investigación, la innovación 
y la gestión. Su misión es elaborar y desarrollar los programas necesarios para impulsar las políticas de 
igualdad en nuestra universidad y coordinar las acciones específicas que puedan desarrollar en este 
ámbito los distintos órganos y servicios universitarios. Entre sus objetivos destacan:  


• Informar, sensibilizar y formar a la comunidad universitaria. 


• Elaborar diagnósticos sobre la situación de la igualdad de género en la UNIA. 


• Proponer a los órganos que correspondan, la aprobación de Planes de Igualdad que incluyan 
acciones positivas para mejorar los posibles desequilibrios que se detecten en el diagnóstico. 


• Realizar acciones transversales para la inserción de la perspectiva de género en los programas 
académicos que desarrolla la universidad. 


• Participación en la aplicación del protocolo para la prevención y tratamiento del acoso sexual, acoso 
por razón de sexo, orientación sexual e identidad de género de la universidad. 


• Trabajo en red con otras Unidades de Igualdad a nivel local, estatal, europeo e internacional. 
 
La Universidad Internacional de Andalucía viene participando en el Programa “Cátedras Andalucía 
Emprende". Este Programa se estructura con la finalidad promover y fomentar la cultura y la actividad 
emprendedora y empresarial en el ámbito de la comunidad universitaria andaluza, en cuatro áreas 
básicas de actuación: a) Cultura emprendedora, para informar, sensibilizar y proponer la opción 
emprendedora como proyecto profesional, b) Capacitación emprendedora, para desarrollar 
conocimientos y capacidades para emprender e innovar, c) Creación y desarrollo empresarial, aportar 
apoyo, asesoramiento especializado e incubación y tutoría avanzada a nuevas iniciativas 
emprendedoras y empresariales, y d) Investigación, para conocer y mejorar el espíritu emprendedor 
andaluz, profundizar en el impacto de los programas de emprendedores y emprendedoras y promover 
la investigación vinculada al emprendimiento.  
La Universidad Internacional de Andalucía, siendo consciente de la importancia del emprendimiento y 
autoempleo en la sociedad andaluza realiza un esfuerzo adicional, tanto en su oferta académica como 
a través del apoyo de sus servicios administrativos, para concienciar a los universitarios andaluces de la 
necesidad de concienciación y de la adquisición de habilidades y competencias en esta materia.   
 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA: 
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Entre las acciones de orientación, atención y acogida al alumnado, cabe destacar: El Centro de Estudios 


de Postgrado desarrolla anualmente una serie de actividades que persiguen los siguientes objetivos:  


• Asesorar al estudiante de nuevo ingreso en el proceso de incorporación a la UPO  


• Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios más representativos para 


ellos: biblioteca, deportes, informática, becas, comedor, transportes, orientación, plataformas 


virtuales, Programa Andalucía Orienta. 


• De forma complementaria, la Universidad Pablo de Olavide, a través de la Fundación 


Universidad-Sociedad, pone al servicio del alumnado un Servicio de Orientación Profesional 


denominado "Programa Andalucía Orienta". Este programa se encuentra integrado en el 


Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía y su objetivo se centra en mejorar la 


empleabilidad a través de procesos de orientación profesional para el empleo (itinerarios 


personalizados de inserción). Entre los servicios propuestos podemos destacar los siguientes: 


o Orientación vocacional y desarrollo profesional universitario.  


o Orientación laboral. · Ayuda y asesoramiento en toma de decisiones para la inserción 


profesional.  


o Autoconocimiento, competencias, y posicionamiento en el mercado laboral. 


o Definición del perfil ocupacional  


o Búsqueda estratégica de empleo.  


o Información y asesoramiento sobre recursos:  


 Recursos formativos: Master oficiales y propios, formación especializada o 


Prácticas de empresas.  


 Recursos para mejorar el idioma.  


 Becas.  


 Recursos de movilidad.  


 Redes Sociales profesionales para el empleo (Networking)  


 Emprendimiento y asesoramiento en autoempleo.  


 Entrenamiento en procesos de selección: entrevista, dinámicas y técnicas 


en general.  


 Formación de Postgrados: salidas profesionales, perfiles específicos y 


competencias.  


 


Para trabajar estos contenidos se realizan acciones de carácter individual y grupal, dando a los 


usuarios/as la oportunidad de conocer distintas perspectivas y competencias en la búsqueda 


de empleo. Las acciones grupales que se imparten en este servicio son las siguientes:  


• Herramientas de búsqueda de empleo.  


• Búsqueda eficaz de empleo.  


• Búsqueda específica de empleo por sectores: Social y Ambiental. 


• Redes sociales profesionales.  


• Seminario Informativo de prácticas en empresas.  


• Competencias profesionales y marca personal.  


• Entrevistas de selección individual y grupal.  


• Procesos de selección.  


• Programa de becas en el extranjero.  


• Oposiciones.  


• Recursos para aprender inglés.  


• Entrevistas de selección en inglés.  


• Red Eures 


 


De esta forma, se consigue que el usuario/a tenga un buen conocimiento de su candidatura, 


de las nuevas tendencias del mercado laboral y que realice una búsqueda de empleo 


planificada, organizada y eficaz, utilizando las herramientas y recursos de forma adecuada, en 


definitiva, favoreciendo su incorporación laboral. La Universidad Pablo de Olavide cuenta 


además con los servicios de asesoramiento psicológico y asesoramiento de estudiantes 
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prestados por una psicóloga y por un orientador respectivamente. Centro de Atención y 


Servicio al Alumno A su vez, la Universidad Pablo de Olavide pone al servicio del alumnado el 


Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la coordinación de los servicios 


de ayuda a la Comunidad Universitaria. Las funciones de C.A.S.A. en términos generales se 


centran en las siguientes actividades: · Punto de apoyo para los estudiantes donde se resuelven 


problemas ya sea directamente o canalizándolos hacia otros servicios. · Cualquier tipo de 


actividad relacionada con el Instituto Andaluz de la Juventud · Información sobre actividades 


socio-culturales, titulaciones, jornadas, cursos, conferencias, master y seminarios de la 


Universidad o de cualquier universidad española. · Información del organigrama universitario 


y orientación sobre dónde y a quién acudir. · Bolsa de alojamientos /residencias universitarias. 


· Información y ofertas de campo de trabajo remitidas por distintos organismos, para los 


estudiantes · Actividades de ocio, albergues, viajes y tiempo libre. · Dudas de ámbito 


universitario de carácter general.  


 


SERVICIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA: 


 


Tanto en el Portal de Estudiantes de la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/pie/estudiantes-


que-finalizan) como en el del Instituto de Estudios de Posgrado (https://www.uco.es/estudios/idep/) 


encontramos información de interés para estudiantes egresados de Grado de la Universidad de Córdoba 


relativa a: 


    - Normativa y Documentos 


    - Oferta Académica: 


       · Oferta de títulos de Grado en la UCO 


        · Oferta de Optatividad: 


         · Adaptación al Grado (Itinerarios Curriculares Concretos): 


          · Postgrados en la UCO 


           · Procedimiento (Distrito Único Andaluz) 


           ·Servicio de Gestión de Alumnado 


    -  Biblioteca 


    - Servicio de Informática 


   -  Deporte en la UCO: 


    - Blog Actívate 


   -  Idiomas 


    - Área de Cooperación y Solidaridad 


    - Oficina de Relaciones Internacionales 


    - Oficina de Información al Estudiante 


    - Consejo de Estudiantes de la UCO 


   -  Muévete por la UCO: 


       · Estructura de los Campus 


        · RENFE: Horarios y precios del tren al Campus de Rabanales 


    - Muchos otros asuntos de interés... 


 


 


2.  APOYO Y ORIENTACIÓN EN TEMAS ACADÉMICOS:  


La Comisión Académica del Máster posee una serie de instrumentos fundamentales para el apoyo y 
orientación del alumnado: 


Una jornada de acogida y presentación oficial del Máster, con la participación del equipo de 
coordinación del Máster y diversos profesores del equipo docente del mismo. En las primeras sesiones 
del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los aspectos relativos a la 
organización del Máster. Será presentada la mayor parte del claustro de profesores/as intervinientes 
(profesores/as universitarios/as y profesionales del sector) así como todos los miembros de dirección y 
gestión del Máster. Se informará de los espacios en que se desarrollarán las sesiones presenciales. 
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Igualmente, se pondrá en conocimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad 
para su estudio, tales como acceso y uso de la plataforma virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta 
universitaria, correo electrónico de cada universidad, etc. En estas primeras jornadas se precisará el 
calendario académico y se darán, igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de 
las prácticas externas, trabajo de fin Máster, sistemas de evaluación aplicables, organización de 
optativas; y tratarán de resolverse los problemas de carácter administrativo que resten pendientes del 
proceso de preinscripción y matrícula. Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los 
nuevos estudiantes en el Máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y desarrollarse a pleno 
rendimiento y su alumnado pueda concentrar- se de manera inmediata en su labor de estudio y 
aprendizaje. 


Son objetivos de este punto la prevención del abandono y el fracaso académico orientando y guiando 
al nuevo estudiante desde el inicio de los estudios, proporcionándoles conocimientos y entrenamiento 
necesarios en cuanto a las competencias y medios de apoyo y en particular, sobre las competencias 
necesarias para ser un estudiante autónomo, el desarrollo del autoaprendizaje tutorizado, que es el 
elemento clave para el éxito en programas de educación a distancia y el buen uso de los medios de 
apoyo puestos a su disposición. 


La metodología de información y asesoramiento, aparte de las reuniones con los alumno/as 
individualmente o en grupo, también hará uso de los siguientes instrumentos: 


• Uso de correo electrónico profesor estudiante integrado en la plataforma. 


• Creación de listas de distribución. 


• Uso de tablones de anuncios para proporcionar información relevante. 


• Utilización del chat de la plataforma. 


• Servicio de consulta a disposición del alumno. 


• Material didáctico recomendado. 


• Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas. 


• Informar acerca de las sesiones presenciales, objetivos, metodología y sistemas de evaluación 
de los talleres. 


• Informar a los estudiantes de los mecanismos de coordinación interna del Máster: papel y 
composición de la Comisión Académica, función del Director/a, cometido de los 
tutores/orientadores y función de los coordinadores de cada asignatura y del coordinador de 
cada universidad participante. 


• Informar a los estudiantes acerca de las prácticas curriculares, normativas que la regulan, así 
como los requisitos y período de realización de las mismas. 


• Informar a los estudiantes de los requisitos para la elaboración y presentación del TFM, así 
como de su obligación de realizar una lectura pública del mismo. 


Además, el Director/a del Máster tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor 
integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la 
posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso se pueda tomar, programas 
individualizados o personalizados de tutorización para cada estudiante o grupo de estudiantes a 
cargo de los responsables de cada módulo formativo. 


 Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, el Director/a se mantendrá 
informado e informará, a través de los estudios de egresados que lleven a cabo los servicios 
correspondientes de las Universidades u otros entes públicos o privados, sobre las posibles 
proyecciones profesionales de los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de 
dinamizador y orientador.  


Todas las universidades participantes en el Máster disponen de la correspondiente unidad o servicio 


encargado de dar información, asesoramiento y apoyo a todas las personas pertenecientes a la 


comunidad universitaria que tengan algún tipo de discapacidad o necesidad específica. Los objetivos 


que pretende cumplir son los siguientes:  
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• Facilitar la integración educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas 


especiales. 


• Contribuir a crear actitudes y expectativas favorecedoras para la integración de estudiantes 


con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad.  


• Facilitar, en la medida de lo posible, los recursos materiales, personales y funcionales de apoyo 


a la integración educativa y social.  


• Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad como 


valor educativo, y que toma con referente el principio de igualdad de oportunidades.  
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4.4.- SISTEMAS DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS  


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, 
con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera 
de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y 
transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.   
  


Atendiendo a estos criterios generales, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos: (a) los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la 
obtención de otros Títulos, y (b) la experiencia laboral y profesional acreditada.   
  


Transferencia. La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales 
del o la estudiante relativos a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido 
a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reconocidos en la titulación a la que accede.  Los 
módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se 
tendrán en cuenta para el cálculo de la baremado del expediente.   
En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos 
en los mismos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha 
simultaneidad, por abandono de dichos estudios.   
  


Reconocimiento. El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos 
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son 
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.   
  


Particularmente, en este título de Máster podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en 
otras enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a que hace referencia el 
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Podrán obtener 
reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios 
de las enseñanzas del Máster Interuniversitario en Simulación Molecular.  
  


De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en 
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.  
   


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y 


de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total 


de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará 


calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremado del expediente. En todo caso 


no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster.   


  


La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos reflejará el acuerdo de reconocimiento y 
transferencia de los créditos objeto de solicitud por parte del alumno. En ella deberán constar los créditos 
reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que 
no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos, que 
emitirá la comisión nombrada a tal efecto para el reconocimiento y transferencia de créditos.   
 


Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, 
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán 
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.   
Cada universidad establecerá de forma anual los periodos de solicitud para el Reconocimiento y 
Transferencia de créditos.   
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán informadas por la Comisión Académica del Máster y 
por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias en másteres universitarios de la 
universidad en la que el alumno haya realizado su matrícula.  
   


La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos reflejará el acuerdo de reconocimiento y 
transferencia de los créditos objeto de solicitud por parte del alumno. En ella deberán constar los créditos 
reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que 
no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.  
  


En consecuencia, cada una de las universidades que realizan esta propuesta ha elaborado y publicado la 
normativa de reconocimiento y transferencia de créditos atendiendo a esta encomienda para sus títulos 
oficiales. Según el convenio firmado, las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos serán 
atendidas de acuerdo con la normativa de cada Universidad, de acuerdo a los reglamentos que se 
detallan a continuación:  
  


La Universidad Internacional de Andalucía establece su mecanismo de reconocimiento de créditos en 
los artículos 35 a 37 de su reglamento:  
https://www.unia.es/images/normativa/general/REGLAMENTO_DE_R%C3%89GIMEN_ACAD%C3%89MICO.pdf  


  


Por su parte, la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, establece su mecanismo de reconocimiento y 
transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales en su Normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos, aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013. 
https://upo.gob.es/system/modules/com.saga.upo.sedeelectronica.frontend/handler/download-
alfresco-document.pdf?ref=cb90bccb-d3f3-11e2-a729-614ce1fd7b91 
 
Asimismo, la Universidad de Córdoba establece su mecanismo de reconocimiento y transferencia de 
créditos de estudios de másteres oficiales en su Reglamento de Régimen Académico de los estudios de 
Grado y Máster de la Universidad de Córdoba aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 
2013, cuyo Texto refundido se halla publicado en el BOUCO de 04/06/2018 
  
 Con base en esta normativa, proponemos para el Master Interuniversitario de Relaciones 
Internacionales por la Universidad Internacional de Andalucía, la Universidad Pablo de la Olavide, de 
Sevilla y la Universidad de Córdoba, un reconocimiento máximo del 15 por ciento de los créditos en tanto 
en cuanto la Comisión Académica del Master, reunida al efecto considere que tantos los contenidos como 
las competencias a desarrollar coincidan en el porcentaje requerido. El mismo número de créditos 
máximo podrán reconocerse por la experiencia laboral en el ámbito de las Relaciones Internacionales, 
cuyo perfil coincida con los contenidos del máster.   
  


En cuanto al procedimiento de solicitud queda expuesto en la normativa de las universidades 


participantes. 


  


 


 


Reconocimiento de créditos cursados en  


Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias  


 


  


Mínimo  


 


  


4 


 


  


Máximo  


 


  


9  


  


Reconocimiento de créditos cursados en   


Títulos Propios  


  


Mínimo  


  


4  


  


Máximo  


  


9 


  


Reconocimiento de créditos cursados por 


acreditación de experiencia laboral y profesional  


  


Mínimo  


  


4 


  


Máximo  


  


9 
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4.5.- COMPLEMENTOS FORMATIVOS  


  


No se contempla la necesidad de realizar complementos formativos; una vez que el alumno ha sido 


admitido en el programa se supone el nivel de conocimientos suficiente para el correcto desarrollo de 


su plan de estudio. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
  


  


5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE MATERIAS  


Obligatorias  54 ECTS  


Trabajo Fin de Máster  6 ECTS  


CRÉDITOS TOTALES:   60 ECTS  


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


  


a. Breve descripción general de la estructura del plan de estudios.  


El Máster se formularía en modo semipresencial, con alguna parte de las asignaturas impartidas en modo 


presencial (para los alumnos de la universidad responsable de la docencia de la asignatura) y telepresencial 


(streaming) (para los alumnos de las otras universidades). 


 


El Máster en Relaciones Internacionales se presenta como un Máster multidisciplinar, que integra 


conocimientos de Relaciones Internacionales junto con el estudio de la sociedad desde la perspectiva 


histórica, económica, jurídica y sociocultural, donde se desarrollan las citadas relaciones internacionales. 


Este Máster se realizaría en colaboración también con la Fundación Tres Culturas del Mediterráneo. 


 


En el cómputo global, el reparto de la carga docente sería el siguiente: 


- Universidad Internacional de Andalucía (UNIA): entre 15 y 20 ECTS, a concretar cada curso 


- Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (UPO): entre 15 y 20 ECTS, a concretar cada curso 


- Universidad de Córdoba (UCO): entre 15 y 20 ECTS, a concretar cada curso  


- Cada universidad se encargaría de la tutela de los TFM de sus propios estudiantes 


 


 


              PLAN DE ESTUDIOS: 


 


El Plan de Estudios se estructura en 3 módulos, que se describen a continuación y el Trabajo Final:  


 


Módulo I: Las relaciones internacionales en un mundo globalizado 


 


Se trata de un módulo que incluye 4 asignaturas que tratan de dar respuesta a diferentes aspectos de las 


Relaciones Internacionales, tales como la sociedad internacional en la actualidad y  la Economía y la Política 


en un mundo globalizado, la protección de los derechos a nivel internacional, así como nociones 


imprescindibles de Derecho Internacional y de Diplomacia. Comprende las siguientes asignaturas: 


 


• Asignatura: “La sociedad internacional contemporánea” - 5 ECTS (UCO/UPO)  


 


• Asignatura: “Economía Política e integración económica” - 4 ECTS (UPO)  


 


• Asignatura: “Política y derechos” - 6 ECTS  (UCO)  


                 


• Asignatura: “Diplomacia y Derecho Internacional Público” - 8 ECTS (UCO) 


 


Módulo II: Un mundo regionalizado 


Se trata de un módulo que incluye 3 asignaturas de 9 ECTS que tratan de profundizar en el conocimiento 


regionalizado de la sociedad internacional, en concreto Europa, Iberoamérica y Mediterráneo y el Mundo Árabe:  
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• Asignatura: “Europa” - 9 ECTS (UPO) 


                 


• Asignatura: “Mediterráneo y Mundo Árabe” - 9 ECTS (UNIA) 


                 


• Asignatura: “Iberoamérica” - 9 ECTS (UNIA/UPO) 


 


Módulo III: Metodología y fuentes de investigación 


Se trata de un módulo que incluye una única asignatura metodológica de 4 ECTS.  


• Asignatura: “Metodología y fuentes de investigación en las Relaciones Internacionales” - 4 ECTS 


               (UNIA) 


 


Módulo de Trabajo Fin de Máster - 6 ECTS  (UNIA/UPO/UCO) 


 


 


b. Breve descripción de la distribución temporal (cronograma) del plan de estudios.  


 


1º cuatrimestre:  


-  “La sociedad internacional contemporánea” - 5 ECTS (UCO/UPO)  


-  “Economía Política e integración económica” - 4 ECTS (UPO)  


-  “Política y derechos” - 6 ECTS  (UCO)  


-  “Diplomacia y Derecho Internacional Público” - 8 ECTS (UCO) 


-  “Metodología y fuentes de investigación en las Relaciones Internacionales” - 4 ECTS 


               (UNIA) 


 


2º cuatrimestre:  


- “Europa” - 9 ECTS (UPO) 


-  “Mediterráneo y Mundo Árabe” - 9 ECTS (UNIA) 


-  “Iberoamérica” - 9 ECTS (UNIA/UPO) 


 


 


Trabajo Fin de Máster - 6 ECTS  (UNIA/UPO/UCO) 


 


 


 


c.  Coordinación docente del máster.  


Para conseguir los objetivos docentes marcados en esta memoria y garantizar que los estudiantes adquieran las 


competencias previstas en el Título, es necesaria una correcta coordinación entre la Dirección del Máster, la 


Comisión Académica del mismo, los coordinadores de cada Universidad participante, los coordinadores de 


asignatura, el tutor orientador y el director del Trabajo Fin de Máster. Para ello, se prevén los mecanismos de 


coordinación que se detallan a continuación: 


 


1. Dirección del Máster. La Universidad Internacional de Andalucía designará un Director Académico que 
deberá ser profesor con docencia en el Máster. Será el máximo responsable académico del programa, presidirá 
la Comisión Académica y, en general, velará por el desarrollo de la programación de acuerdo con la memoria 
verificada. 


 
2. Coordinador de la Universidad. Cada universidad designará a un profesor que representará a su 
Universidad en la Comisión Académica y que actuará como coordinador de los profesores procedentes de la 
misma y como mediador en los asuntos relacionadas con la aplicación de las normativas correspondientes a su 
Universidad, atendiendo particularmente a los alumnos matriculados en ella. Por carecer de una plantilla propia 
de profesores, la representación de la UNIA, a estos efectos, será ejercida por el director del Máster.  


 
3. Comisión Académica del Máster. El Máster contará con una Comisión Académica, integrada por el Director 
Académico, que la presidirá, los Coordinadores de las universidades participantes y, al menos, dos profesores 
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con docencia en el Máster. La Comisión Académica tiene entre sus funciones elaborar la propuesta del plan de 
organización docente del título, incluyendo el plan de asignación del profesorado, y supervisar el desarrollo 
general de los estudios, para ello, coordinará el trabajo entre los distintos coordinadores de asignaturas. Del 
mismo modo, también supervisará el desarrollo de los procesos básicos de la enseñanza a distancia con 
teledocencia y del uso del Moodle del Campus Virtual de la UNIA, recabará los preceptivos informes al Área de 
Innovación Docente y Digital de la UNIA, para conocer el ritmo de entradas y participación en el Campus Virtual 
de profesores y alumnos.  Velará por la adecuación del calendario académico y la correcta realización de los 
procesos de evaluación, realizar el seguimiento de la labor del profesorado e informar a la Comisión de 
Postgrado sobre posibles solicitudes de alumnos referentes a los procesos de representación y participación 
estudiantil que correspondan, así como de reconocimiento y transferencia de créditos. Igualmente, propondrán 
el nombramiento de los tutores de los Trabajos Fin de Máster y la composición de las comisiones de evaluación 
de los mismos, se ocupará del seguimiento de los procesos de evaluación y sus reclamaciones y, en general, de 
todas aquellas cuestiones de índole académico que le sean asignadas. Asimismo, será la encargada de llevar a 
cabo el proceso de selección para el acceso a la titulación del alumnado y de la consecución de los criterios de 
calidad establecidos para el programa. 


 
4. Coordinadores de módulo. Cada módulo dispondrá de un coordinador que supervisará el desarrollo de 


los temarios conforme a los descriptores previstos de cada asignatura, actuando como coordinador de los 
distintos profesores que intervendrán en la misma para evitar superposiciones o carencias de contenido.  
El coordinador se comunicará con los profesores de las asignaturas que coordina, el menos, en dos 
momentos: al inicio de la docencia de la asignatura y al finalizar la docencia correspondiente. El 
coordinador de módulo mediará en la resolución de posibles conflictos entre los estudiantes y el 
profesorado, y proporcionará información puntual sobre los mecanismos de evaluación de las asignaturas. 
 


5. Tutores orientadores. Una vez efectuada la admisión y preinscripción de los estudiantes, la Comisión 
Académica les asignará un Tutor para que asuma funciones básicas de asesoramiento, orientación e 
información personalizada acerca de la estructura académica del Máster y los contenidos de la oferta 
formativa.  
 


6. Tutores Trabajo Final de Máster. La Comisión Académica del programa establecerá las directrices para las 
asignaciones a los estudiantes de tutor y tema del trabajo final. El tutor deberá ser un profesor doctor con 
docencia en el programa académico. Su función consistirá en orientar al estudiante durante la realización 
del trabajo final, supervisarlo y velar por el cumplimiento de los objetivos fijados. Para el desarrollo de su 
tarea, el tutor deberá facilitar los medios y horarios precisos de tutorías. 
 


7. Comisión de Garantía de Calidad. El Título contará con una Comisión de Garantía de Calidad como órgano 
de participación y seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad. Además, actuará como vehículo de 
comunicación de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. Será 
nombrada por el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía, a propuesta de la Comisión 
Académica del Programa, previo informe favorable de la Comisión de Postgrado. Su composición y 
funcionamiento se regirá por lo establecido en el Sistema de Garantía de Calidad de los Estudios de 
Posgrado de la Universidad Internacional de Andalucía.  


 


 


d. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Aunque no existe una organización específicamente propia  para la movilidad de estudiantes en este Máster, se 


incentiva a que los estudiantes soliciten diferentes becas de movilidad disponibles que se indican a continuación. 


En este ámbito, las universidades participantes mantienen una propuesta decidida por reforzar las conexiones y los 
programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y 
latinoamericano. Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a ellos 
puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículum de cara a la incorporación laboral, 
etc. Además, la participación de los estudiantes en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, 
cooperación, adaptación y comprensión de otras culturas.  
  


La Universidad Internacional de Andalucía tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y movilidad 
en el Servicio de Relaciones Internacionales (https://www.unia.es/presentacion-vic-
internacionalizacion/presentacion-internacionalizacion). Esta Oficina, dependiente del Vicerrectorado de 
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Relaciones Internacionales, tiene como misión dar respuesta a las necesidades de estudiantes, profesores y PAS en 
el ámbito de la movilidad nacional e internacional con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que 
participan en los programas de movilidad de la Universidad Internacional.   
Por otra parte, teniendo en cuenta que la Universidad Internacional de Andalucía se define como una universidad 
de cooperación internacional, especialmente con países hispanoamericanos, la adecuación de las acciones de 
movilidad encaminadas a fomentar la presencia de alumno/as de Latinoamérica, también quedan justificadas.  
  


En este sentido desarrolla una política de becas y ayudas que facilita la movilidad de alumno/as de muy diversa 
procedencia, especialmente de países hispanoamericanos  
(https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas) y dado su carácter transversal y con una explícita tendencia a 
la internacionalización, muestra una amplia gama de acciones para fomentar este carácter entre sus alumno/as 
(https://www.unia.es/component/k2/movilidad-internacional; https://unia.es/oferta-academica/movilidad-
internacional).  
  


Por lo que, en las tres universidades participantes, existen varias acciones y convenios de cooperación, además de 
contar con las convocatorias de movilidad de estudiantes para Másteres oficiales del Ministerio 
(http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadanomecd/catalogo/educacion/estudiantes/becas-ayudas/para-
estudiar/universidad/master.html); las becas de estancia (alojamiento y manutención) que ofrece la Universidad 
Internacional de Andalucía (https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas/convocatorias-abiertas  
 
Así mismo, en las tres universidades está contemplada la movilidad dentro del programa Erasmus, tanto para 
alumno/as propios como para recibir alumno/as. En el caso de las Universidades participantes, para completar su 
formación los/as estudiantes pueden optar por realizar un periodo de sus estudios en una universidad nacional o 
extranjera a través de programas de movilidad gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales. Para ello, 
cuentan con las siguientes opciones:  
  


A. Movilidad Internacional: Programa Erasmus +. El programa Erasmus tiene como objetivo atender a las 
necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior, así como a las 
instituciones que imparten este tipo de formación. Al igual que en la movilidad nacional, el/la estudiante que 
participa en un programa de movilidad internacional tiene plena garantías de reconocimiento académico siguiendo 
la normativa de la Universidad Internacional de Andalucía. En este momento, se está desarrollando la acción KA103 
(movilidad entre países del programa) y la KA107 (movilidad con países asociados).  
 


Básicamente, esta opción consiste en la realización de un período de estudios en una institución de educación 
superior de otro país europeo. Al final del mismo, la institución de origen del/la estudiante reconocerá 
académicamente los estudios realizados. Durante este periodo, el/la estudiante estará exento de pagar tasas 
académicas en la institución de acogida. Las Universidades participantes tienen suscritos convenios con numerosas 
universidades extranjeras. El listado más actualizado está disponible a través de la web del Servicio de Relaciones 
Internacionales de las tres Universidades.  
  


B. Movilidad Internacional: Programas y becas con Iberoamérica. Teniendo en cuenta que la Universidad 
Internacional de Andalucía se define como una universidad de cooperación internacional, especialmente con países 
Iberoamericanos, existen programas y becas específicas para la movilidad entre estos países y universidades 
andaluzas. He aquí algunos de los más interesantes.  
  


- Becas de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP). Forman parte de la actuación 
programática de fomento de los estudios de postgrado y doctorado, incluida en el Plan de Acción de la AUIP 
(http://www.auip.org/es/). El programa está patrocinado por el Consejo Andaluz de Universidades y la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. Este Programa financia becas de movilidad internacional 
entre universidades andaluzas y latinoamericanas asociadas a la AUIP. La finalidad fundamental de estas becas es 
la de fomentar todas aquellas propuestas que ayuden a la cooperación universitaria iberoamericana en el postgrado 
y faciliten el establecimiento real de un “espacio iberoamericano de educación superior” con una importante 
presencia de las universidades andaluzas. Dentro de las distintas modalidades existen becas para estudiantes 
interesados en cursar másteres y doctorados en España.  
  


- Programa PIMA. Programa marco de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA, 
https://www.oei.es/Educacion/pima/presentacion/) de la Organización de Estados Iberoamericanos y la Junta de 
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Andalucía, y al cual los estudiantes de Máster pueden acogerse. Este programa es financiado por la Junta de 
Andalucía, así como por la Organización de Estados Iberoamericanos.  


  


c. Movilidad Internacional: Otros Programas. Por otra parte, las universidades participantes tienen convenios de 
colaboración específicos para el intercambio de estudiantes con diversas universidades extranjeras. 
  


Para el seguimiento del resultado de las estancias, desde la Universidad se realiza un cuestionario de satisfacción, 
elaborado para tal fin, cuyos destinatarios son, por un lado, los estudiantes, y por otro lado los coordinadores de 
centro. Con ello se trata de recopilar información que sirva de base para la introducción de cambios y mejoras.  
  


Respecto al sistema de “acogida” de este alumnado al inicio del curso, ha sido expuesto en la sección 4.3 del 
apartado 4 de esta Memoria.   
 


 


 


e. Breve descripción de las metodologías, actividades y sistemas de evaluación. 


 


Todas las metodologías docentes, actividades docentes y sistemas de evaluación empleados en la impartición del 


Título se han condensado en las tablas incluidas en este apartado (véase más adelante). En esta sección únicamente 


se describen someramente cómo se prevé integrar todos estos aspectos para que los alumnos adquieran las 


competencias y habilidades pretendidas en este Máster.  


 


Con carácter general, se establece una presencialidad en las asignaturas del Máster de 7,5 horas/crédito, aunque 


ésta podrá variar dependiendo de la asignatura. Las actividades concretas a realizar en cada asignatura, así como 


su peso relativo, están explicitadas en las fichas de las asignaturas. 


 


Las actividades docentes, la metodología a emplear y los sistemas de evaluación han sido elegidas para poder 


encajar a la perfección en un sistema de docencia presencial con el soporte de teledocencia. Esto es posible gracias 


al uso de las TICs, principal instrumento al servicio de una enseñanza-aprendizaje innovadora acorde con los 


principios del modelo europeo de Educación Superior. En particular, el Campus Tecnológico de la UNIA cuenta con 


un entorno digital, que permite al profesorado del Título el diseño de contenidos, la puesta en marcha de actividades 


académicamente dirigidas, la tutorización de los estudiantes de un modo basado en la teledocencia.  Una 


descripción detallada de los recursos disponibles se puede encontrar en el apartado 7 de esta memoria (7. Recursos, 


Materiales y Servicios). A continuación, se detallan los recursos fundamentales con los que cuenta este título : 


 


1. Tecnología Adobe Connect del Campus Tecnológico de la UNIA para la impartición de la docencia remota, 


que permite disponer de aulas virtuales en las que uno o varios profesores pueden impartir clases remotas de hasta 


50 alumnos. 


2. Campus Virtual de la UNIA, basado en Moodle, que permite ofrecer a los alumnos guías docentes, 


contenidos y recursos complementarios, actividades individuales y/o colaborativas, sistemas de tutorización y 


seguimiento en red, que se pueden combinar con la tecnología Adobe Connect para conseguir una formación a 


distancia pero con la potencialidad de la teledocencia.  


3. Clase magistrales y seminarios 


  


Para impartir el Título, por tanto, se hará uso de la tecnología Adobe Connect para impartir clases expositivas con 


teledocencia, en las que todas ellas están dirigidas por el profesor y todo ello de un modo síncrono a tiempo real. 


Asimismo, las tutorías tanto individuales como colectivas, se realizarán haciendo uso de Adobe Connect, lo que 


garantiza el contacto directo con el alumnado, de manera síncrona en estas actividades. Esto permitirá resolver 


dudas de problemas propuestos y de los programas que los alumnos deben realizar, revisar trabajos tutelados, etc. 


Todas estas actividades podrán ser complementadas con el uso del Campus Virtual de la UNIA, basado en Moodle, 


permitiendo entregar tarea, comentarios de texto, trabajos propuestos, resolver cuestionarios y/o tests de 


evaluación por parte de los alumnos, llevar a cabo presentaciones orales de trabajos de las asignaturas, incluyendo 


también la presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster del Título.  
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Partiendo de la estructura expuesta en los párrafos anteriores, se proponen los tres tipos de actividades formativas 


para los alumnos que se describen a continuación:  


  


1. Actividades dirigidas (AF1): Son actividades de enseñanza-aprendizaje a distancia con teledocencia, 


síncronas en el aula virtual creada mediante Adobe Connect desde el Campus Tecnológico de Málaga de la UNIA. 


Todas ellas son lideradas por el profesor y se desarrollan en grupo. Responden claramente a una programación 


horaria determinada que requiere la dirección síncrona de un docente. Ejemplo de metodologías que se pueden 


adscribir a este tipo de actividades son las clases expositivas, la realización de tareas, comentarios, etc, en todos los 


casos, haciendo uso de aulas virtuales creadas mediante Adobe Connect para asegurar la conexión síncrona, 


mediante cámaras y micrófonos, pero a distancia en todo momento.   


  


2. Actividades supervisadas (AF2): Son actividades de enseñanza-aprendizaje que, aunque se pueden 


desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y seguimiento, más o menos 


puntual, de un docente. Las tutorías, tanto individuales como colectivas, y la dirección de trabajos tutelados, son 


ejemplos de metodologías docentes que encajan perfectamente en este tipo de actividades.  


  


3. Actividades autónomas (AF3): Son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo 


de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Todas aquellas metodologías que involucren un trabajo y 


estudio personal del alumno, como lectura de bibliografía recomendada, realización de cuestionarios y tests 


preparatorios a través de Moodle del Campus Virtual de la UNIA, etc., constituyen las principales metodologías 


docentes que pueden catalogarse como actividades autónomas.   


  


Finalmente, y de un modo similar, se llevarán a cabo una serie de actividades de evaluación que pretender valorar 


el grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. La valoración y calificación 


de las diferentes asignaturas se establecen dentro de un sistema de evaluación continuada, que culminan en unas 


pruebas formales al final de un periodo o la realización y/o representación de trabajos tutelados, y  la realización y 


presentación del Trabajo Fin de Máster. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la 


realización de pruebas concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas 


(trabajos fin de curso, programas computacionales a realizar, etc.) o supervisadas (trabajos fin de curso, estudio 


personal, etc.).   


  


La relación de todas las actividades formativas, las diferentes metodologías docentes utilizadas y los sistemas de 


evaluación empleados para comprobar que todos los conocimientos, habilidades y competencias han sido 


adquiridos adecuadamente por los alumnos en el presente Título se exponen más adelante en forma de tabla.   


  


 


Garantía de identificación del estudiante en los sistemas de evaluación.  


  


Para la correcta identificación de los estudiantes que cursan el presente Título, a la hora de aplicar rigurosamente 


los sistemas de evaluación del Título, es preciso contar con una serie de garantías que permitan verificar de un modo 


seguro y objetivo a todos y cada uno de los estudiantes que accedan al máster. Para ello, se utilizan los 


procedimientos que se enumeran a continuación:  


  


1. Métodos de identificación directa (a distancia con teledocencia). La comprobación de la identidad del 


estudiante en este Título sólo es posible de forma directa mediante videoconferencia. El sistema Adobe Connect, 


del que la UNIA dispone de conexiones fiables y garantes de calidad a través de su Campus Tecnológico y que está 


coordinado y gestionado por el Área de Innovación Docente y Digital de la Universidad coordinadora, es un 


procedimiento que garantiza la conexión síncrona a distancia, como se ha comentado previamente. Asimismo, 


permite identificar a los estudiantes que participan en las diferentes actividades formativas, incluyendo las clases 


expositivas, pasando por la realización de problemas y trabajos a distancia con teledocencia, y para finalmente la 


exposición de trabajos individuales y/o en grupo, así como para la presentación y defensa del TFM. En particular, se 


prevé utilizar este método (Adobe Connect) en todas aquellas metodologías docentes, actividades formativas y 


sistemas de evaluación que permitan hacer uso de esta herramienta.  
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2. Métodos de identificación indirecta. Muchas metodologías docentes empleadas en el Título, un importante 


número de actividades formativas realizadas por los estudiantes y algunos sistemas de evaluación empleados por 


los profesores del Título se realizan de modo no presencial, como realización de problemas, pequeños proyectos, 


trabajos individuales y/o en grupo, etc. Nótese que todas estas actividades también se realizan en otros Títulos con 


presencialidad real. Sin embargo, y para garantizar la identidad de la persona que envía registros de las actividades 


formativas en las que no hay contacto directo y visual, se emplearán adicionalmente mecanismos para asegurar 


este proceso del modo más efectivo. Como se ha comentado previamente, la tecnología de Adobe Connect permite 


asegurar que una determinada actividad realmente ha sido llevada a cabo por el estudiante firmante. Para ello, se 


realizarán entrevistas individualizadas con los estudiantes a lo largo de la impartición de los cursos para validar los 


conocimientos adquiridos en las diferentes actividades realizadas. Este procedimiento, en combinación con el 


anterior, permitirá asegurar de un modo fiable el sistema de identificación de estudiantes que cursan el Título.   


  


Breve descripción de los métodos empleados para la atención del alumnado (tutorías).  


 Pese a que la atención al alumno (tutorías) constituye en sí misma una metodología docente utilizada en el Título 


para la correcta asimilación de conocimiento, competencias y habilidades que precisa el alumno para adquirir los 


objetivos propuestos en el Título, es preciso hacer especial hincapié en ésta y justificar plenamente su adecuado 


planteamiento dada su importancia en la formación del alumno, así como en la especial forma de impartir docencia 


en este Título. Como se ha mencionado ya previamente, en este Título se hace uso de un sistema de docencia 


presencial con apoyo de la teledocencia, gracias al uso de las TICs de las que dispone el Campus Tecnológico de 


Málaga de la UNIA. El uso de aulas virtuales posibilita la realización de videoconferencias en tiempo real entre el 


profesor y sus alumnos. Esto no solo permite una comunicación fluida entre ambos, así como identificar a cada 


alumno, tanto en el caso de una tutoría individual como en una tutoría colectiva entre profesor y un grupo de 


alumnos, sino que además hace posible combinar este potente sistema con otras herramientas TIC, como el uso de 


recursos tan variados y sofisticados como una pizarra digital, compartir pantalla, o chat síncrono, entre otros. Véase 


para más detalles el apartado 7 de esta memoria (7. Recursos, Materiales y Servicios).  


  


 


Sistemas de evaluación 


El sistema de evaluación concreto de cada asignatura deberá ser descrito en detalle en la 


correspondiente guía docente. 


 


De entre las estrategias de evaluación disponibles, las que se contemplan en las asignaturas se resumen 


en la tabla incorporada al final de este aparato.  


 


A efectos de su inclusión en la aplicación informática los sistemas de evaluación se indicarán de la 


siguiente forma: 


- Exámenes evaluadores del grado de comprensión de la asignatura. 


- Trabajos e informes 


- Presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster 


 


 


Actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.  


  


A continuación, se detallan los listados generales de todas las actividades formativas, metodologías 
docentes y sistemas de evaluación del presente Título.  


  


  


Códig


o  


LISTADO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Denominación  


 


AF1  
Actividades dirigidas (clases expositivas, clases de ejercicios y comentarios de texto)  
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AF2  Actividades supervisadas (tutorías individuales y colectivas y trabajos tutelados)  


AF3  Actividades autónomas (realización de trabajos, comentario y estudio personal)  


   


  


   


 


  Código LISTADO DE METODOLOGÍAS DOCENTES 


 Denominación 


 


 MD1  Clases expositivas    


MD2  Clases de ejercicios y comentarios  


 


MD3  Trabajos tutelados (ejercicios, comentarios, etc.) 


MD4  Tutorías individuales y/o colectivas programadas  


MD5  Estudio personal (lectura de bibliografía recomendada, realización de 


cuestionarios, tests y exámenes preparatorios vía el Moodle del Campus Virtual...) 


   


 Código LISTADO DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Denominación  


 


SE1  
Participación activa en el desarrollo de la materia mediante teledocencia (Adobe 


Connect) y Campus Virtual (Moodle) (uso del chat, foros, e-mail, etc.)  


SE2  
Realización de ejercicios y comentarios, por escrito, sobre los contenidos de la 


asignatura  


SE3  Pruebas escritas de evaluación mediante el uso del Campus Virtual o vía 


telepresencial 


SE4  
Resolución de cuestionarios y tests de evaluación a través del Campus Virtual 


(Moodle) o telepresencial 


SE5  Elaboración y/o presentación oral o escrita de trabajos de la asignatura   


SE6  Realización, presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Master  


 


 


  


   


Prácticas extracurriculares 


 


Con carácter extracurricular se podrán realizar prácticas en distintos organismos con los que las Universidades hayan 


celebrado acuerdos y que desarrollen su actividad en el campo de las relaciones internacionales.  
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f. Descripción de asignaturas 
 


  


MODULO 


Créditos 


ECTS  


Tipo 


(OB, 


OP)  


 Descriptores   


La sociedad 


internacional 


contemporánea 


5 OB. 


- La sociedad internacional contemporánea: composición, 
estructura y ordenamiento jurídico 


- Las Relaciones Internacionales. Factores condicionantes. 
- Evolución e historia de las Relaciones Internacionales 
- Organizaciones internacionales: las Naciones Unidas, la 


estructura de la Organización Mundial del Comercio, del 
Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, etc 


- La agenda global; desafíos y respuestas: el medio ambiente 
- Globalización y estrategia: Representaciones de las 


mutaciones contemporáneas en Asia: protagonismos 
regionales, emergencias económicas y rivalidades 
geopolíticas 


- Oriente Medio 
- Teoría de los conflictos y sus resoluciones 
- Seguridad Internacional. 


 


Economía Política e 


integración económica 
4 OB. 


-Economía: demanda, oferta y mercado. 
-Eficiencia, bienestar y fallos de mercado. 
-Crecimiento y desarrollo. 
-Principales macromagnitudes y desequilibrios 
macroeconómicos. 
-Política económica y toma de decisiones. 
-Organizaciones Económicas Internacionales. 
-Economía internacional y comercio internacional. 
-Conceptualización de la integración económica y 
regionalismos. 
-Teoría de la integración económica: niveles, efectos 
globales y requisitos para el éxito. 
-Experiencias a nivel mundial, grados de compromiso e 
implicaciones geopolíticas. 


 


Política y derechos 6 OB. 


- Parte primera: 


Sistemas politicos estatales 


Comparación entre los diferentes sistemas políticos 


estatales 


- Parte Segunda: 


Qué son los derechos humanos 


El proceso histórico de su reconocimiento y protección 


El proceso de internacionalización de los derechos 


humanos: la Carta Internacional de los Derechos Humanos 


La protección de los derechos humanos en el ámbito 


universal: la acción de Naciones Unidas 


o La Declaración Universal de los Derechos Humanos 


o El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 


Políticos 


o El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 


Sociales y Culturales 
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o Protocolos Facultativos. Normas específicas de 


control  


o Otros instrumentos sobre derechos humanos  


o Órganos competentes 


o Procedimientos de control 


La protección regional de los derechos humanos: 


o El Convenio Europeo de Derechos Humanos 


o La Convención Americana de Derechos Humanos 


o Carta Africana de Derechos Humanos y de los 


Pueblos  


o Declaración de los Derechos Humanos en el Islam 


o Carta Asiática de los Derechos Humanos 


El papel de las ONGs en la protección de los derechos 


humanos: Amnistía Internacional… 


 


Diplomacia y Derecho 


Internacional Público 
8 OB. 


- La sociedad internacional: sujetos.  
- Creación y aplicación de las normas internacionales.  
- Arreglo pacífico de las controversias internacionales.  
- Funciones del Derecho internacional público.  
- Organizaciones internacionales 


- Cooperación Internacional  
- La Diplomacia 
- Derecho diplomático y consular 


 


 


Europa 9 OB. 


- Delimitación geopolítica. 
- El proceso de integración europeo.  
- Toma de decisiones, competencias y presupuesto. 
- Compromisos de gobernanza económica y política 


monetaria. 
- La Europa de las regiones: política regional y evaluación de 


intervenciones. 
- Sociedad, medio ambiente e investigación. 
- Las Instituciones de la Unión Europea. 
- El espacio de libertad, seguridad y justicia. 
- El sistema de protección de derechos humanos. 
- Las políticas de asilo e inmigración. 
- Gestión de las nuevas tecnologías de la información y las 


comunicaciones. 
- Otras políticas. 
- Causas y efectos de la crisis del euro.  


- Futuro de la UE. 


 


 


 


Mediterráneo y 


Mundo Árabe 
9 OB. 


- Conceptos culturales: perspectivas históricas antiguas y 
moderna 


-  Sociología, Pensamiento e Islam 


- Conflictos en el Mundo Árabe 


- UE y Mediterráneo: El Proceso Euromediterráneo y el 
Proyecto de Unión por el Mediterráneo 


- Relaciones bilaterales España-Magreb  


- Mundo Árabe y Mediterráneo 


- Las nuevas Constituciones en el Mundo Árabe. 
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Iberoamérica 9 OB. 


- Historia de Iberoamérica: democracia y actuales cambios 
políticos 


- Los procesos de integración en Iberoamérica 
- Conflictos en Iberoamérica y participación de Naciones 


Unidas en su resolución 
- La protección de los derechos humanos en Iberoamérica 
- Medio ambiente y recursos naturales en Iberoamérica 
- Cultura y Política en Iberoamérica  
- La política exterior de España hacia América Latina. 


 


 


 


Metodología y fuentes 


de investigación en las 


Relaciones 


Internacionales 


4 OB. 


- Estructura y método del proceso de investigación 
- Herramientas digitales de gestión bibliográfica 
- La investigación en el entorno digital y la red social como 
herramienta de análisis internacional y los “Soft Institutions” 
- La difusión académica y el movimiento de Acceso Abierto 
- Recursos y repositorios de carácter Socio-económico (Bretton 
Woods y 
Naciones Unidas) 
- Recursos de información regionales (Europa, América Latina y 
Mundo 
árabe y Mediterráneo) 
- Análisis e impacto de la Investigación (Bases de datos de análisis 


internacional y la Web of Knowledge). 


 


 


 


Trabajo Fin de Máster 6 OB. 


 
Los estudiantes realizarán un Trabajo de Investigación dirigido por 


uno o más profesores doctores. La finalidad del módulo es iniciar y 


preparar a los alumnos en las labores de investigación y en la 


exposición de resultados ante un público especializado. 


 


 


 


 


C
SV


: 3
46


33
18


68
18


51
65


86
09


62
64


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-09-05T12:15:28+0200

		España












 


  1  


   
6.- PERSONAL ACADÉMICO  


 TABLA 6.1 
Listado completo de todo el profesorado que participa en el Título. Se indica su categoría, 


Universidad o Institución de procedencia, Departamento de adscripción y área de conocimiento, en 


el caso de los profesores universitarios 


Nombre  
y apellidos  


Categoría 


académica o 


profesional  


  
Universidad o 


institución  
  


  


  
Departamento  


Área de 


conocimiento  


Fernando López Mora Catedrático 
UCO Historia Moderna, 


Contemporánea y de 
América 


Historia 
Contemporánea 


Manuel Torres Aguilar Catedrático 


UCO Ciencias Jurídicas 
Internacionales e 


Históricas y Filosofía 
del Derecho 


Historia del 
Derecho y de las 


Instituciones 


Francisco Javier Fernández Roca Prof. Titular 
UPO Economía, Métodos 


Cuantitativos e 
Historia Económica 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


Mª Cristina Rosillo López 
Profa. Ayudante 


Doctor 
UPO Geografía, Historia y 


Filosofía 
Historia Antigua 


Carmen Mª Astrid Agenjo 
Calderón  


Profa, Asociada 
UPO Economía, Métodos 


Cuantitativos e 
Historia Económica 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


Mª Carmen Lima Díaz Profa. Titular 
UPO Economía, Métodos 


Cuantitativos e 
Historia Económica 


Economía 
Aplicada 


Guadalupe Valera Blanes 
Profa. Ayudante 


Doctor 


UPO Economía, Métodos 
Cuantitativos e 


Historia Económica 


Economía 
Aplicada 


Victoria Eugenia Osuna Padilla Profa. Titular 
UPO Economía, Métodos 


Cuantitativos e 
Historia Económica 


Fundamentos del 
Análisis 
Económico 


Jorge López Álvarez  Prof. Asociado 
UPO Economía, Métodos 


Cuantitativos e 
Historia Económica 


Economía 
Aplicada 


Miguel Agudo Zamora Catedrático 
UCO Derecho Público y 


Económico 
Derecho 
Constitucional 


Ciro Milione Prof. Titular 
UCO Derecho Público y 


Económico 
Derecho 
Constitucional 


Rafael Casado Raigón Catedrático 


UCO 
Ciencias Jurídicas 
Internacionales e 


Históricas y Filosofía 
del Derecho 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


Manuel Hinojo Rojas Prof. Titular 


UCO 
Ciencias Jurídicas 
Internacionales e 


Históricas y Filosofía 
del Derecho 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


Eva Mª Vázquez Gómez Profa. Titular 


UCO 
Ciencias Jurídicas 
Internacionales e 


Históricas y Filosofía 
del Derecho 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


Miguel García García-Revillo Prof. Titular 


UCO 
Ciencias Jurídicas 
Internacionales e 


Históricas y Filosofía 
del Derecho 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


Fernando Martínez Cabezudo Prof. Asociado 
UPO 


Derecho Público 
Filosofía del 
Derecho 


José Cepedello Boiso Prof. Asociado 
UPO 


Derecho Público 
Filosofía del 
Derecho 
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Manuel Jesús López Baroni Prof. Asociado 
UPO 


Derecho Público 
Filosofía del 
Derecho 


Rafael Rodríguez Prieto Prof. Titular 
UPO 


Derecho Público 
Filosofía del 
Derecho 


Montserrat Cachero Vinuesa 
Álvarez 


Profa. Ayudante 
Doctor 


UPO Economía, Métodos 
Cuantitativos e 


Historia Económica 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


José Mª O'Kean Alonso Catedrático 
UPO Economía, Métodos 


Cuantitativos e 
Historia Económica 


Economía 
Aplicada 


Mohamed Ariche Investigador 


U. Autónoma 
Madrid  
(UNIA) 


Derecho 
Internacional Público 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


Ana Mª González Santamaría Profesora 


ESIC Business & 
Marketing School 
– CONESMER 


(UNIA) 


------- ------- 


Víctor Gutiérrez del Castillo Prof. Titular 


U Jaén 
(UNIA) 


Derecho Público y 
Común Europeo 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


Najia Lotfi Profesora 


Presidenta del 
Centro de Estudios 
e Investigación en 


Economía y 
Finanzas Islámicas 


(CEIEFI)  


(UNIA) 


 


------- --------- 


Rabia M'Rabet Investigadora 


U. Jaén 
(UNIA) 


Derecho Público y 
Común Europeo 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


María Dolores Oliver Alfonso Profa. Titular 
U. Sevilla  


(UNIA) 
Economía Financiera 


y Dirección de 
Operaciones 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Antonio Herrera González de 
Molina 


Prof. Titular 
UPO Geografía, Historia y 


Filosofía 
Historia 
Contemporánea 


José Miguel Santacreu Soler Catedrático 
U. Alicante  


(UNIA) 
Humanidades 


Contemporáneas 
Historia 
Contemporánea 


Irene Delgado Sotillos Catedrática 
UNED 
 (UNIA) 


Ciencia Política y de 
la Administración 


Ciencia Política y 
de la 
Administración 


Eugenio Domínguez Vilches Catedrático emérito 
UNIA 


--------- Botánica 


Luis I. Gordillo Pérez Prof. Titular 
U. Deusto 
 (UNIA) 


Derecho Público 
Derecho 
Constitucional 


Olga Cuadrado Fernández 
Técnico 


Documentación 


Fundación Tres 
Culturas  
(UNIA) 


------ ------- 


José A. Sánchez Giménez Investigador 
Instituto de 


Estudios Elcano 
(UNIA) 


------ ------- 


. 
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Tabla 6.2 
Relación de asignaturas que se imparten en el Título y profesorado asignado para el primer curso académico 


de implantación del Título. Se indican los créditos ECTS impartidos por cada profesor, así como si éstos son 


profesores de la Universidad Pablo de Olavide, de Córdoba o profesorado externo financiado por la 


Universidad Internacional de Andalucía. En la última columna, en Observaciones, en éste último caso se indica 


entre paréntesis la institución de origen a la que pertenece, que también aparece en la Tabla 6.1.  


 
Módulos/Asignaturas  Profesorado   Universidad    


  
MODULO/ASIGNATURA   ECTS  Profesorado  Créditos 


impartidos  


Créditos 


UPO 


Créditos 


UCO  


Créditos 


UNIA  


Observaciones   


Módulo I: Las relaciones 


internacionales en un 


mundo globalizado 


• Asignatura: 


 “La sociedad 


internacional 


contemporánea 


5 


 5 2 3 -  


-Fernando López 


Mora 


-Manuel Torres 


Aguilar 


-Francisco Javier 


Fernández Roca 


-Mª Cristina Rosillo 


López 


2 


1 


1 


 


1 


 


 


1 


 


1 


2 


1 


  


Módulo I: Las relaciones 


internacionales en un 


mundo globalizado 


• Asignatura: 


“Economía Política e 


integración económica”  


 


4 


 4 4 - -  


-Carmen Mª Astrid 


Agenjo Calderón  


-Mª Carmen Lima 


Díaz 


- Guadalupe Valera 


Blanes 


- Victoria Eugenia 


Osuna Padilla 


- Jorge López Álvarez  


 


 


1 


1 


 


0,5 


 


1 


0,5 


 


1 


1 


 


0,5 


 


1 


0,5 


   


Módulo I: Las relaciones 


internacionales en un 


mundo globalizado 


• Asignatura: 


“Política y derechos”  


                 


 


6 


 6 - 6 -  


- Miguel Agudo 


Zamora 


 


- Ciro Milione 


3 


 


3 


 3 


 


3 


  


Módulo I: Las relaciones 


internacionales en un 


mundo globalizado 


• Asignatura: 


“Diplomacia y Derecho 


Internacional Público”  


 


 


8 


 8 - 8 -  


- Rafael Casado 


Raigón 


 


- Manuel Hinojo 


Rojas 


 


Eva Mª Vázquez 


Gómez 


 


Miguel García García-


Revillo 


 


2 


 


2 


 


2 


 


2 


 2 


 


2 


 


2 


 


2 
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Módulo II: Un mundo 


regionalizado 


• Asignatura: 


“Europa”  


                 


 


 


9 


 9 9 - -  


- Mª Carmen Lima 


Díaz 


- Jorge Manuel López 


- Fernando Martínez 


Cabezudo 


- José Cepedello 


Boiso 


- Manuel Jesús López 


Baroni 


- Rafael Rodríguez 


Prieto 


- Montserrat Cachero 


Vinuesa Álvarez 


- Carmen Mª Astrid 


Agenjo Calderón 


- José Mª O'Kean 


Alonso 


1 


1 


1 


 


1 


1 


 


1 


 


1 


 


1 


 


1 


1 


1 


1 


 


1 


1 


 


1 


 


1 


 


1 


 


1 
 


   


Módulo II: Un mundo 


regionalizado 


• Asignatura: 


“Mediterráneo y Mundo 


Árabe”  


 


9 


 9 - 9   


- Mohamed Ariche 


 


 


 


- Ana Mª González 


Santamaría 


 


 


 


 


- Víctor Gutiérrez del 


Castillo  


 


- Najia Lotfi 


 


 


 


 


 


 


 


- Rabia M'Rabet 


 


 


- María Dolores 


Oliver Alfonso 


 


  1 


 


 


 


1 


 


 


 


 


 


2 


 


 


1 


 


 


 


 


 


 


 


1 


 


 


3 


 Universidad 


Autónoma de 


Madrid 


 


ESIC Business & 


Marketing School 


– CONESMER 


 


 


 


Universidad de 


Jaén 


 


Centro de 


Estudios e 


Investigación en 


Economía y 


Finanzas 


Islámicas (CEIEFI) 


 


Universidad de 


Jaén 


 


Universidad de 


Sevilla 


Módulo II: Un mundo 


regionalizado        


• Asignatura: 


“Iberoamérica” 


9 


 9 3 - 6  


- Antonio Herrera 


González de Molina 


 


- José Miguel 


Santacreu Soler  


 3   


 


 


1 


 


 


 


 


Universidad de 


Alicante 
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- Irene Delgado 


Sotillos 


 


- Eugenio Domínguez 


Vilches  


 


- Luis I. Gordillo 


Pérez 


 


 


2 


 


1 


 


 


2 


 


UNED 


 


Catedrático 


emérito 


 


Universidad de 


Deusto 


 


 


 


Módulo III: Metodología 


y fuentes de 


investigación 


 


• Asignatura: 


“Metodología y fuentes 


de investigación en las 


Relaciones 


Internacionales”  


 


4 


 4 - - 4  


- Olga Cuadrado 


Fernández 


 


- José A. Sánchez 


Giménez 


   2 


 


 


2 


Fundación Tres 


Culturas  


 


Instituto de 


Estudios Elcano  


                                            RESUMEN    
CRÉDITOS DOCENTES  54   54  18 17 19    


PORCENTAJES TOTAL DEL MÁSTER  90%   90%  30% 28,33% 31,66%   
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Tabla 6.3  


Relación aproximada de indicadores de investigación y docentes global del equipo de 


profesores.  


PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD  


  
Categoría 


académica  


  
Número de 


profesores/as  


  
%  


Doctor  


Experiencia 


docente 


(quinquenios 


reconocidos)  


Experiencia 
investigadora  


(sexenios 


reconocidos)  


  
Áreas o ámbitos de 
conocimiento   


  


PROFESORADO UNIVESIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 


Catedrático 


Universidad 1 100 6 5 
 


- Economía Aplicada 


 


Titular 


Universidad 


5 100 19 10 


- Economía Aplicada 


- Historia e Instituciones 


Económicas 


- Fundamentos del 


Análisis Económico 


- Filosofía del Derecho 


- Historia Contemporánea 


Ayudante 


Doctor/Asociado 
8 60 - - - Historia Antigua 


- Economía Aplicada 


- Filosofía del Derecho 


- Historia e Instituciones 
Económicas 
 


PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 


Catedrático 


Universidad 
4 100 25 16 - Historia Contemporánea 


- Historia del Derecho y de las 


Instituciones 


- Derecho Constitucional 


- Derecho Internacional 


Público y Relaciones 


Internacionales 


Titular 


Universidad 
4 100 16 8 - Derecho Constitucional 


- Derecho Internacional 


Público y Relaciones 


Internacionales 


Ayudante 


Doctor/Asociado 
- - - -  


PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  


Catedrático 


Universidad  
3 100 16 14 


- Historia Contemporánea 


- Ciencia Política y de la 


Administración 


- Botánica (Medio Ambiente) 


Titular 


Universidad  
3 100 13 6 


- Derecho Constitucional 


- Derecho Internacional 


Público y Relaciones 


Internacionales 


- Economía Financiera y 


Contabilidad 


Otros 
6 50 --- ---- 


- Derecho Internacional 


Público  
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- Relaciones Internacionales 


- Finanzas Internacionales 


- Documentación 


  


 


OTROS INDICADORES A DESTACAR: 


  


 Ítem  Número  


 Artículos Q1 (o equivalentes) 412  


 Presentaciones congresos  704  


 Proyectos I+D+i   65 


 Tesis dirigidas  47  


 Sexenios de investigación  59  


 Quinquenios de docencia  95 
 
 


Seguidamente, se relacionan las principales líneas de investigación desarrolladas por el profesorado, 
que guardan relación con el Master:  
  


Líneas de investigación asociadas al Máster.  


  


• Universidad Pablo de Olavide  


o Economía Internacional 
o Instituciones económicas internacionales 


o Instituciones europeas 


o Economía europea 


o  Procesos de integración en Iberoamérica 


  


• Universidad de Córdoba  


o Cultura de paz y resolución de conflictos 


o Unión Europea 


o Derecho del Mar 


o Diplomacia  


o Estructuras políticas comparadas 


o Protección de derechos a nivel internacional 


o El estándar europeo de protección de derechos 


o Representaciones del Mundo Actual 


 


• Universidad Internacional de Andalucía 


o Procesos electorales en Iberoamérica 


o Finanzas islámicas 


o La situación actual del Mundo Arabe 


o La protección de los derechos humanos en Iberoamérica 


o Mediterráneo y Mundo Arabe 


o Resolución de conflictos en Iberoamérica 
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 Tabla 6.4 
Porcentaje de la carga de créditos y de horas, por categorías de profesorado   y 


universidades. Se incluye también el porcentaje de doctores.  


 
   


  
Universidad  


  
Categoría  


  
Total 


ECTS 


  
Porcentaje 


de Horas 


impartidas 


por  


Doctores %  


  
Horas %  


Universidad de 


Córdoba  


Catedrático de  
Universidad  8 13,33 13,33 


Universidad de 


Córdoba 
Titular de 


Universidad  
8 13,33 13,33 


Universidad  
Internacional de 


Andalucía  


Catedrático de  
Universidad  4 6,66 6,66 


Universidad  
Internacional de 


Andalucía  


Titular de 


Universidad  
7 11,66 11,66 


Universidad  
Internacional de 


Andalucía  


Otros  
8 10 13,33 


Universidad  
Pablo de Olavide  


Catedrático de  
Universidad 


1 1,66 1,66 


Universidad  
Pablo de Olavide 


Titular de 


Universidad 
8 13,33 13,33 


Universidad  
Pablo de Olavide  


Ayudante 


Doctor/Asociados 
10 13,33 16,66 


 


TFM 


El Director/a del 


TFM ha de ser 


doctor/a 


6 10 10 


 


TOTAL  60 93,33% 100% 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS (PAS, técnicos de laboratorios, etc.)  


  


  
Vinculación con la 


Universidad  


  
Categoría dentro  de 


la institución  


  
Experiencia  


profesional  


  
Adecuación a los ámbitos de conocimiento 


vinculados al Título  


PAS (UNIA)  
Jefe de Sección de 


Posgrado  
12 años  


Labores técnicas y administrativas 


en el ámbito de la ordenación 


académica. Gestión de equipo de 


trabajo  


PAS (UNIA)  
Responsable Oficina de 


Estudios de Posgrado  
15 años  


Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes  


PAS (UNIA)  
Responsable del área de 


innovación docente.  
15 años  


Coordinación de la docencia en el 


campus virtual  


PAS (UNIA)  
Responsable técnico de 


Enseñanza Virtual  
15 años  


Aplica nuevas metodologías a los 


mecanismos de enseñanza virtual 


del espacio virtual de aprendizaje, 


así como de todo tipo de nuevas 


herramientas de comunicación y 


aplicaciones informáticas  


PAS (UNIA) 
Responsable Técnico de 


Calidad 
15 años 


Gestión de la calidad en los 


Másteres 


PAS (UPO)  
Jefa de Unidad de 


Máster 
15 años 


Labores técnicas y administrativas en 


el ámbito de la ordenación 


académica. Gestión de equipo de 


trabajo 


PAS (UPO)  


Responsable Técnico 


de Calidad   


 


12 años 


Gestión de la calidad en los 


Masters 


PAS (UPO)  Responsable de 


Gestión 


10 años Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes 


PAS (UPO)  Técnico Administrativo 8 años Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes 


PAS (UCO)  Jefe de Servicio de 


Posgrado (IDEP) 
20 años Labores técnicas y administrativas 


en el ámbito de la ordenación 


académica. Gestión de equipo de 


trabajo 


PAS (UCO)  
Jefe de Sección de 


Posgrado  
25 años  


Labores técnicas y administrativas 


en el ámbito de la ordenación 


académica.  


PAS (UCO)  Técnico 


Administrativo 


12 años Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes 


PAS (UCO)  Jefe de servicio de 


Calidad 


20 años Gestión de la calidad en los 


Masters 
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La oferta docente no sería posible sin el personal de apoyo que atenderán las labores administrativas y 
de gestión imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes.  
  


Por otro lado, el título cuenta con personal de apoyo del Área de Innovación docente y Digital de la UNIA, 
con dedicación a tiempo completo para las sesiones virtuales.  
 


La Universidad Internacional de Andalucía apuesta por la enseñanza virtual y semipresencial como 
instrumento para afrontar los retos que plantea el nuevo modelo educativo de enseñanza-aprendizaje, 
proporcionando a toda la comunidad universitaria recursos de teleformación para la mejora de la 
calidad de la enseñanza y la comunicación entre profesores/as y alumnos/as. En la actualidad, el 
Campus Virtual de la UNIA se gestiona en una plataforma que utiliza la aplicación de software libre 
Moodle. Moodle es un software diseñado para ayudar a los profesores, investigadores o personal de 
administración y servicios a crear entornos de aprendizaje virtuales como apoyo a la docencia o a la 
formación presencial. A la misma vez que proporciona un conjunto poderoso de herramientas centradas 
en el estudiante y ambientes de aprendizaje colaborativo, que facilitan, tanto a la enseñanza como al 
aprendizaje.  
 


6.3.- Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad.  
  


Tanto la Universidad Internacional de Andalucía como las Universidades Pablo de Olavide y de Córdoba, 
cumplen rigurosamente el marco normativo europeo y español sobre igualdad y no discriminación en 
materia de contratación, acceso al empleo público y provisión de puestos de trabajo, y en particular de 
lo previsto en:  
  


- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21de diciembre, en su redacción modificad por la 
ley orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en:  


- El artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse 
conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad.  


- Disposición adicional 24º en relación con los principios de igualdad y la no discriminación a las 
personas con discapacidad.  


- El Estatuto Básico del Empleado Público.  


- La Ley Orgánica 3/2007 de 23 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres  


- R. D. Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.   


  


A tal efecto y como ya se ha comentado anteriormente en esta memoria (véase el apartado 4. 
Acceso y admisión de estudiantes), las Universidades cuentan con un servicio de atención y apoyo 
a las personas con discapacidad, así como las unidades de igualdad de género a la que le 
corresponde la elaboración de propuestas y el desarrollo de proyectos dirigidos al aseguramiento 
de la igualdad y a la mejora de la calidad de vida de todos los colectivos implicados en la UNIA, UPO 
y UCO.  


 


6.4 Actividades para el desarrollo y mejora de la calidad docente y actividades de coordinación 
docente 


 
1. Figuras docentes en posgrados online, responsabilidades y funciones (Plan de Innovación 


Docente y Digital) 
 
El modelo de enseñanza-aprendizaje online de la UNIA, según lo recogido en su Plan de Innovación 
Docente y Digital, contempla distintas figuras docentes en sus posgrados (directores/coordinadores-
as; responsables de materia/ módulo y docentes), incluyendo el Máster Oficial de Actividad Física y 
Salud por tanto, que garantizan la coordinación y la coherencia, metodológica y de contenido, entre las 
distintas materias del módulo, cada una de las cuales debe asumir una serie de responsabilidades y 
funciones antes, durante, y después de los cursos, según se indica a continuación. 
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1) Responsable/s académico/s de posgrado. Además de encargado/s de entregar la 


programación y documentación completa de dicho programa y hacer de contacto con la 
Universidad, en cuanto a enseñanza-aprendizaje virtual sus funciones, antes y a lo largo del 
programa, son: 


a) Elaborar y poner a disposición de los estudiantes, desde el llamado curso índice del 
campus virtual, los recursos generales de enseñanza-aprendizaje del curso (guía 
didáctica general, vídeo tipo guía visual, foro de dudas general…), según lo recogido 
en el apartado de Recursos mínimos. 


b) Controlar el uso del campus virtual por el profesorado, la coordinación y la calidad 
docente de los cursos, supervisando los contenidos docentes y la ejecución de la 
tutorización y evaluación online con el soporte de los coordinadores/as de materia. 


c) Comunicarse con el Área de Innovación ante posibles dudas o incidencias sobre la 
organización del curso en el campus virtual o su impartición, etc. 
 


2) Coordinadores/as de módulo/asignatura. Figura esencial en la tarea de coordinación docente 
online, siendo la persona de contacto fundamental con Innovación y el responsable, antes del inicio 
de la asignatura, de las siguientes funciones: 


a) Elaborar y poner a disposición de los estudiantes, en el campus virtual y al inicio de 
cada asignatura, la guía didáctica, solicitando la información correspondiente a los 
profesores de la asignatura y las pautas establecidas por el área de Innovación, y el 
resto de recursos a nivel de módulo, según lo recogido en el apartado de Recursos 
mínimos (foro de dudas de módulo; configuración de calificaciones…), así como las 
actividades que se acuerden realizar a nivel de módulo (ej. cuestionarios). 


b) Recepcionar o, al menos, revisar la correcta elaboración y subida al campus virtual de 
los materiales básicos de cada tema remitidos por el profesorado. 


c) Asistir, contando con el asesoramiento y soporte técnico de Innovación, al 
profesorado en la preparación y revisión de recursos y actividades de cada tema. 


 
Durante la impartición se encarga de: 


a) Supervisar la actividad, conforme a los mínimos descritos, de los docentes de su 
asignatura, vigilando la correcta utilización de las distintas herramientas del Campus 
Virtual y la realización de sus funciones, incluyendo tutorización y evaluación online. 


b) Realizar un seguimiento individual y grupal, revisando el estado de los estudiantes en 
la asignatura, y respondiendo a consultas individuales o grupales relativas a la 
metodología o a otras cuestiones generales de la asignatura, a través del campus 
virtual (foros y sistema de mensajería). 


c) Recepcionar y atender posibles consultas de estudiantes relacionadas con cuestiones 
docentes (organización, plazos, evaluación…). 


d) Recopilar las notas de cada docente/ tema y calcular la nota final de la asignatura, 
incluyendo en su caso criterios comunes (asistencia, participación…) y haciendo uso 
de las posibilidades de las herramientas disponibles en el campus virtual e indicando, 
una vez disponibles, al alumnado cómo consultarlas (herramientas de calificación). 
 
Al finalizar la impartición y de cara al pago de las retribuciones correspondientes, debe 
cumplimentar, además de las actas académicas, un informe de docencia virtual 
conforme al modelo remitido desde Ordenación Académica. 


 


3) Docentes. Personas encargadas de los distintos bloques temáticos, cuyas funciones se describen a 
continuación. 


Antes de la impartición del programa, los docentes tienen las siguientes funciones en materia 
de enseñanza-aprendizaje online: 


a) Redactar la parte correspondiente a su bloque para la guía didáctica de su módulo (y 
en su caso de preguntas para cuestionario final de módulo) y envío al coordinador para 
la preparación de estos recursos. 


b) Preparar (o en su caso revisar y actualizar) materiales básicos de tema conforme a la 
estructura y plantillas estandarizadas y subida al campus virtual, remitiéndolo antes, 
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cuando se considere, al coordinador del módulo para la revisión de su contenido 
(evitar solapamientos de contenido, procurar coordinación de temas…). E inclusión de 
recursos complementarios en el campus virtual. 


c) Preparar o revisar en su caso de las de la edición anterior, de las actividades prácticas, 
tanto en su número como en su contenido, asegurándose de que ello acorde a la carga 
lectiva del bloque). Se partirá de un guion (preguntas de cuestionarios, debate de 
foros, enunciado y documentos de tareas) y posteriormente se procederá a su 
virtualización, vigilando las fechas de apertura y cierre en el campus virtual, los 
parámetros de evaluación, etc. 
 


Asimismo, durante y tras la impartición sus funciones son: 


1. Realizar seguimiento proactivo conjunto e individual del alumnado, lanzando 
mensajes al inicio, finalización, motivación y recordatorios mediante las herramientas 
del campus virtual disponibles para tal fin (foro de novedades para avisos colectivos o 
sistema de mensajería individual). 


2. Dinamizar la participación de los estudiantes en foros y responder a consultas 
específicas de su bloque, a través también del campus virtual (foro de dudas y 
consultas o sistema de mensajería individual). 


3. Corregir actividades de calificación manual (ej. Tareas, foros…), asignar calificación del 
tema, usando siempre que sea posible la opción de Calificaciones para ofrecerlas de 
forma detallada y automatizada, y comunicación al coordinador de módulo (para la 
elaboración de las notas finales, informar a estudiantes y elaborar actas). 


 
La premisa es que tanto coordinadores como docentes dejen evidencia de toda actividad 
docente en la plataforma, e inviten a los estudiantes a hacer lo propio, evitando el uso de
comunicaciones directas fuera del campus virtual con el fin de entrega de actividades, tutorías, 
comunicaciones, etc. 


 
 


2. Recursos para la coordinación en el campus virtual  
 


El equipo docente cuenta, además, con distintos mecanismos que facilitan la coordinación y el 
seguimiento del alumnado a través del campus virtual. 
 


Así, tienen acceso a la llamada Aula de Profesores, un espacio de apoyo y guía sobre e-learning e 
innovación educativa que, además de modelos y plantillas, tutoriales y recomendaciones relacionadas 
con la preparación de recursos, la tutorización o la evaluación del alumnado en e-learning, entre otras 
cuestiones, les da acceso a un foro desde el que pueden interaccionar entre ellos. 


 


La estructura modular del Máster en el campus virtual facilita también la coordinación docente. Así, el 
Máster consta, por un lado, de un curso para cada una de las materias, al que tienen acceso, además 
de los correspondientes estudiantes, tanto el coordinador/a de ésta como los docentes que imparten la 
misma, y donde se van situando los recursos generales de la materia (guía didáctica específica, foro de 
tutorías…) y los contenidos básicos, recursos y actividades de cada bloque de la misma.  Y por otro, existe 
también un “curso índice” del Máster, al que tienen acceso todos los estudiantes y que, con el nombre 
del programa, incluye los recursos generales del mismo (guía didáctica general, foro de novedades, foro 
de consultas a coordinación…) y da acceso a los cursos de cada una de las materias. Por último, hay 
también un curso para los proyectos finales del Máster, que facilita la interacción entre los estudiantes 
y los tutores y la coordinación entre éstos. 


 


Y en cada uno de estos cursos existen también herramientas, accesibles normalmente desde los bloques 
laterales, que posibilitan la coordinación entre docentes, como un sistema de mensajería interna, 
además de los foros, entre otros. 
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3. Asesoramiento y apoyo desde Innovación para la coordinación docente 
 
El Área de Innovación de la UNIA facilita al profesorado una serie de recursos y servicios orientados a 
guiarlos durante la preparación e impartición de los cursos, resolver determinadas incidencias 
relacionadas con su actividad online o el manejo del campus virtual o capacitarlos, no sólo desde el 
punto de vista técnico sino también didáctico-pedagógico, para el e-learning y el uso docente del campus 
virtual y otras herramientas digitales en la Universidad. 


 


A continuación, se describen algunas de las actividades establecidas, desde Innovación y en coordinación 
con Gestión Académica y otras áreas, en este sentido. 
 


4. Atención, guía y formación del profesorado con carácter previo a la impartición de programas en 
red  


 
El Área de Innovación ha venido ofreciendo en los últimos años, como parte de sus servicios y con 
carácter previo al inicio de la formación, asesoramiento didáctico-metodológico personalizado y 
formación inicial para el manejo del campus virtual, de forma opcional y previa solicitud por parte del 
profesorado a través de Ordenación Académica de la sede organizadora del programa 
correspondiente.  
 


En cuanto al asesoramiento personalizado, existen, para su solicitud por parte del profesorado, distintos 
formularios online, disponibles desde el campus virtual> Zona del docente, y de cuya existencia se 
informa a los docentes vía Ordenación Académica con carácter previo a los programas (Protocolo…), 
además de incluirse la información como parte de los servicios de apoyo docente de Innovación en la 
web de la UNIA (https://www.unia.es/innovacion/apoyo-a-la-ensenanza-virtual/atencion-y-guia-al-
profesorado-al-inicio-de-e-a). 


 


Las principales opciones se detallan a continuación: 


 


• Solicitud de sesiones presenciales de iniciación sobre el campus virtual (una vez aprobados 
programas en CG) 


 
A partir del curso académico 2018-19, y según se recoge en el Programa de Formación de Profesorado 
de la UNIA de dicho curso, esta formación es obligatoria para responsables y coordinadores de módulo
(asignatura o materia, según denominación) de programas impartidos por primera vez en la UNIA 
tendrán que participar, de forma obligatoria, en una sesión de formación inicial sobre el manejo del 
campus virtual de la UNIA. Dicha sesión se realizará de forma preferentemente presencial. 
 


En el caso de programas impartidos en anteriores cursos académicos (segundas y sucesivas ediciones), 
cuando desde Innovación se den de alta los cursos correspondientes en el campus virtual se revisará la 
configuración de éstos y utilización docente del campus en la última edición y se emitirá, en caso 
necesario, un informe a Ordenación Académica indicando si resulta o no conveniente que el profesorado 
reciba formación. 
 


Acceso al formulario online de solicitud: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSftyO3x2oZU-
xAlD664EIV6UA5viTYbw8uHtIkDxHp10g2SfQ/viewform 
 


• Solicitud de asesoramiento personalizado 
 
A diferencia de las sesiones de iniciación, en grupo, con ello se atienden cuestiones más personalizadas 
de determinados docentes. 


 


Acceso al formulario online de solicitud: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdM7yMerMFKRp62-
mjKeFwQiVJYvOml9mIjgNmpeISh4Vggpw/viewform 
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• Apoyo proactivo y bienvenida al profesorado con carácter previo a la impartición de programas 
en red  


 
En todos los casos, desde el Área de Innovación, se remite al profesorado un email de bienvenida donde, 
además de indicarle que tiene ya acceso al campus virtual, se les adjunta la llamada “Guía de bienvenida 
al profesorado” (http://www.unia.es/guiabienvenidaprofesorado), una especie de manual inicial que 
resume las bases del modelo de enseñanza-aprendizaje de la UNIA y las principales pautas a considerar 
(funciones docentes, recursos mínimos, etc. según lo descrito en apartados anteriores), y da acceso a 
plantillas para la elaboración de materiales, guías y otros recursos, a tutoriales para el manejo del 
campus virtual y a otros recursos de ayuda para el profesorado1. 
Acceso a recursos en red: Zona de Docentes y Aula Virtual de Profesores    
 


La práctica totalidad de los citados recursos de apoyo y guía online están disponibles, en abierto y sin 
necesidad de claves, desde el apartado Zona de Docentes> Documentación... del menú superior del 
Campus Virtual (https://eva.unia.es/).  
 


Entre estos, pueden destacarse los siguientes: 


 


❏ Espacio con tutoriales sobre el campus virtual (https://eva.unia.es/course/view.php?id=2157). 
En el campus virtual hay disponible un espacio con varias guías y tutoriales detallados sobre el 
manejo el espacio virtual de enseñanza aprendizaje de la UNIA, basado en la plataforma 
Moodle. Asimismo este espacio incluye, al final, acceso a una guía sobre preguntas frecuentes 
del campus virtual como docente (versión online en formato glosario en 
https://www.unia.es/innovacion/faq-campus-docente; versión descargable en pdf: 
http://bit.ly/guiadocentescampusvirtualUNIA) 


❏ Espacio con modelos de plantillas de guías y materiales 
(https://eva.unia.es/course/view.php?id=708). Este espacio contiene plantillas para elaborar 
guías docentes, materiales en diverso formato (textuales, presentaciones, SCORM...), 
actividades, etc. para cursos online, entre ellas las básicas remitidas (materiales básicos y guías 
de módulo), junto a la guía de bienvenida, en el correo electrónico desde el que Innovación 
avisa del alta en el campus virtual a docentes.  


❏ A su vez, cuando un docente se da de alta en el campus virtual se le proporciona acceso, además 
de a los cursos correspondientes del programa donde imparta docencia, al Aula Virtual de 
Profesores. Construido sobre el propio campus virtual de la Universidad, surgió, hacia 2008 y 
en el marco del Programa de Formación de Profesorado de la UNIA, como espacio de apoyo y 
guía al profesorado. Incluye, así, materiales, guías y actividades, elaborados desde el Área de 
Innovación, relacionados con la preparación de recursos didácticos virtuales y el seguimiento, 
tutorización y evaluación de estudiantes en programas virtuales. 


 
5. Punto único de soporte y resolución de incidencias. Centro de atención al usuario 


 
Para asistencia en cuestiones técnicas se ha puesto a disposición, tanto para docentes como para los 
estudiantes un Centro de Atención al usuario, disponible a través del correo electrónico 
cau.virtual@unia.es. Este punto único y centralizado de soporte facilita la comunicación con el Área de 
Innovación y con sus técnicos de soporte para dar respuesta y asesorar sobre cualquier tipo de 
incidencia, duda o problema que surja desde la preparación de los cursos a la finalización de los mismos. 
Este punto único no está solamente vinculado al campus virtua sino que da respuesta a todos los 
servicios puestos en marcha desde el área. 
 


6. Oferta formativa sobre e-learning y otras competencias digitales para el profesorado  
 


Además de los servicios y recursos descritos, desde Innovación se lanza periódicamente, como parte de 
los Programas de Formación de Profesorado de la UNIA, un conjunto de actividades formativas de 
temática específica (cursos virtuales, webinars en abierto, etc.), de manera que cualquier docente 
puede solicitarlos de forma gratuita y cursarlos.  
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Toda la información está accesible desde la web de la institución2 y, tanto la oferta de actividades como 
los correspondientes formularios de inscripción se remite a los docentes de la Universidad a través de 
listas de distribución del aula virtual de profesorado y vía Ordenación Académica.. 


 


Más información/ evidencias: 


 
En el apartado de Innovación> Formación de profesorado hay información detallada acerca de los 
Programas anuales que desarrolla la UNIA: https://www.unia.es/innovacion/formacion-profesorado/ 


 


 


 


 


 


 


                                                                 
1 https://eva.unia.es/course/view.php?id=708 


 
2 https://www.unia.es/innovacion/formacion-profesorado 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS (PAS, técnicos de laboratorios, etc.)  


  


  


Vinculación con la 


Universidad  


  


Categoría dentro  de 


la institución  


  


Experiencia  


profesional  


  


Adecuación a los ámbitos de conocimiento 


vinculados al Título  


PAS (UNIA)  
Jefe de Sección de 


Posgrado  
12 años  


Labores técnicas y administrativas 


en el ámbito de la ordenación 


académica. Gestión de equipo de 


trabajo  


PAS (UNIA)  
Responsable Oficina de 


Estudios de Posgrado  
15 años  


Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes  


PAS (UNIA)  
Responsable del área de 


innovación docente.  
15 años  


Coordinación de la docencia en el 


campus virtual  


PAS (UNIA)  
Responsable técnico de 


Enseñanza Virtual  
15 años  


Aplica nuevas metodologías a los 


mecanismos de enseñanza virtual 


del espacio virtual de aprendizaje, 


así como de todo tipo de nuevas 


herramientas de comunicación y 


aplicaciones informáticas  


PAS (UNIA) 
Responsable Técnico de 


Calidad 
15 años 


Gestión de la calidad en los 


Másteres 


PAS (UPO)  
Jefa de Unidad de 


Máster 
15 años 


Labores técnicas y administrativas en 


el ámbito de la ordenación 


académica. Gestión de equipo de 


trabajo 


PAS (UPO)  


Responsable Técnico 


de Calidad   


 


12 años 


Gestión de la calidad en los 


Masters 


PAS (UPO)  Responsable de 


Gestión 


10 años Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes 


PAS (UPO)  Técnico Administrativo 8 años Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes 


PAS (UCO)  Jefe de Servicio de 


Posgrado (IDEP) 


20 años Labores técnicas y administrativas 


en el ámbito de la ordenación 


académica. Gestión de equipo de 


trabajo 


PAS (UCO)  
Jefe de Sección de 


Posgrado  
25 años  


Labores técnicas y administrativas 


en el ámbito de la ordenación 


académica.  


PAS (UCO)  Técnico 


Administrativo 


12 años Labores técnicas y administrativas 


relacionadas con los estudiantes 


PAS (UCO)  Jefe de servicio de 


Calidad 


20 años Gestión de la calidad en los 


Masters 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


A continuación, desarrollamos de entre los medios materiales y de servicios disponibles en las tres 
universidades participantes, aquellos que se adecúan al mejor desarrollo de este Master: 


 


1. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA.  


Distribución espacial en la Sede de La Cartuja. Sevilla.  


El Rectorado de la UNIA se encuentra en la Sede La Cartuja, ubicada en el Monasterio de Santa María de 
Las Cuevas, conjunto arquitectónico que fue declarado en 1964 " monumento histórico-artístico" y en 
1989 "conjunto monumental". La sede alberga tanto los órganos de gobierno como los servicios centrales 
de administración, así como instalaciones habilitadas para desarrollar actividades académicas y reuniones 
científicas. 


 


En 1997, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cede el ala norte del recinto cartujano a la UNIA 
para instalar su rectorado. La UNIA ofrece múltiples servicios tanto a la comunidad universitaria como a 
la sociedad en general. Pone a disposición de estudiantes y docentes recursos orientados a optimizar los 
procesos de enseñanza-aprendizaje en los que participan, así como las labores de investigación. 


Pero además está trabajando en la puesta en funcionamiento de toda una serie de extensiones que tienen 
como objetivo fundamental el incremento de la rentabilidad social de los proyectos impulsados por la 
UNIA, haciendo accesible el conocimiento generado en los mismos a toda la sociedad, más allá de las 
limitaciones espaciales y temporales. En esta línea, junto a la habitual producción editorial, la UNIA está 
haciendo importantes esfuerzos en el uso de nuevos formatos basados en las tecnologías digitales y 
especialmente en Internet para el desarrollo de estas extensiones. 


 


Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios 
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La Universidad Internacional de Andalucía, contempla como una de sus líneas estratégicas principales el 
objetivo de ofrecer un campus universalmente accesible en sus cuatro Sedes, para ello se trabaja de modo 
permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en las mismas, 
llevando a cabo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992. El objetivo es 
proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad, permitiendo a 
todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con seguridad, así 
como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. 


La Sede de la Cartuja de la Universidad Internacional de Andalucía dispone de red WiFi con acceso a la red 
Eduroam (Educational Roaming) cuyo objetivo es proporcionar un espacio WiFi único para facilitar el 
acceso a Internet cuando los miembros de una institución se desplazan a otra que participa igualmente 
en el proyecto. Así mismo dispone de redes públicas y de acceso bajo petición para la comunidad 
universitaria que desarrolle su actividad en estas instalaciones. 


Dispone además de un aula polivalente con capacidad para un máximo de 80 personas, esta aula puede 
configurarse para albergar puestos de informática con ordenadores portátiles de última generación, que 
permiten la ejecución del software necesario en cualquier tipo de actividad académica de las que se 
imparten en la Universidad. Estos ordenadores disponen, además, de software de ofimática instalado, 
que permitirán a los usuarios trabajar con procesadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos y 
herramientas de presentación, tanto en sus versiones open source como comerciales. 


Todas las aulas de la Universidad tienen sistemas de proyección y pantallas para facilitar y asistir a los 
docentes en su tarea. 


Así mismo, en la Universidad se dispone de un sistema de videoconferencia que permite la difusión de 
material audiovisual al tiempo que se imparte docencia, con capacidad de grabación y reproducción en 
streaming. 


Biblioteca 
La Biblioteca de la Universidad Internacional de Andalucía constituye un servicio de apoyo a la comunidad. 


Este servicio, independientemente de su ubicación, está constituido por todos los fondos bibliográficos, 


audiovisuales y documentales, incluidos aquellos en soporte electrónico, que forman el patrimonio de la 


UNIA. 


Actualmente, cuenta con instalaciones en la Sede Santa María de La Rábida y en la Sede Antonio Machado 


de Baeza, pero dispone de recursos que son accesibles en línea a texto completo. Para la consulta y 


descarga de sus recursos la Biblioteca [www.unia.es/biblioteca] dispone de una herramienta de 


descubrimiento o catálogo [catálogo.unia.es]. Para ello el usuario autorizado dispone de claves de acceso 


(esencial para los recursos restringidos) para realizar su trabajo en línea, de forma remota, 


independientemente de su ubicación. La relación de recursos electrónicos que tiene contratada la 


biblioteca digital de la UNIA puede consultarse en:  


https://www.unia.es/biblioteca-y-publicaciones/biblioteca-digital/recursos-disponibles  


Incluye: 


- Libros digitales o electrónicos 
- Revistas electrónicas 
- Bases de Datos 
- Una selección de recursos de acceso abierto (OA) 


 


La Biblioteca de la UNIA, salvo excepciones, contrata estos recursos electrónicos de forma conjunta a 


través del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA). Además, participa en el Catálogo 


colectivo, lo que permite a nuestros usuarios acceder a los recursos bibliográficos de todas las 


universidades públicas de nuestra Comunidad Autónoma. La cooperación con otras redes y 
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organizaciones para mejorar el servicio a nuestros usuarios y a la comunidad universitaria en general es 


uno de los elementos más relevantes de nuestro Servicio. Destacamos: REBIUN. Red de Bibliotecas 


Universitarias. España; DIALNET. Plataforma bibliográfica de producción científica y académica e lenguas 


españolas. 


Uno de los servicios más relevantes de la Biblioteca es la actualización y mantenimiento del Repositorio 


Abierto de la UNIA [dspace.unia.es], que tiene como objetivo permitir el acceso a la producción generada 


por la institución. El objetivo es aumentar la visibilidad de los contenidos generados por los miembros de 


la Comunidad Universitaria y garantizar la conservación de los mismos. 


El contenido del Repositorio se organiza actualmente en cinco comunidades. Son el reflejo de la actividad 


académica de la institución, que presenta peculiaridades respecto a las universidades convencionales: 


 


1. Trabajos de investigación. Incluye tesis doctorales, trabajos y memorias de los programas de 
doctorado, TFMs, memorias y proyectos generados en los cursos de experto universitario. Los 
documentos que se incorporan en esta comunidad son los aprobados por los tribunales y 
profesores de la UNIA, no se permiten alteraciones y actualizaciones posteriores. Este material 
está sometido a controles antiplagio y en algunos casos, será necesaria la autorización del autor 
y su compromiso con el respecto de los derechos de terceros. 


2. Docencia. Materiales docentes elaborados por profesores y especialistas. El origen de la 
colección surge a partir del proyecto OpenCourseWare de la UNIA (OCW-UNIA) es un programa 
institucional para la publicación de materiales docentes de las asignaturas que se imparten en la 
UNIA, siguiendo los criterios establecidos por el OpenCourseWare Consortium. 


3. Publicaciones. Publicaciones institucionales, y eBooks (en formato pdf y a partir de de 2016 
también en formato epub) de las ediciones de la Universidad. 


4. Fondos históricos digitales de La Rábida y Baeza. Se trata de proyectos concluidos que incluyen 
documentación histórica de ambas sedes de la Universidad.  


a. Fondo Histórico Digital de La Rábida. 
b. Fondo Histórico Digital de Baeza. 


 


Publicaciones 


Como editorial universitaria de carácter público, su fin es la difusión del conocimiento académico y 


científico, y apoyar el aprendizaje. Por eso combina la publicación impresa con el acceso abierto en 


línea. Actualmente el 60 % de la producción desde la fundación de la UNIA en 1994 está disponible en 


acceso abierto (OA) a través del sitio web www.unia.es/publicaciones, y otras plataformas que facilitan 


su visibilidad. El formato de los documentos electrónicos es pdf, aunque desde 2016 la mayoría de las 


publicaciones incluyen formato epub.  


El servicio está orientado hacia nuestra Comunidad Universitaria, especialmente a través de obras 


colectivas producto de las actividades que la UNIA desarrolla: postgrados, congresos, seminarios, cursos 


de todo tipo, incluyendo los cursos de verano. Igual que en otros ámbitos de nuestra institución, el Servicio 


de Publicaciones coopera con otras organizaciones y miembro de UNE (Unión de Editoriales Universitarias 


Españolas). 


Las publicaciones en formato papel pueden adquirirse por vía comercial o por intercambio bibliotecario 


(con otras instituciones). 


Servicio Audiovisual 


El Servicio Audiovisual (SAV) de la UNIA está integrado en Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 


Investigación y presta sus servicios en todas las sedes de la UNIA.  


 


Sus recursos pueden consultarse en: 
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https://www.unia.es/servicio-audiovisual 


https://www.unia.es/servicio-audiovisual/uniatv 


El Servicio tiene como misión promocionar y posibilitar el uso de los Medios y Contenidos Audiovisuales 


en todas sus potencialidades en la UNIA, en consonancia con el indiscutible protagonismo que disfrutan 


en la sociedad actual. 


El SAV apuesta en su visión por una universidad que, como han llevado a cabo los demás sectores 


culturales y económicos, integre con plenitud estos medios y contenidos audiovisuales en las funciones, 


los objetivos y las diversas áreas de actuación que hoy en día definen a una universidad moderna y 


comprometida como la UNIA. La aplicación de las tecnologías digitales en producción, la inserción en los 


procesos universitarios y el uso de Internet en la difusión, suponen las tres herramientas básicas para 


alcanzar estos objetivos: 


• Videoteca servicios técnicos. El SAV trabaja conjuntamente con el Servicio de Biblioteca de la 
UNIA (dentro del Área CRAI) en la selección de fondos audiovisuales de calidad e interés para la 
comunidad universitaria y facilita todo el apoyo técnico necesario para el uso y conservación de 
esos fondos, siendo responsable de la adquisición y mantenimiento de los equipos audiovisuales 
así como de los procesos técnicos que requieren los fondos audiovisuales, como conversión de 
normas y de formatos, edición, digitalización, duplicación, compresión, etc. 


• Producción Audiovisual, que universitarios cubre tanto la Producción Interna de la UNIA, en un 
seguimiento y registro de las actividades de la universidad, como de la Producción Externa, 
realizando publicaciones audiovisuales destinadas a la emisión televisiva, en Internet o difusión 
en grabaciones en formatos digitales. Tipología: Investigaciones científicas, análisis sociales, 
entrevistas a figuras académicas, conferencias, material docente, registros académicos, actos 
institucionales, divulgación científica y cultural... y muchos otros formatos de producción 
audiovisual se realizan con la última tecnología digital en el SAV para conservar y divulgar la labor 
universitaria. 


• Cooperación Audiovisual. El sistema de producción audiovisual y distribución en el ámbito 
cultural y educativo necesita que la cooperación entre instituciones y entidades para consolidar 
espacios de colaboración estables, asociaciones o grupos de trabajo que tomen iniciativas en 
todos los ámbitos posibles, desde la formación de profesionales a la financiación y creación de 
espacios de difusión, como es el caso de la Asociación de Televisión Educativa Iberoamericana, 
ATEI, o de CACOCU, el Canal de Cultura Contemporánea de las universidades públicas de 
Andalucía. 
 


Herramientas y espacios online de la UNIA para estudiantes y profesores 


Entorno Virtual de Aprendizaje (Campus Virtual) 
 


El entorno virtual de enseñanza-aprendizaje de la UNIA, esto es, su Campus Virtual, accesible desde 
https://eva.unia.es, supone un recurso fundamental como espacio centralizador de la actividad docente, 
tanto de posgrados como de formación permanente, en la Universidad. 


En funcionamiento desde 2004-05 y basado, desde 2006-07, en software libre (Moodle1), todos los 
posgrados lo emplean, bien como entorno donde acontece la formación (programas virtuales), bien de 
forma combinada o como complemento a la enseñanza presencial (programas semipresenciales y 
presenciales), conforme a una serie de requisitos mínimos relativos tanto al diseño como a la impartición 
de acciones formativas, según se describe más adelante.  


Además, la plataforma permite poner a disposición de los estudiantes contenidos de estudio y actividades, 
e integra también mecanismos para la comunicación e intercambio de información entre docentes y 
estudiantes. 


                                                           
1 https://moodle.org/ 
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Hacia agosto de 2018 desde Innovación se hizo un cambio hacia la versión de Moodle 3.5, incorporando 
así nuevas funcionalidades para docentes, y se han continuado distintas actualizaciones hasta el 
presente2. 


En el caso del Máster Oficial en Relaciones Internacionales, para la edición más reciente, la del curso 
2018-19, se dieron de alta en el campus virtual un curso índice y cursos modulares, a los que puede 
accederse desde el propio curso índice (https://eva.unia.es/course/view.php?id=4454). 


 
Sistema de videoconferencia para la creación de aulas virtuales       
 


El Área de innovación gestiona y ofrece como recurso para la enseñanza-aprendizaje un servicio de aulas 
virtuales por videoconferencia, que permite comunicarse e interaccionar en red en tiempo real, a través 
de sonido e imagen. 


En los últimos años cada vez más docentes de la Universidad vienen usándolo con distintos objetivos, 
tanto en programas virtuales como en otros semipresenciales o presenciales. Por ejemplo, para tutorías 
virtuales, actividades colaborativas online (debates, exposiciones de estudiantes...) o incluso, lecturas de 
proyectos finales de posgrados.  


Debido al éxito, el uso de esta herramienta se está extendiendo, no solamente, para la formación sino 
para la comunicación y trabajo en grupo, tanto para la coordinación docente como la coordinación 
organizativa y funcional. 


Ejemplos liderados desde el Área de Innovación es su utilización en los llamados #webinarsUNIA. 


Más información en “Tutoriales y Recursos de ayuda" accesible desde "Zona de docentes/Servicio de 
Aulas Virtuales" de la portada del campus virtual”: 


https://eva.unia.es/course/view.php?id=2047 


 


Repositorio en abierto y Biblioteca digital 


Además, la comunidad universitaria tiene a su disposición, a través del servicio de Biblioteca, diversos 
recursos electrónicos, como catálogo de revistas electrónicas, revistas digitales de libre acceso (texto 
completo), revistas digitales suscritas, libros digitales suscritos, bases de datos, catálogo en línea de la 
biblioteca… 


Para facilitar el acceso a los recursos que requieren suscripción desde el curso índice de los posgrados en 
el campus virtual se facilitan unas claves de acceso por curso a estudiantes y profesores. 


El repositorio institucional de la UNIA incluye, asimismo, una sección de OpenCourses (OCW), contenidos 
en abierto publicados bajo licencia Creative Commons, procedentes de cursos de diversas materias 
impartidos en la Universidad, disponibles para su uso para el autoaprendizaje o su reutilización con fines 
docentes. 


Estas son las URLs de acceso: 


● Repositorio institucional (Dspace): http://dspace.unia.es 
● Categoría OCW en dicho repositorio (con contenidos procedentes de cursos de formación de 


profesorado): http://dspace.unia.es/handle/10334/2740 
 


Recursos para el aprendizaje de la materia a través del campus virtual (estudiantes) 


                                                           
2 Ver https://docs.moodle.org/all/es/35/Nuevo_para_profesores 
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Siguiendo con los mínimos recogidos en Plan de Innovación Docente y Digital de la UNIA, cada uno de 
los cursos del Máster incluye, además de guías didácticas específicas, los siguientes recursos en red: 


● A nivel de materia. Foro de novedades/avisos (para comunicaciones importantes durante el 
curso, mensajes de bienvenida, de motivación y seguimiento por los docentes, a modo de tablón 
de anuncios, puesto que los estudiantes no pueden responder a este foro); foro de dudas del 
módulo y sistema de mensajería privada del campus virtual (para comunicaciones entre el 
profesorado y entre docentes y estudiantes), evitando con ello el uso del email y dejando 
evidencias en el campus virtual; y aquellos otros recursos complementarios que considere. Será 
responsabilidad del coordinador de módulo crearlos y dinamizarlos y se ubicarán en una zona 
claramente delimitada y visible, preferiblemente en la zona superior del curso en el campus 
virtual. 


● A nivel de bloque temático. Será responsabilidad del docente correspondiente crearlos y 
ponerlos a disposición del alumnado, y se irán colocando organizados por bloques en el campus 
virtual, los siguientes: 


○ Contenidos básicos de estudio, de calidad y adaptados a la formación en red. 
Elaborados conforme a los modelos de plantillas facilitados por el área de Innovación y 
disponibles desde la zona del docente. 


○ Recursos complementarios de ampliación o síntesis (esquemas, presentaciones, 
enlaces a artículos, vídeos…). También pueden referenciarse e incluirse dentro de los 
propios contenidos. 


○ Actividades individuales y/o grupales, académicamente dirigidas y que promuevan un 
aprendizaje activo y significativo. Según los casos se realizarán online, usando 
preferentemente herramientas integradas en el campus virtual (ej. Cuestionarios, 
glosarios, wikis, foros de debate...) u otras externas pero vinculadas a éste (ej. Redes 
sociales), o se proporcionará a los estudiantes las indicaciones para realizarlas y el 
espacio para entregarlas online (ej.tareas). 


○ Sistema de seguimiento, tutorización y evaluación en red, haciendo uso de las 
herramientas del propio campus virtual (sistema de mensajería, foros, corrección de 
tareas, calificaciones…) y evitando el uso de otras, como el correo electrónico, de forma 
que quede evidencia de toda la actividad de docentes y estudiantes en dicho campus 
virtual. 


 


Servicios y herramientas de asesoramiento y apoyo a los estudiantes para la enseñanza-virtual 


Email de bienvenida 


Desde la UNIA existe un protocolo consistente en remitir un mensaje de bienvenida al campus virtual, con 
indicaciones sobre cómo acceder al campus, recursos de ayuda para su manejo y contacto para dudas con 
el cau.virtual@unia.es, a estudiantes que hacen uso de dicho campus, como el citado Máster de 
Relaciones Internacionales. 


Zona del estudiante (recursos de apoyo y guía en abierto) 


Los estudiantes disponen en todos los casos además de Recursos de ayuda para el uso del Campus Virtual 
como alumno/a. Desde el menú Zona del Estudiante, ubicado en la parte superior de la web del campus 
virtual (https://eva.unia.es), y accesibles sin claves, hay tutoriales sobre la forma de utilizar la plataforma, 
preguntas frecuentes, etc. 


Punto único de soporte y resolución de incidencias. Centro de atención al usuario 
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Para asistencia en cuestiones técnicas se ha puesto a disposición, tanto para docentes como para los 
estudiantes un Centro de Atención al usuario, disponible a través del correo electrónico 
cau.virtual@unia.es. Este punto único y centralizado de soporte facilita la comunicación con el Área de 
Innovación y con sus técnicos de soporte para dar respuesta y asesorar sobre cualquier tipo de incidencia, 
duda o problema que surja desde la preparación de los cursos a la finalización de los mismos. Este punto 
único no está solamente vinculado al campus virtual, sino que da respuesta a todos los servicios puestos 
en marcha desde el área. 
 
Normativa sobre Innovación en la UNIA (accesible online vía https://www.unia.es/conoce-la-
unia/normativa): 


● Plan de Innovación Docente y Digital. Acuerdo 49/2008, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Internacional de Andalucía, de 1 de octubre de 2008, por el que se aprueba el Plan 
de Innovación Docente y Digital de la Universidad 


● Creación de Área de Innovación de la UNIA. Acuerdo 59/2008, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Internacional de Andalucía, de 4 de noviembre de 2008. 


● Instrucciones para el profesorado de programas de posgrado de la UNIA para conseguir la plena 
implantación del Plan de innovación Docente y Digital de la UNIA (...)". Documento anexo al Plan 
de Innovación (...). Acuerdo 49/2008, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional 
de Andalucía, de 1 de octubre de 2008, por el que se aprueba el Plan de Innovación Docente y 
Digital de la Universidad 


● Tareas y responsabilidades de los directores de máster y coordinadores de módulos en relación 
con el Plan de Innovación Docente y Digital de la Universidad Internacional de Andalucía. 
Modificaciones en las retribuciones en Enseñanza Virtual 


● Guía de prestación de servicios y recursos sobre enseñanza-aprendizaje virtual, formación de 
profesorado e innovación. Comisión de Posgrado de 20 de diciembre de 2016. 


 
Herramientas y recursos online para la enseñanza-aprendizaje virtual en la UNIA: 


● Campus virtual: https://eva.unia.es 
● Servicio de aulas virtuales (Adobe Connect), solicitud: 


https://eva.unia.es/course/view.php?id=1705 
 
Modelos, formularios, protocolos, recursos y servicios: 
Documentación sobre enseñanza-aprendizaje online y Campus Virtual de la UNIA (también accesibles 
desde Zona de Docentes del Campus Virtual, en https://eva.unia.es): 


● Claves para la docencia virtual incluyendo tutoriales y guías: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=2177 


● Modelos y plantillas para cursos virtuales: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=708 


● Preguntas frecuentes de manejo del campus como docente (tutorial completo): 
https://www.unia.es/innovacion/faq-campus-docente 


● Elearning y derechos de autor: 
https://www.unia.es//innovacion/faq-campus-docente 


● Aula virtual de profesores: 
https://eva.unia.es/course/view.php?id=633 


 


Recursos educativos en abierto útiles para docentes y estudiantes de la UNIA: 


● Repositorio institucional (Dspace): http://dspace.unia.es 
● Categoría OCW en dicho repositorio (con contenidos procedentes de cursos de formación de 


profesorado): http://dspace.unia.es/handle/10334/2740 
● Creaticinnova: http://creatic.innova.unia.es 
● Grabaciones de webinars en Vímeo institucional: https://vimeo.com/search?q=webinarsunia 


(más en Zona de estudiantes y Zona de docentes, disponibles desde https://eva.unia.es) 
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Servicios y recursos para formación y apoyo al profesorado: 


● Guía de bienvenida al profesorado de la UNIA:  http://www.unia.es/guiabienvenidaprofesorado 
● Información e inscripción al programa de formación de profesorado 


https://www.unia.es/innovación/formacion-profesorado 


● Solicitud de asesoramiento previo a la presentación formal de propuestas en materia de E-A 
virtual y/o Innovación.  
https://www.unia.es/innovacion/forms/asesoramiento-previo-presentacion 


● Solicitud de sesiones presenciales de iniciación sobre enseñanza virtual 
https://www.unia.es/innovacion/forms/asesoramiento-presencial-iniciacion 


● Solicitud de asesoramiento personalizado sobre E-A e innovación de cara a comienzo de 
impartición de programas 
https://www.unia.es/innovacion/forms/asesoramiento-personalizado 


Servicio único y centralizado de atención al usuario: 
 cau.virtual@unia.es 


 
Otras referencias: 
Sánchez, María (2014). “Claves para la docencia mediante el uso del campus virtual de la UNIA y de otras 
herramientas de la web social”. https://www.unia.es/innovacion/slides/claves-para-la-docencia-
mediante-el-uso-del-campus-virtual-de-la-unia-y-de-otras-herramientas-de-la-web-social 


 


PRÁCTICAS EN EMPRESA 


Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por 
los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 


Las modalidades de prácticas externas podrán ser las siguientes: 


• Practicas curriculares: configuradas como actividades académicas integrantes de un Plan de 
Estudio. 


• Prácticas extracurriculares: son desarrolladas por los estudiantes con carácter voluntario, 
durante su período de formación. Presentan los mismos fines que las prácticas curriculares, 
aunque no están incluidas en un Plan de Estudios. No obstante, serán contempladas en el 
Suplemento Europeo al Título conforme a la normativa vigente. 


• Prácticas asociadas a los TFM. Están destinadas a los estudiantes de programas que 
contemplen un Trabajo Fin de Máster de perfil profesional. 


Procedimientos 


Los procedimientos que posibilitan la realización de las prácticas formativas externas articulan a los tres 


agentes implicados en las mismas: la universidad, la empresa, entidad o institución colaboradora, y el 


alumno o alumna interesado o interesada; y llevan asociados la tramitación de una serie de documentos. 
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Suscripción de convenios con empresas e instituciones 


La realización de prácticas externas requiere de la suscripción de un convenio de 


cooperación educativa entre la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) y la empresa, entidad o 


institución. Este documento, cuya formalización es previa a la incorporación de alumnado a la entidad 


colaboradora, regula la cooperación para la formación práctica de los y las estudiantes. 


El convenio es suscrito por el Rector o la Rectora, en nombre de la UNIA, y por la persona que ostente la 


representación legal de la entidad colaboradora. 


De forma extraordinaria, y en el caso de prácticas curriculares, la Comisión Académica del curso puede 


proponer a la Comisión de Ordenación Académica convalidar prácticas realizadas por el alumnado y que 


no hayan sido objeto de convenio. 


En el caso de que el alumno o alumna realice las prácticas en su propio centro de trabajo la firma del 


convenio podrá sustituirse por el procedimiento que se especifica en el anexo 4 del Reglamento de 


prácticas de la UNIA. 


Finalmente, la UNIA puede reconocer como válidas prácticas externas realizadas en el marco de convenios 


suscritos por otras instituciones ajenas a esta universidad. A los efectos oportunos, la realización de estas 


prácticas se desarrolla en la forma y plazos que determinen sus respectivas convocatorias. 


En la actualidad se cuentan con los siguientes Convenios de Colaboración Educativa para la realización de 


prácticas, que permite garantizar  


Solicitud de prácticas 


El alumno o alumna interesado en realizar prácticas en empresas o instituciones debe registrarse en la 


plataforma ÍCARO como demandante, y cumplimentar la solicitud de prácticas a través de la plataforma. 


 


C
SV


: 3
46


33
15


54
17


07
19


31
39


57
33


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Esta plataforma está integrada en todas las Universidades públicas de Andalucía para la gestión de las 


diversas modalidades de prácticas, ello supone una identidad en la gestión de la misma, con 


independencia de la Universidad por la que se halla matriculado el estudiante. Asimismo, garantiza la 


igualdad de oportunidades para el acceso a las prácticas.   


En el caso de prácticas curriculares o extracurriculares vinculadas a estudios de posgrado específicos, será 


la Comisión Académica del curso la que determine la candidatura seleccionada tomando como referencia 


los siguientes criterios: 


• Expediente Académico de la fase teórica del curso (la puntuación otorgada por este concepto supone el 
50% del total). 


• Pertenencia a alguno de los grupos o colectivos expresamente contemplados en el Plan Estratégico de la 
UNIA (20% del total de puntuación otorgada). 


• Otros méritos, tales como nivel de idiomas e informática, o la adecuación del CV al puesto solicitado (30% 
del total de la puntuación otorgada). 


En el caso de prácticas curriculares o extracurriculares ofertadas por entidades colaboradoras a alumnado 


de la UNIA de cualquier titulación, la selección de las candidaturas se efectúa tomando como referencia 


los criterios especificados en la convocatoria de dicha práctica. 


Incorporación a las prácticas 


El o la estudiante puede incorporarse a las prácticas cuando se hayan cumplido los siguientes requisitos: 


• El convenio de colaboración de la UNIA con la entidad o institución debe estar en vigor. 


• Los responsables de Prácticas en Empresa de la UNIA, deben tener acceso a través de la plataforma ÍCARO 
a la ficha de incorporación a las prácticas. Este documento debe ser adjuntado al correspondiente 
convenio en la Secretaría General de la UNIA. 


• La póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil por el periodo de prácticas correspondiente debe 
haber sido suscrita por la UNIA. 


Evaluación de las prácticas 


El alumnado en prácticas cuenta con el acompañamiento y la orientación de una doble tutoría, por parte 


de la UNIA y de la entidad colaboradora. Cuando finaliza el periodo de prácticas, las personas que ejerzan 


estas tutorías deben realizar una evaluación del desempeño del estudiante, cumplimentando el 


formulario de evaluación del Tutor Académico y Tutor de Empresa a través de la plataforma ÍCARO. 


Cumplimentación de encuestas de satisfacción 


Cuando el alumnado finaliza el periodo de prácticas, debe cumplimentar una encuesta de satisfacción a 


través de la plataforma ÍCARO. Esta evaluación tiene el propósito de velar por la calidad de las prácticas 


externas integradas en los títulos de posgrado. 


C
SV


: 3
46


33
15


54
17


07
19


31
39


57
33


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Emisión de certificados acreditativos 


El alumnado de la UNIA que culmina su fase práctica tiene derecho a la emisión de un certificado 


acreditativo de la realización de las mismas. Para la emisión de dicho certificado es necesario recibir de la 


empresa o institución receptora de prácticas la memoria final de la realización de las mismas, según 


modelo normalizado disponible en la plataforma ÍCARO. 


Anulación de las prácticas 


Pueden producirse distintas circunstancias que causen la anulación de las prácticas, como por ejemplo 


cuando existen circunstancias justificadas que impiden el desarrollo de las actividades programadas. La 


anulación puede tener lugar: 


• Por solicitud del o la estudiante. En este caso, la persona debe dirigir un escrito al Registro de la UNIA 
solicitando la anulación de las prácticas y especificando los motivos por los que se produce dicho 
abandono. 


• Por solicitud de la empresa o institución receptora. En el supuesto de que el alumnado realice una 
conducta que altere el normal funcionamiento de la empresa, incumpla las tareas marcadas o incida en 
cualquier otra circunstancia que impidiera un normal desarrollo de la actividad, la empresa en cuestión 
puede solicitar a la Comisión de Relaciones Universidad-empresa, previa comunicación al interesado, la 
finalización de la relación en prácticas. 
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2. UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se integra en un modelo de Campus Único, ocupando una 
superficie total de 136 hectáreas a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. Esta 
ubicación busca alcanzar la máxima permeabilidad interdisciplinaria al integrar las funciones sociales, 
docentes, de investigación, residenciales y deportivas en un mismo espacio. 


El Máster se adscribe al Centro de Estudios de Postgrado (CEDEP) de la Universidad Pablo de Olavide. Este 
Centro es el órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios universitarios 
oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide.  


Para el desarrollo de las materias que se imparten en el Master se precisarán, principalmente, aulas con 
ordenador y proyector para las enseñanzas teóricas y aulas de informática para el desarrollo de las clases 
prácticas.  


A continuación, se describe la ordenación del campus y los recursos y servicios disponibles para el 
desarrollo de la docencia de este Master. 


 


Accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios 


Consciente de su responsabilidad en lograr un campus universalmente accesible, nuestra Universidad 
trabaja de modo permanente en la eliminación de las barreras arquitectónicas que pueden existir aún en 
el campus universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 72/1992. El 
objetivo es proporcionar itinerarios accesibles de acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad, 
permitiendo a todos los miembros de la comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con 
seguridad, así como poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. Para ello 
se ha llevado a cabo un estudio para la elaboración del Plan de Accesibilidad a través de una empresa 
externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este estudio sirve de base para la 
realización del informe remitido al Defensor del Pueblo Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada por 
el mismo a todas las Universidades Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía la 
situación de las condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en 
dichas universidades. 


Cabe señalar que el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en relación 
con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre otros, desde el 
Vicerrectorado de Cultura y Compromiso Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de 
Promoción Social y Cultural, que gestiona las siguientes líneas de actuación:  


• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado. 


• Área de Igualdad e Integración Social. 


• Servicio de Atención a la Discapacidad. 


• Aula Abierta de Mayores. 


• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible. 


• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


El Campus cuenta también con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la 
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria. Se reconoce, además, a C.A.S.A. 
como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.). 


 


Accesibilidad de la Web del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide 


La Universidad Pablo de Olavide desea que todos los contenidos y servicios puestos a disposición de la 
ciudadanía bajo el dominio upo.es sean accesibles independientemente de las posibles limitaciones que 
pudieran condicionar el acceso al sitio web, ya sean ocasionadas por el entorno, la conexión o de carácter 
personal. 
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Según el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre , “La información disponible en las páginas de 
Internet de las administraciones públicas deberá ser accesible a las personas mayores y personas con 
discapacidad, con un nivel mínimo de accesibilidad que cumpla las prioridades 1 y 2 de la Norma UNE 
139803:2004.” (…) “Asimismo, será obligatorio lo expresado en este apartado para las páginas de Internet 
y sus contenidos, de los centros públicos educativos, de formación y universitarios, así como, de los 
centros privados sostenidos, total o parcialmente, con fondos públicos.” 


Por ello se ha diseñado los distintos sitios web de la Universidad siguiendo las Pautas de Accesibilidad al 
Contenido Web (WCAG 1.0), incorporadas en España a través de la Norma UNE 139803:2004, con el 
objetivo de lograr el nivel de conformidad Doble A o Prioridad 2 requerido. 


La UPO defiende la idea de tener un portal para todos, luchando por llegar a todos los usuarios 
independientemente de sus posibles limitaciones físicas, sensoriales o tecnológicas.  


Para comprobar el nivel de accesibilidad alcanzado en www.upo.es, portales institucionales y sede 
electrónica, se analizan sus páginas periódicamente con la herramienta TAW Monitor, desarrollada por 
la Fundación CTIC.  


Como complemento, el sitio web de la UPO incluye las facilidades siguientes: 


• Posibilidad de aumentar el tipo de letra directamente en cada página: tamaños normal, grande 
y extra-grande. 


• Acceso directo a las opciones de navegación principales. El acceso a las diversas páginas de 
entrada está siempre disponible en los menús situados en las zonas superior y superior izquierda. 


• Información sobre la ubicación donde se encuentra cada página y mapa web completo e 
interactivo. 


• Acceso directo mediante botones para imprimir y enviar páginas. 


• Posibilidad de etiquetar contenidos directamente por el usuario para facilitar su localización. 


• Interacción con el sitio web mediante la voz. Gracias a la colaboración de la Fundación Vodafone 
España, se ha incorporado tecnologías de interacción mediante la voz con objeto de avanzar en 
la accesibilidad e inclusión universal. El software Verbio permite al usuario navegar, controlar o 
rellenar un formulario web sin necesidad de hacer uso ni del ratón ni del teclado. 


Para ampliar información sobre cómo publicar información y diseñar un web accesible, la UPO ha puesto 
a disposición de los usuarios guías y manuales a través de www.upo.es/administradores/, con el objetivo 
de asistir a la comunidad universitaria que publica información web y sensibilizar sobre la importancia de 
la accesibilidad universal y el diseño para todos.  


El desarrollo del sitio web se ha utilizado el gestor de contenidos de software libre OpenCms. Su 
programación y desarrollo ha sido llevado a cabo por ISOTROL, empresa proveedora de soluciones en el 
campo de las nuevas tecnologías. 


Los contenidos del portal web contienen una versión en inglés que se actualiza periódicamente.  


El portal web ha sido desarrollado según la normativa de la Universidad Pablo de Olavide de servicios y 
recursos informáticos y de comunicación. 


 


Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc. 


Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de las aulas entre 
las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el mejor aprovechamiento de los 
recursos, se persigue fomentar la interacción personal y académica, así como potenciar un conocimiento 
más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del 
Campus. De hecho, se ha habilitado recientemente un nuevo edificio (número 45 en el plano), 
funcionalmente orientado a Postgrado, tanto en lo que hace a la impartición de docencia – dispone de 23 
aulas -, como a la gestión administrativa y atención integral al estudiante de postgrado.  
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De forma simplificada, los recursos generales de la Universidad, en relación con la docencia impartida, se 
recogen en la siguiente tabla. 


 


ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad 


Aulas  125 9030 


Seminarios  38 885 


Aulas informática 30 1018 


Aulas de docencia avanzada 2 *** 


Laboratorios de docencia 45 974 


Aulas de Idiomas 1 26 


Aula de Interpretación 1 24 


Espacios docentes totales 242 11.957 


Salas de reuniones, grados, etc. Salas  Capacidad 


Salas de juntas 9 124 


Sala de telepresencia 1 15 


Sala de vistas 1 20 


Salas de grados 4 *** 


Paraninfo 1 364 


Sala de tesis 1 *** 


Sala de prensa 1 *** 


 


Laboratorios de docencia (grado y postgrado) 


Además de los laboratorios destinados a la docencia de Ingeniería Informática, localizados en el complejo 
de edificios Fausto el Huyar, la Universidad Pablo de Olavide cuenta con diferentes espacios considerados 
como laboratorios docentes destinados entre otros a la docencia de idiomas (traducción, interpretación, 
etc.). Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento permanentemente actualizado, 
dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno. 


 


 


Aulas de Informática 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el acceso del alumnado a 
los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de Aulas de Informática: 


1. Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas 
que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet. 


2. Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que 
utilizan en las aulas de uso docente. 
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3. Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer Ciclo, incluyen 
software base de ofimática y disponen de una impresora en red; con previo aviso se puede hacer 
un uso docente de las mismas. 


En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los alumnos en nuestro 
Campus se recoge entre los datos globales al final de este documento. 


 


Aula de Docencia Avanzada. 


En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre los especialistas 
de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre las universidades. Con el proyecto 
de Aulas de Docencia Avanzada (ADA), se pretende incentivar dichas colaboraciones a través de espacios 
virtuales que minimicen los problemas y los costes derivados de las reuniones presenciales, a través de la 
plataforma de docencia virtual y videoconferencia IP.  


Servicio de Videoconferencia 


Además del proyecto de Aulas de Docencia Avanzada, la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ofrece 
varios tipos de videoconferencia: 


• Blackboard collaborate: videoconferencia a través del Aula Virtual de la Universidad, aunque 


también puede utilizarse de forma aislada. Se recomienda en aquellos casos en los que la 


videoconferencia se realice desde el ordenador personal del usuario. 


• Sistema Polycom VSX 7000: Videoconferencia a través de direcciones IP. El número máximo de 


participantes en la videoconferencia es cuatro.  Es necesario que los participantes en la 


videoconferencia dispongan de un sistema compatible (Videoconferencia IP).   


• Skype: software que permite comunicaciones de texto, voz y vídeo sobre Internet. 


 


Puede consultarse información más detallada sobre este servicio en la web del Centro de Informática y 
Comunicaciones (CIC): 


https://www.upo.es/cic/servicios/catalogo-
servicios/multimedia/videoconferencia/descripcion/index.html 


 


Docencia Virtual 


La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden desarrollar todas las tareas 
propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y 
Servicios, alumnos y becarios de la Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado, 
master, cursos de formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través del aula virtual 
se facilita la creación de ambientes educativos basados en la Web. Es usada como complemento a la 
docencia presencial y para la docencia on-line. 


 


Biblioteca 


La Biblioteca/CRAI es el centro de recursos para el aprendizaje y la investigación de la Universidad Pablo 
de Olavide. Ofrece una colección de recursos de información a partir de los cuales presta una amplia 
variedad de servicios a la comunidad universitaria.  


Recursos de información 


La colección de recursos de información de la Biblioteca a 31 de diciembre de 2014 estaba formada por 
528.186 monografías (69,29% electrónicas), 28.500 publicaciones periódicas (98,25% electrónicas), 76 
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bases de datos en línea y 15.867 documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVD, 
fotografías, etc). 


La Biblioteca actualiza anualmente la bibliografía del curso para los programas de postgrado, que puede 
ser localizada, junto con los demás recursos disponibles a través del catálogo en línea Athenea y de la 
herramienta de descubrimiento Eureka! 


Los fondos de la Biblioteca están indexados también en CatCBUA, el catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias de Andalucía, que sirve como base al Servicio de Préstamo CBUA. 


La producción científica, incluidas las tesis doctorales, están accesibles en línea desde RIO, el Repositorio 
Institucional Olavide, que alberga además las revistas publicadas en la Universidad y colecciones de 
materiales docentes. 


Para la organización y comunicación de toda esta información por parte de la comunidad universitaria, la 
Biblioteca/CRAI pone a disposición de los usuarios distintos gestores de referencias bibliográficas 
(Mendeley, RefWorks, Endnoteweb). 


Servicios 


• Consulta y acceso a recursos de información. Una vez localizada la información, los usuarios 
pueden acceder directamente a los recursos en formato electrónico y, en el caso de los recursos 
impresos o en soporte físico consultarlos en sala u optar por el préstamo a domicilio, pudiendo 
utilizar para ello las máquinas de autopréstamo.  


En el caso de que los documentos no formen parte del fondo de la Biblioteca pueden solicitarlos por 
Préstamo CBUA o Préstamo Interbibliotecario.  


• Información y atención al usuario. La Biblioteca/CRAI atiende las consultas de información 
básica e información bibliográfica realizadas por la comunidad universitaria tanto personalmente 
como por medios telemáticos a través de Infobib. 


• Formación de usuarios. Como parte de los programas de máster y doctorado que así lo solicitan, 
la Biblioteca imparte sesiones de formación especializada sobre competencias en información y 
comunicación científica, orientadas a facilitar la realización de los TFM y la redacción de trabajos 
de investigación. 


• Instalaciones y equipamiento. La Biblioteca, como espacio físico, está ubicada en el Edificio nº 
25, Juan Bautista Muñoz, ocupando una superficie de 14.957 m² distribuidos en dos plantas con 
conexión a la red wifi de la Universidad dentro y fuera del edificio.  


Dispone de un total de 1.645 puestos en espacios diversificados: sala de lectura, mediateca, hemeroteca, 
aulas de informática, salas de trabajo en grupo, zona de investigadores, seminarios y salas de grado. 
Además, cuenta con tres puestos adaptados específicamente para usuarios con diversidad funcional.  


La Biblioteca/CRAI cuenta también con un área de exposiciones, salas de reprografía y zonas de descanso. 
En lo que respecta al equipamiento, además de ofrecer un servicio de préstamo de portátiles y 
dispositivos móviles, incluye ordenadores fijos en las aulas de informática, en la mediateca y los puntos 
de información de la sala de lectura. 


• Laboratorio Multimedia. Desde este servicio se presta apoyo técnico y pedagógico a los 
profesores para la realización de materiales docentes y objetos de aprendizaje multimedia. El 
Laboratorio también presta apoyo a la investigación a través de la grabación de eventos y 
conferencias, la creación de vídeos para diversos proyectos europeos de I+D o la impresión de 
pósteres para congresos. 


• Publicación digital. Este servicio tiene como misión difundir la producción científica realizada por 
los investigadores de la institución, facilitando el acceso a la misma en abierto. La puesta a 
disposición en Internet se realiza a través de tres plataformas de servicios: RIO, RevistasUPO y 
Congresos, Jornadas y Seminarios. 
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Prácticas en empresas. 


La Fundación Universidad-Sociedad tiene encomendada la función de promover y tramitar prácticas en 
empresas e instituciones para estudiantes y titulados/as de la Universidad Pablo de Olavide. 


A través de los diferentes programas de prácticas, la Fundación favorece la inserción laboral de los/as 
jóvenes universitarios/as ya que a través de ellas los/as estudiantes y titulados/as complementan su 
formación académica y adquieren una experiencia laboral que les ayudará en su futuro desarrollo 
profesional. 


Al igual que la Universidad Internacional de Andalucía y la Universidad de Córdoba, la Universidad Pablo 
de Olavide cuenta con la plataforma de gestión de prácticas ICARO, lo que garantiza la accesibilidad a la 
totalidad de los alumnos del programa y la igualdad de oportunidades. 


 


3. UNIVERSIDAD DE CORDOBA          


Dos siglos de historia avalan la trayectoria de la Universidad de Córdoba, que, fundada como tal en 1972, 
hunde sus raíces en la Universidad Libre que funcionó en la provincia a finales del siglo XIX y cuenta con 
estudios centenarios como los de Veterinaria, únicos en Andalucía. Su juventud y sus dimensiones medias 
-la UCO tiene 21.000 alumnos; algo más de 1.200 profesores y 700 trabajadores- la han dotado del 
dinamismo necesario para ir adaptándose y entrar en el siglo XXI como una Universidad de alta calidad 
docente y probada solvencia científica. 
Los estudios de la UCO van desde las Humanidades y las Ciencias Jurídico-Sociales a las Ciencias de la Salud 
y las carreras científico-técnicas, tres áreas que se corresponden con su estructuración en tres grandes 
campus: el jurídico social, integrado en el centro urbano; el de la Salud, al oeste de la capital, y el 
agroalimentario, científico y técnico de Rabanales, en el área este. Además, la UCO cuenta con la Escuela 
Politécnica de Belmez, situada a sesenta kilómetros de la capital cordobesa. 
El campus de Rabanales constituye la mejor prueba del proceso de modernización que caracteriza a la 
Universidad. Sus instalaciones dan cabida a la más avanzada infraestructura para la investigación y la 
docencia, al tiempo que integran toda una serie de servicios complementarios que lo convierten en uno 
de los complejos docentes más destacados de Andalucía. Rabanales concentra buena parte de la 
producción científica de la Universidad, situada a la vanguardia de la investigación en la comunidad 
autónoma andaluza y entre las instituciones investigadoras más relevantes a nivel nacional. Tanto la 
investigación como la docencia son entendidas en la Universidad de Córdoba como los dos grandes pilares 
de la institución, siempre con una misma meta: la calidad. A ese objetivo se une el papel protagonista que 
la UCO está jugando en el desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior. Docencia, Investigación, 
Calidad y Europa son, por tanto, las máximas que rigen en la actualidad la vida de la Universidad. 
 
La Universidad de Córdoba aportará los recursos materiales y los servicios disponibles para posibilitar el 
mejor desarrollo de este Master. 
En el Campus de Rabanales se dispone de Servicio de Informática, biblioteca central, aulas de informática, 
taquillas para estudiantes, servicio de reprografía, servicios de cafetería, banco, cajero electrónico, 
espacios 
para el consejo de estudiantes, espacio de comedor, espacios para trabajar con ordenador portátil con 
acceso WIFI a la web de la universidad y a la plataforma docente virtual. 
 
- Biblioteca Maimónides 
La Biblioteca Maimónides del Campus de Rabanales en la actualidad ofrece, en sus 10360 m2 de extensión 
con cobertura WIFI y libre acceso a los fondos más demandados, los siguientes Servicios Técnicos y de 
Atención al Usuario (de forma presencial y virtual):  
- Lectura y Consulta,  
- Información general y especializada,  
- Préstamo domiciliario,  
- Referencia y Referencia electrónica, 
- Biblioteca General,  
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- Sala de Prensa y Divulgación,  
- Hemeroteca,  
- Préstamo interbibliotecario y reproducción de documentos,  
- Documentación y Página web,  
- Proyectos y Recursos Electrónicos, 
- Espacios TIC,  
- Salas de Trabajo en Grupo y de Docencia, Área y Cubículos de Investigación automatizados,  
- Sesiones de formación de usuarios y Actividades de extensión cultural. 
En sus instalaciones la biblioteca cuenta, entre otros, con los siguientes recursos: 1.582 puestos de lectura, 
44 puestos en salas de trabajo en grupo, 189 ordenadores de uso público, 47 reproductores (microformas, 
vídeo, etc.), 151.771 libros en formato papel, 209.044 libros electrónicos, 4.076 títulos de revistas en 
formato papel, 13.596 títulos de revistas electrónicas, 15.418 documentos que no son libros (mapas, 
diapositivas, DVDs., etc.), 84 bases de datos de pago, 383.307 recursos electrónicos Open Access 
seleccionados por la Biblioteca y 74 tutoriales en línea sobre el uso de recursos electrónicos. 
· Acceso a bases de datos científicas, a través de la red de la red de bibliotecas y el acceso on-line a 
publicaciones científicas. 
· Uso de las instalaciones existentes en el SCAI, SAE, OTRI… 
· Facilidades: servicio de atención al estudiante, Oficina de Relaciones Internacionales, residencias 
universitarias,… 
 
Dada la naturaleza de su perfil, no se requieren servicios, equipamientos o infraestructuras altamente 
especializadas o de gran coste. Pero sí dispusimos las adecuadas para garantizar el desarrollo adecuado 
del Master  
 
- Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales 
En todo caso, las clases del Master, aunque integradas en los estudios que tutela el Instituto de Estudios 
de Posgrado (Idep) de la Universidad de Córdoba, se desarrollarán en las instalaciones de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Córdoba.  
La ciudad de Córdoba cuenta con estudios de Derecho desde el curso académico 1971/1972. En dicho 


curso se abrió el Colegio Universitario de Derecho, tutelado por la Universidad de Sevilla, en el que 


resultaba posible estudiar los tres primeros años de la carrera. Para cursar los dos últimos años de la 


Licenciatura era necesario desplazarse a Sevilla, aunque desde el curso 1976/1977 se ofreció también la 


posibilidad de seguir cursando la carrera en Córdoba. No fue hasta 1980, y gracias a las reivindicaciones 


de una sociedad cordobesa fuertemente implicada, cuando se creó finalmente la Facultad de Derecho de 


la Universidad de Córdoba, trasladándose en 1983 a su sede actual, en el Convento del Carmen de la Plaza 


Puerta Nueva. Desde entonces, su Claustro del s. XVII, declarado Bien de Interés Cultural, se ha convertido 


en nuestra seña de identidad. Se abandonaba así el venerable Hospital del Cardenal Salazar, donde hasta 


ese momento se habían compartido aulas y espacios con los estudios de Filosofía y Letras. En el año 1994, 


se inauguró la ampliación de la Facultad, dotándola de nuevas aulas, despachos y un edificio anexo de 


planta octogonal, inspirado en la biblioteca descrita por Umberto Eco en “El nombre de la rosa” y en el 


que se encuentra ubicada la Biblioteca del centro. 


A partir del curso 2002/2003, la Facultad comienza a ofertar también los estudios conducentes a la 


obtención de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (ADE), convirtiéndose a partir de 


ese momento en el centro de referencia docente e investigador en nuestra provincia en materia 


empresarial. Al mismo tiempo, se instaura un itinerario conjunto para que el alumnado pueda cursar 


simultáneamente ambas carreras, Derecho y ADE. Ello dará lugar a que el centro cambie de nombre y 


adquiera su denominación actual de Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales. 


Como consecuencia del "proceso Bolonia" de reforma de la enseñanza superior, desde el curso académico 


2009/2010 se ofertan el Grado en Derecho, el Grado en Administración y Dirección de Empresas y el Doble 


Grado en Derecho y ADE en sustitución de las antiguas licenciaturas. La oferta formativa en materia 


jurídica y empresarial se completa además con los estudios de Máster y Doctorado impartidos en la 


Facultad y que actualmente se concretan en el Máster de Comercio Exterior e Internacionalización de 
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Empresas y el Máster de la Abogacía, este último impartido conjuntamente con el Ilmo. Colegio de 


Abogados de Córdoba. Junto a estas titulaciones, está previsto que próximamente la Facultad oferte 


también estudios en Criminología y Seguridad. 


La excelencia en la calidad de nuestras enseñanzas y su adecuación a las demandas del mercado laboral 


han permitido que en los últimos años la Facultad se haya convertido en el Centro con mayor alumnado 


de la Universidad de Córdoba. En el curso 2014/2015 contamos con 2.635 estudiantes, distribuidos en las 


tres titulaciones de Grado impartidas en nuestro Centro: el Grado en Derecho (tres grupos), el Grado en 


Administración y Dirección de Empresas (dos grupos) y el Doble Grado en Derecho y ADE (dos grupos). 


Asimismo, la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales favorece y promueve que sus 


estudiantes puedan completar su formación cursando parte de sus estudios en otras Universidades 


españolas, europeas o de otros Estados (EEUU, Canadá, México, Japón, Corea o Chile, entre otros.). Para 


ello, gestiona programas de movilidad nacional e internacional que permiten el intercambio de alumnado, 


profesorado y PAS con más de doscientas Universidades y centros de educación superior de todo el 


mundo. Durante el curso 2014/2015, y solo en el marco del programa Erasmus+, la Facultad de Derecho 


y Ciencias Económicas y Empresariales ha recibido 110 estudiantes extranjeros y ha enviado a 118 de sus 


estudiantes a Universidades extranjeras, tanto para la realización de estudios como de prácticas. 


La formación integral de nuestro alumnado, finalmente, cuenta también con el compromiso de la Facultad 


de ofrecer una amplia variedad de prácticas en empresas líderes, bufetes profesionales, Administraciones 


públicas y en la Administración de justicia. Solo durante el curso 2017/2018 la Facultad ha gestionado más 


de 300 prácticas laborales para sus estudiantes. Este diálogo con la sociedad se completa con una fluida 


relación con instituciones públicas y privadas, plasmada en numerosas iniciativas conjuntas bajo forma de 


cursos, seminarios, jornadas, ciclos de conferencias y actividades de muy diversa índole. Para acoger tales 


actividades, la Facultad cuenta con un Salón de Grados y un Salón de Actos, perfectamente equipados, 


con capacidad para 90 y 312 personas, respectivamente. 


Junto a ellos, la Facultad ofrece unas modernas infraestructuras adaptadas a sus necesidades docentes e 


investigadoras y cuenta con una completa red de servicios para sus estudiantes y personal: veintidós 


aulas, red WiFi con acceso en abierto en todo el recinto, dos aulas de informática con 75 plazas de 


ordenador, oficina de orientación laboral, oficina de movilidad nacional e internacional, servicios de 


reprografía y cafetería propios, Biblioteca especializada con 342 puestos de lectura individuales y 68 de 


trabajo en grupo, más de 90.000 volúmenes y más de 2.000 revistas en papel, además de libre acceso a 


las principales bases de datos jurídicas y empresariales, etc. 


 


Soporte e-Learning. 


La Universidad de Córdoba, a través de su Servicio de Informática, ofrece a sus profesores y estudiantes 


una plataforma de enseñanza virtual (LMS), para que los profesores puedan poner a disposición de sus 


alumnos la programación de sus asignaturas, sus materiales docentes, actividades on-line y diferentes 


herramientas de comunicación virtual. 


La dirección web de la Plataforma e-Learning de la Universidad de Córdoba es: http://moodle.uco.es 


UCOdigital, integrado en el Servicio de Informática, ofrece a los profesores de la UCO formación y 


asesoramiento en el uso de la plataforma Moodle, así como orientación en el uso didáctico de dicha 


plataforma.  


En particular ofrece:  
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• Atención directa y personalizada a los usuarios de la Universidad de Córdoba, tanto profesores 


como alumnos, en cuanto a problemas, incidencias y dudas en relación con la utilización de la 


plataforma y sistemas de videoconferencia. 


• Formación al profesorado para el manejo y uso de la plataforma, así como la utilización de 


programas útiles en la creación de materiales, recursos docentes y desarrollo de itinerarios de 


enseñanza. 


• Asesoría técnica de las asignaturas del Campus Andaluz Virtual. 


• Asistencia técnica avanzada a los administradores de la Plataforma e-Learning UCO de la 


Universidad. Esta asistencia tiene un doble aspecto. 


• Tareas de administración de la plataforma. 


• Control del nivel de virtualización de las asignaturas alojadas en las plataformas e-Learning de 


esta universidad. 


 


Videoconferencias. 


UCOdigital posee un Aula de Teledocencia Avanzada de elevada calidad técnica, con sistemas de 
videoconferencias Adobe Connect y Access Grid, pantallas de proyección, cámaras robotizadas, sonido 
ambiente y sistemas especiales de iluminación.  


Esta aula está ubicada junto a nuestras instalaciones en el Campus Universitario de Rabanales, en el 
Edificio Ramón y Cajal y cuenta con un aforo máximo de 30 plazas. 


 


Prácticas externas 


La Universidad de Córdoba considera las prácticas académicas externas como una metodología 


importante y necesaria en el aprendizaje y preparación de sus estudiantes, contribuyendo a su formación 


integral, complementando su aprendizaje teórico y promoviendo la aplicación de los conocimientos 


adquiridos, para favorecer el desarrollo de las competencias profesionales más demandadas en la 


actualidad por el mercado laboral. 


Corresponde a la Coordinación General de Prácticas en Empresa y  Empleabilidad, bajo la dirección del 


Vicerrectorado de Innovación, Transferencia y Campus de Excelencia, la organización, planificación y 


gestión de los programas de prácticas académicas externas, destinados tanto a sus estudiantes, así como 


a empresas y entidades interesadas en colaborar en la formación práctica de los mismos. 


El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, 


reconoce en su artículo 8 el derecho de los estudiantes a «disponer de la posibilidad de realización de 


prácticas, curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los centros, 


estructuras o servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y garantizando que sirvan a la 


finalidad formativa de las mismas» (apartado f), y a «contar con tutela efectiva, académica y profesional 


(...) en las prácticas externas que se prevean en el plan de estudios» (apartado g). 


La oficina de prácticas en empresa y empleabilidad de la Universidad de Córdoba (UCOPREM2) (Figura 1), 


tiene como misión apoyar la gestión de las actividades e iniciativas que sobre prácticas en empresas 
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(tanto curriculares como no curriculares), orientación laboral, empleabilidad y emprendimiento se 


realiza desde la Universidad de Córdoba con el apoyo de sus Centros y Cátedras, Consejo Social, y la 


colaboración de entidades participadas como FUNDECOR, e incluso entidades externas. 


 


 


Esta oficina, supervisada desde el Vicerrectorado de Innovación, Transferencia y Campus de Excelencia, a 


través de la Coordinación General de Prácticas en Empresa y Empleabilidad de la Universidad de Córdoba, 


debe proporcionar un servicio de referencia en materia de empleabilidad, y orientación profesional, y 


prácticas en empresa, para hacer posibles los fines que para éstas establece el Real Decreto 592/2014:  


• Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje teórico y 


práctico. 


• Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. 


• Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas. 


• Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore su 


empleabilidad futura. 


• Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento (Figura 2). 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


En la actualidad se dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para el 


desarrollo de las actividades formativas. No obstante, la Universidad aprueba anualmente 


presupuestos para la adquisición del material fungible destinado a los laboratorios de prácticas. 


A su vez se prevé la adquisición de bibliografía específica actualizada, que se realizará 


previamente al inicio de cada curso contando con las recomendaciones de los coordinadores de 


módulos. Para la compra de esta bibliografía se utilizará la vía de financiación habitual. 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS  


  


  


  


8.1.- ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS   


INDICADORES   VALOR (%)  


Tasa de graduación  


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 


estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada.  


90% 


Tasa de abandono  


Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que debieron 


obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el posterior.  


10% 


Tasa de eficiencia  


Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 


que debieron haberse matriculado el conjunto de estudiantes y el número total de créditos 


en los que realmente se han matriculado.  


95% 


Tasa de rendimiento  


 Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes 


matriculados en un curso académico y el número total de créditos matriculados en dicho 


curso.  


90% 


JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS  


 


La experiencia acumulada en los cursos en los que se ha impartido el Master en Relaciones 


Internacionales por parte de la UNIA y de la UPO nos hacen concluir que los indicadores que acabamos 


de señalar pueden ajustarse con bastante proximidad a la realidad. 


 


Tasas académicas 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 


Tasa de graduación 95,24% 92,86% 90,91% 95% 


Tasa de abandono 4,76% 7,14% 8,09% 5% 


Tasa de eficiencia 100% 99,24% 95,54% 100% 


Tasa de rendimiento 92,16% 95,76% 95,76% 94,62% 


 


Conforme a lo establecido en la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación de 


Títulos Universitarios Oficiales, los indicadores propuestos y sus valores cuantitativos estimados, se 


establecerán de la siguiente forma:  


  


• Tasa de Graduación: “Porcentaje de estudiantes matriculados por primera vez en el curso 


académico y que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (1 año 


académico)”.  


  


• Tasa de abandono: “Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado en ese año académico ni en el posterior”.  


  


• Tasa de eficiencia: “Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 


a los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados en 


un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente se han 


matriculado”.  


  


• Tasa de rendimiento: “Relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados 


en un Título (T) y el número total de créditos ordinarios matriculados en un Título (T)”.  
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8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS   


 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGIC) de la Universidad Internacional de Andalucía 


(https://www.unia.es/planificacion-y-calidad/sistema-de-garantia-de-calidad), aprobado por 


Acuerdos del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2018 y 7 de marzo de 2019, incluye los 


procedimientos para evaluar de manera continuada el progreso y los resultados del aprendizaje. El 


SGIC, además de la creación de la Comisión de Garantía de Calidad del Título, incorpora el Manual de 


Procedimientos de los Títulos Oficiales de Posgrado y el Manual de Procedimientos para los Títulos 


propios de Posgrado, en los cuales se definen un conjunto de procedimientos como mecanismos de 


evaluación y satisfacción de los diversos colectivos que intervienen en los Títulos de posgrado, así como 


la elaboración periódica de propuestas de mejora del plan de estudios.  


 


El Manual de Procedimientos de los Títulos Oficiales de Posgrado del Sistema de Garantía de Calidad 


de la Universidad Internacional de Andalucía (https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-


oficiales/sistema-de-garantia-de-calidad), es de aplicación para todos los Títulos de Másteres 


Universitarios en los que esta Universidad participa como “Universidad Coordinadora”.  Constituye el 


procedimiento general para valorar el progreso, los resultados de aprendizajes y la satisfacción de los 


diversos agentes que participan en la organización y desarrollo del Título de Máster. Dicho manual 


desarrolla un total de 9 procedimientos, dedicando el primero de ellos, P01.Análisis del Rendimiento 


Académico, a la valoración de los resultados del aprendizaje y el P06.Satisfacción Global del Título, a la   


valoración del nivel de satisfacción de los distintos colectivos implicados en el título.  


 


La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los 


agentes que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los títulos y, junto a la Comisión 


de Postgrado de la Universidad, constituyen los principales órganos implicados en la calidad de los 


programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñanza. Es la responsable de analizar 


los resultados académicos y de elaborar anualmente el Informe de Calidad (P01.I). La Comisión de 


Posgrado de la Universidad es la responsable de revisar y valorar los Informes de Calidad de cada Título 


y de elevar, en su caso, las propuestas de mejora al Consejo de Gobierno.  


 


La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Calidad (P01.I), en el cual 


realizará, por un lado, una valoración general de los resultados, reflejando, entre otros aspectos, el 


progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación, 


continuando con una valoración de los siguientes criterios: 


− enseñanza y profesorado.  


− Acción tutorial.  


− Gestión de trabajo final. 


− Prácticas externas y programas de movilidad.  


− Inserción laboral y satisfacción con la formación recibida.  


− Sugerencias y quejas. 


− Información pública.  


− Infraestructura, servicios y recursos.  


 


La Comisión de Garantía de la Calidad de Título tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración 


los resultados de las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito, fracaso, 


abandono y duración media de la titulación. La Oficina de Posgrado proporcionará los siguientes datos 


cuantitativos a la Comisión de Calidad del Título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los 


estudiantes de sus titulaciones oficiales a través de los siguientes resultados:  


 


 


1. Resultados de indicadores de rendimiento: 


• Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 


(excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número 


total de créditos matriculados.  
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• Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de 


créditos presentados a examen. 


• Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior  


• Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en 


superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin de 


carrera, si es el caso). 


• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


• Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en 


los que realmente han tenido que matricularse. 


 


Además de los resultados obtenidos a través de estas tasas, en todas las asignaturas se realiza un 


procedimiento de evaluación tanto de conocimientos como de competencias, que reflejan la evolución 


del aprendizaje. Todo el procedimiento de evaluación se reflejará en las guías docentes de cada 


asignatura y es resultado de aprobación por parte de los Coordinadores de las mismas y posteriormente 


por parte de la Comisión Académica del Programa. 


 


2. Resultados de satisfacción. El Manual de Procedimientos de los Títulos Oficiales de Posgrado, 


define el Procedimiento P06.Evaluación de la Satisfacción Global del Título, en el cual se 


contempla:  


• Encuestas de opinión para estudiantes. 


• Encuestas de opinión para PDI. 


• Encuestas de opinión para PAS. 


• Encuesta de opinión sobre TFM. 


  


La CGIC llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos sobre la satisfacción global del título para 


los distintos colectivos, presentando tanto datos descriptivos como análisis comparativos en función 


de las distintas variables de agrupación (colectivo, curso, grupo de edad, género).   


 


En el Informe de Calidad P01.I se definirán los puntos fuertes y débiles para cada uno de los criterios 


indicados y se indicarán aquellas mejoras adoptadas durante el desarrollo del Título y las propuestas a 


tener en cuenta por la Comisión de Postgrado.  


 


Adicionalmente, las Unidades para la Calidad de las Universidades participantes proporcionarán de 


forma periódica los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del Título, con el fin de 


evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a través de los 


indicadores de rendimiento.  


 


El Máster arbitrará medidas específicas para la evaluación de todas las materias mediante el sistema de 


evaluación de la satisfacción del alumnado de la Universidad Internacional de Andalucía. 
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Máster Universitario en Relaciones Internacionales 


Coordina:  


• Universidad Internacional de Andalucía 


Participan: 


• Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 


• Universidad de Córdoba 


 


Calendario de implantación 
 
El Máster tiene prevista su implantación para el curso 2020-2021, una vez evaluada 
favorablemente la solicitud de Verificación y se autorice por la Comunidad Autónoma 


 


Cronograma 
Módulo Asignatura Periodo de 


impartición 


Módulo I: Las 
Relaciones 
Internacionales en 
un mundo 
globalizado 
(23ECTS) 


• La sociedad internacional 
contemporánea (4 ECTS) 


 
 
 
Primer 
Cuatrimestre 


• Economía Política e integración 
económica (4 ECTS) 


• Política y derechos (6 ECTS) 


• Diplomacia y Derecho Internacional 
Público (8 ECTS) 


Módulo II: Un 
mundo 
regionalizado  
(27 ECTS) 


• Europa (9 ECTS)  
Segundo 
Cuatrimestre 


• Mediterráneo y Mundo Árabe  
(9 ECTS) 


• Iberoamérica (9 ECTS) 


Módulo III: 
Metodología y 
fuentes de 
investigación  
(4 ECTS) 


• Metodología y fuentes de 
investigación en las Relaciones 
Internacionales (4 ECTS) 


 
Primer 
Cuatrimestre 


 
Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 


 
Segundo 
Semestre 
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